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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Convenio de arbitraje celebrado entre 
España y Suecia j  Noruega, y Protocolo final fir
mado en Madrid el 23 de Enero de 1905,

Ministerio de la Guerra:

Real decreto autorizando se verifique, por gestión 
directa, el servicio de limpieza y saneamiento de 
los edificios militares de la plaza de Zamora.

Reales órdenes aprobando la expedición de certifica
dos de licencias, por extravío, y anulación de las 
primitivas, á los individuos que se mencionan.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se expresan las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:

Reales órdenes habilitando el punto de Osío (Gui
púzcoa) para el embarque de productos cerámicos; 
el de Marinas de la Torre (Almería), para el em
barque de productos agrícolas, y la Aduana de 
Altea, para la importación de carbones, maderas, 
azufre y abonos.

Ministerio de la Gobernación:

Real decreto disponiendo-q ue, por el A yuntamiento 
de Madrid se establezca un servicio de panificación 
para fijar una tarifa reguladora del precio del pan, 
surtir de este artículo á los establecimientos de
pendientes del Municipio, y venta pública en can
tidad determinada.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Tomás Cerverav Peña.

Real orden modificando el art. 7.° de la instrucción 
para el suministro de pueblos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que, con destino á la Biblio

teca Nacional, se suscriba este Ministerio, por cin
co años, á un ejemplar anual del Catálogo Interna
cional de Literatura Científica.

Otra aprobatoria del adjunto informe referente á la 
distribución del crédito consignado' para favorecer 
los estudios de experimentación.

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cáte
dras que se expresan.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas:
Real orden autorizando á la Sociedad «Hullera Es

pañola» para construir un muelle embarcadero en 
el puerto de San Esteban de Pravia,

Administración central:
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o . —Memoria, refe

rente á la Cuenta general del Estado del presu
puesto de 1903.

T r i b u n a l  S u p r e m o .—Junta Calificadora de aspirantes 
á la Judicatura y al Ministerio fiscal.—Fijando los 
días 6 y 10 del próximo Abril para el segundo ejer
cicio del tercero, cuarto y último grupo.

E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero del súbdito español 
D. Pablo Díaz del Pozo.

M a r i n a . —Dirección de la Marina Mercante. — Anun
ciando la celebración de un Congreso Internacio
nal fie Pesca y Piscicultura en Viena.

_j_T ñ s t r t jo c i o n  p ú b l i c a . — ~Subsecretaría. — dfünfbrairdu 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor 
de Algebra superior y Geometría analítica de la 
Escuela Superior de industrias de Cartagena, así 
como los que han de juzgar las oposiciones á la 
plaza de Profesor de Construcción de Máquinas de 
la de Tarrása, y á la de Profesor auxiliar de Mode
lado y Vaciado de la de Granada.

Anuncios relativos á vacantes de Cátedras.

A g r i c u l t u r a . —Dirección general de Obras públicas.— 
Autorizando la sustitución del actual sistema de 
tracción por el eléctrico en el tranvía de Murcia 
al Palmar.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Valencia.—Subastas de 

acopios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.— 

Anulación, por extravío, de los valores que se de
tallan.

Colegio de Corredores Intérpretes de buques de Bilbao.— 
Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, 
el fallecimiento del Corredor D. Vicente Salvi- 
deigoitia y Fuldaín.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdic

ción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

La Vega, Azucarera Granadina.—Alambres del Ca- 
dagua.—Ferrocarriles económicos de Asturias.— 
Crédit Lyonnais (Agencia de Sevilla).—Sociedad 
Industrial Asturiana Santa Bárbara.—Banco de 
España (Sucursal de Barcelona).— Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? 
del Código de Comercio.

Sociedad general Azucarera de E.>paua.—Compañía 
Naviera Bachi.—Sobre Monedero.

Bolsa de Madrid.— Cotización oficiaL________— — -----
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Suprenio.— Pliego 16 de sentencias de la 

Sala de lo Contencioso administ rativo, tomo II del 
presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Convenio de arbitraje celebrado entre España y Suecia y Noruega y protoco
lo adicional, firmados en Madrid el 23 de Enero de 1905.
S. M. el R e y  de España y S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, Signata

rios del Convenio para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales, 
celebrado en El Haya el 29 de Julio de 1899, deseando, para la aplicación 
de los principios enunciados en los artículos 15 y 19 de dicho Convenio, 
entrar en negociaciones para la conclusión de un Convenio de arbitraje 
obligatorio, han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  de España,
Al Excmo. Sr. D. Ventura García Sancho é Ibarrondo, Marqués de Agui- 

lar de Campoo y de Torreblanca, su Ministro de Estado, Senador Vitalicio, 
Gentilhombre de S. M. el R e y  en calidad de Grande de España, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III y de la de Isabel la Católica, de 
la Legión de Honor, de la Corona de Hierro de Austria, de Cristo de Por
tugal, Caballero de San Juan de Jerusalén, etc. etc.;

Y S. M. el Rey de Suecia y de Noruega,
Al Excmo. Sr. Federico Hartvig y Hermán, Barón de Wedel Jarlsberg, 

su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majes
tad Católica, Gran Cruz de la Orden de San Olaf, Comendador de primera 
clase de la Orden de la Estrella Polar, Gran Cruz de Carlos III y de Isabel 
la Católica»

Los cuales, después de haberse comunicado sus poderes, hallados en bue
na y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

A r t í c u lo  I
Las Altas Partes contratantes se comprometen á someter al Tribunal 

Permanente de Arbitraje, establecido por el Convenio de 29 de Julio de 
1899 en El Haya, los litigios que pudieran surgir entre Ellas y que no ha
yan podido arreglarse por la vía diplomática, con la condición, esto no obs
tante, de que no comprometerán ni los intereses vitales ni la independencia 
de los respectivos Países.

A r t í c u lo  II
Pertenece á cada una de las Altas Partes contratantes apreciar si el liti

gio que haya surgido atañe á sus intereses vitales ó á su independencia, y, 
por consiguiente, es de naturaleza á comprenderse entre los que, conforme 
al artículo precedente, se exceptúan del arbitraje obligatorio.

A r t í c u l o  III
Las Altas Partes contratantes se comprometen á no hacer valer las ex

cepciones del art. 2.°, en los siguientes casos, en que el arbitraje es en todo 
caso obligatorio:

1. En caso de litigios que se relacionen á perjuicios pecuniarios, cuando 
se trate de la interpretación ó de la aplicación de los Convenios de toda es
pecie entre las Altas Partes contratantes.

2. En caso de litigios que se refieran á perjuicios pecuniarios por causa 
de actos de guerra, de guerra civil ó bloqueo pacífico, de'Ta detención de ex
tranjeros ó del embargo de sus bienes.

3. En caso de litigios relativos á fijar el importe de las indemnizaciones 
pecuniarias, cuando el principio de la indemnización esté reconocido por 
las Partes.

A r t í c u lo  IV
El presente Convenio se aplicará aun cuando los litigios producidos ten

gan su origen en hechos anteriores á su celebración.



1200 30 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 89
A r t ic u l o  V

Cuando procediere un arbitraje entre Ellas, las Altas 
Partes contratantes, salvo cláusula que comprometan 
en contrario, se conformarán para todo lo relativo á la 
designación de árbitros y al procedimiento arbitral á 
los acuerdos establecidos por el Convenio de 29 de Ju
lio de 1899, salvo en lo concerniente á los puntos aquí 
después indicados.

A r t í c u l o  VI
Ninguno de los árbitros podrá ser súbdito de los Es

tados signatarios ni estar domiciliado en sus territo
rios. No deberán tener ningún interés en los asuntos 
que sean objeto del arbitraje.

A r t í c u l o  VII
El compromiso previsto por el art. 31 del Convenio 

de 29 de Julio de 1899 fijará un plazo, antes de cuya 
terminación deberá celebrarse’canje entre las dos Par
tes de las Memorias y documentos que se relacionen 
con el objeto del litigio. Este canje se terminará siem
pre antes de la apertura de las sesiones del Tribunal 
Arbitral.

A r t í c u l o  VIII
La sentencia arbitral contendrá la indicación de los 

plazos en que deberá ejecutarse, si procediere.
A r t í c u l o  IX

La duración del presente Convenio será de diez años, 
á contar desde el día en que se verifique el canje en las 
ratificaciones. En el caso en que ninguna de las Altas 
Partes contratantes haya notificado, con seis meses de 
anticipación al período de terminación, su propósito de 
hacer cesar sus efectos, el Convenio quedará obligato
rio hasta la expiración de un año, á contar del día en 
que una ú otra de las Altas Partes contratantes lo haya 
denunciado.

A r t í c u l o  X
El presente Convenio se ratificará en el más breve 

plazo posible, y las ratificaciones se canjearán en Ma
drid.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado 
el presente Convenio y lo han autorizado con sus res
pectivos sellos.

Hecho, por duplicado, en Madrid el 23 de Enero 
de 1905.

(L . S.)-—E l  M a r q u é s  d e  A g u il a r  d e  C a m p o o .
(L . S .)— F . W e d e l  J a r l s b e r g .

Protocolo de firma.
En el momento de proceder á la firma del Convenio 

de Arbitraje, celebrado con fecha de hoy, los infrascri
tos Plenipotenciarios declaran que queda entendido 
que el Convenio no abroga las disposiciones del pri
mer párrafo del art. 2 de la Declaración firmada en 
Madrid el 23 de Junio de 1887, y que queda igualmente 
entendido que las estipulaciones del art. 7 de dicho 
Convenio no afectan en nada á lo que se ha estipulado 
en el Convenio de El Haya el 29 de Julio de 1899, refe
rente á la segunda fase del procedimiento arbitral (ar
tículo 39), principalmente las estipulaciones de los ar
tículos 43-49.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han extendido el presente Protocolo de firma, que ten
drá la misma fuerza y el mismo valor que si los acuer
dos que contiene estuviesen consignados en el Conve
nio mismo.

Hecho en Madrid, en doble original, el 23 de Enero 
de 1905.

El Ministro de Estado de Su Majestad Católica,
(L . S .) : E l M a r q u é s  d e  A g u il a r  d e  C a m p o o .
El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten

ciario de Su Majestad el Rey de Suecia y Noruega,
L . S .): F . W e d e l  F a r l s b e r g .

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Madrid el día veinte del

M INISTERIO DE L A  G U ER R A
REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se verifique, por gestión di
recta, durante un año, el servicio de limpieza y sanea
miento de los edificios militares de la plaza de Zamora, 
á los mismos precios y bajo iguales condiciones que 
rigieron en la última de las licitaciones verificadas sin 
resultado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil no
vecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra.
V icente de M artitegui.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Uno de los problemas que más preocupan 

la atención del Gobierno es, sin duda, el de las sub
sistencias, cuya magnitud y complejidad bien se le al
canza, para que no intente afrontarlo con resoluciones 
parciales; pero lo apremiante de las circunstancias no 
admite tregua, y, sin perjuicio de presentar oportuna
mente á las Cortes los proyectos de ley necesarios, es
tima urgente acudir, siquiera sea con carácter provi
sional, á aquellos extremos en que la necesidad se ma
nifiesta de manera más angustiosa.

Cree el Gobierno que una buena parte del remedio 
habrá de hallarse en la municipalización de ciertos ser
vicios, abandonados hoy al interés particular y á la co
dicia de Empresas que, al perseguir egoistas utilida
des, dañan notoriamente el interés público.

A la municipalización de los servicios acudieron mu
chas naciones de Europa para remediar análogas crisis, 
y entre ellas se destaca por su mayor acierto Italia, 
que, con resoluqión plausible, en 1903, promulgó una 
ley arrancando al interés privado y á la iniciativa par
ticular el monopolio de servicios tales como las far
macias, baños y lavaderos, fabricación de hielo, ómni
bus y tranvías, carteles públicos, redes telefónicas, 
hornos y molinos reguladores, mataderos y mercados.

En tanto no llega el momento de abordar el proble
ma en toda su magnitud, juzga el Gobierno conveniente 
implantar aquellas reformas que caben en sus atribu
ciones, empezando por el Municipio de Madrid; pero 
dispuesto á autorizar á cuantos estimen de urgencia 
acometerlas.

El Ministro que suscribe, por lo que á sus facultades 
corresponde, tiene en estudio algunas disposiciones, 
que habrá de someter á la aprobación de V. M., y en
tre ellas aprecia como la primera procurar el abarata
miento del pan, constante preocupación de las Autori
dades, que es á la vez, por causas bien conocidas, daño 
evidente y amenaza de mayores perjuicios para los in
tereses públicos.

Demuéstrase en el informe emitido por el Sr. Minis
tro de Hacienda, y con datos incontestables, que el 
precio del pan supone una ganancia de un 23 por 100 
para el intermediario, y se asegura que todos los sacri
ficios que el Estado pueda imponerse serán inútiles 
mientras no secunden su acción las Autoridades muni
cipales, procurando el abaratamiento de este artículo 
de primera necesidad por medio de tahonas regulado
ras, con material bastante para elaborar grandes canti
dades cuando así lo exijan las huelgas y las confabula
ciones, encaminadas á subir, sin razón, los precios.

En éste, como en los demás servicios que habrán de 
municipalizarse, no debe perderse de vista la diferen
cia profunda entre la antigua policía de abastos, que 
respondió á la intervención constante del Estado, y la 
moderna policía de subsistencias, cuyo principal obje
tivo debe ser prevenirse para acometer sin riesgos me
didas extraordinarias cuando las circunstancias anor
males lo requieran.

El servicio municipal de panificación debe limitarse 
á establecer, en cuanto sea posible, las tarifas regula
doras de la venta del pan, á impedir á toda costa el 
alza artificial del producto y á procurar que en momen
tos difíciles se elabore en cantidad suficiente para 
abastecer á la población.

Con estas restricciones se aleja toda posibilidad de 
competencia con la industria particular, cuando ella se 
circunscriba á una ganancia lícita.

Respecto á la extensión del servicio, la primera cues
tión que se plantea es la de si el Municipio debe limi
tarse á adquirir las harinas para la fabricación del pan, 
ó si es preferible que adquiera el trigo para obtener la 
harina. Lo primero supondría el riesgo de que en cir
cunstancias determinadas no se dispusiera de cantidad 
suficiente para atender á las necesidades del vecinda
rio. Lo segundo impone al Municipio, además de la 
obligación de constituir el depósito ó almacén, la nece
sidad de establecer el molino. Este último sistema ha 
parecido el mejor, ya que la práctica ha contrastado su 
eficacia en algunos Municipios de España.

El" Ayuntamiento puede abastecer de pan á los cen
tros y establecimientos que de él dependen y á los par
ticulares. En cuanto á los primeros (Asilos, Hospita
les, etc.), no ofrece la menor duda, no cabe negarle tal 
derecho; es más, puede admitirse que, mediante un 
convenio, suministre también el artículo á las depen
dencias provinciales del mismo género, y aun á las del 
Estado. Por lo que á los particulares se refiere, el 
asunto varía ya de aspecto, porque la industria par
ticular pudiera verse perjudicada si el Municipio no se 
contuviese en los límites que antes se han establecido, 
y, aprovechándose de sus mayores medios, quisiese ha
cer competencia á la industria privada, lo cual es pre

ciso evitar á todo trance; pero no debe olvidarse que 
la más elemental previsión aconseja disponer de me
dios que impidan, en momentos dados, el perjuicio de 
todos por la insensata codicia de algunos.

En lo relativo á la organización del servicio se con
cede al elemento técnico una importante representa
ción. Optando, como se opta, por la fabricación de ha
rinas, será necesario un Director ó Jefe técnico encar
gado de la misma; otro encargado de la elaboración del 
pan, y un Administrador general encargado de los de
pósitos, almacenes, contabilidad, etc. Estos tres funcio
narios compondrán la Comisión de gobierno, bajo la 
presidencia del Alcalde, y con la asistencia de un Con
cejal, que turnará por meses, encargado de la inspec
ción de los servicios. El personal subalterno estará 
constituido por el Contador encargado ó encargados de 
los almacenes de pan, expendedores, auxiliares técni
cos, administrativos y manuales, etc., etc.

Se juzga de gran conveniencia separar la administrá- 
ción de los fondos municipales de la de los fondos de
dicados á este servicio. Para ello basta con que el Mu
nicipio destine una suma determinada, de la que podrá 
reintegrarse en un plazo, que también se determinará, 
cubriendo el préstamo ó anticipo con un tanto por cien
to, mensual ó anual, que se reste de las ganancias.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Marzo de 1905.
SEÑOR:

ÁL . R. P. deV. M., 
Augusto González BJesada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 

conformidad con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Él Ayuntamiento de Madrid establecerá 

un servicio de panificación para:
A . Fijar una tarifa reguladora del precio del pan.
B. Surtir de este artículo á los establecimientos 

dependientes del Municipio y á los de la provincia y 
del Estado, mediante los convenios que pudieran cele
brarse.

Gr. Sacar á la venta pública una cantidad determi
nada de pan, especialmente del ordinario, vendido al 
peso.

Art. 2.° El Ayuntamiento podrá dedicar á este ser
vicio la cantidad que se estime necesaria, constituyendo 
con ella una Caja especial, y reintegrándose del anti
cipo con un tanto por ciento, mensual ó anual, tomado 
de las ganancias que la industria proporcione. Los pla
zos del reintegro y el tanto por ciento mencionado se 
fijarán en el reglamento correspondiente.

Art. 3.° El Ayuntamiento adquirirá el trigo necesa
rio para este servicio ó las harinas, según juzgue más 
ventajoso en cada momento, y unos y otras serán con
servados en almacenes ó depósitos.

Art. 4.° Se establecerá un molino destinado á la fa
bricación de harinas; pero también podrá contratarse 
con los molinos particulares la molienda de los trigos 
que se adquieran.

Art. 5.° Se establecerá asimismo un horno regula
dor para la elaboración del pan. Este servicio no podrá 
en ningún caso ser contratado con los hornos particu
lares.

Art. 6.° El Municipio suministrará el pan á los esta
blecimientos que de él dependan. Podrá, sin embargo, 
contratar con las Empresas ó fabricantes el suministro 
de una parte del que aquellos necesiten, siempre que 
en el pliego de condiciones se estipule:

A. Que el precio del pan ha de ser el mismo que 
aquél á que resulte el fabricado por el horno regu
lador.

JB. Que ha de ser de la misma calidad.
C. Que si el artículo sufriera elevación en el precio, 

éste no ha de ser superior al que señale en tal caso el 
horno municipal.

Si se faltare á cualquiera de estas condiciones, el con
trato se entenderá rescindido.

Art. 7.° De todo lo referente al servicio de panifi
cación se encargará una Comisión de gobierno, compues
ta de las siguientes personas, bajo la presidencia del 
Alcalde:

El Director técnico de la fabricación de harinas.
El Director técnico de la fabricación del pan.
El Administrador general.
Un Concejal, que turnará por meses-, encargado es

pecialmente del servicio de inspección..
Art. 8.° El Ayuntamiento comentará este servicio 

con toda urgencia. En el término de un mes, asesorán
dose de las personas que estime competentes, redacta
rá el reglamento del mismo.

Art. 9.° El reglamento del servicio de panificación 
desenvolverá especialmente los siguientes extremos:
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A . Medios conducentes á fijar en las mejores con

diciones la tarifa reguladora.
B. Cantidad de pan, mínima y máxima, que en cir

cunstancias normales podrá sacarse á la venta pública.
O. Condiciones para la fijación del precio del pan y 

las que se han de tener presentes para la alteración de 
aquél.

I). Adquisición de primeras materias.
F. Almacenes ó depósitos, organización de los mis

mos, límite de existencias.
F. Elaboración del pan.
G. Venta en los puestos públicos.
H. Condiciones del suministro á los establecimien

tos municipales y á los de la provincia y del Estado 
que pudieran contratar este servicio con el Ayunta
miento.

J. Condiciones para que los particulares y Empre
sas puedan contratar una parte del suministro mencio
nado anteriormente.

J . Requisitos que han de reunir las personas que 
constituyan el personal técnico. Funciones de cada uno 
de los cargos. Sueldos. Separación dei personal.

K.  Funciones de la Comisión de gobierno.
L. Personal subalterno.
M. Inspección.
N. Condiciones para el cumplimiento de lo dispues

to en el art. 2.° respecto de la Caja especial.
Art. 10. Los Ayuntamientos podrán solicitar del Mi

nisterio de la Gobernación la concesión de las mismas 
facultades que por este decreto se conceden al Muni
cipio de Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove
cientos ¡cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A ugusto  CxonzáLSez ISesada.

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en promover al empleo del Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por jubilación 
de D. Víctor Piedras y Macho, que lo desempeñaba, á 
D. Tomás Cervera y Peña, que ocupa el primer puesto 
en la escala de los Directores de Sección de primera 
clase, comprendido en la última prescripción del se
gundo párrafo del art. 22 del reglamento orgánico de 
22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove
cientos cinco.

  ALFONSO -
El Ministro de la Gobernación,

A ugusto (vonzáBez Besada*

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Arcadio 
García Tizón, vecino de Vigo, provincia de Pontevedra, 
en solicitud deque le sean devueltas las 1.500 pesetasque 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
citada, según carta de pago núm. 824, expedida en 31 
de Octubre de 1902, para redimir del servicio militar 
activo como recluta del reemplazo del año indicado, por 
el Ayuntamiento de San Amaro, correspondiente á la 
provincia y zona de Orense;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Salva
dor Giner y Moret, vecino de Valencia, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 670, expedida en 19 de Enero 
de 1903, para redimir el servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1902, perteneciente á la zona 
de dicha capital;

El R ey (Q. D. O.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de ía ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se de vuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del quinto Cuerpo de Ejército, en 28 de Fe
brero último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado Francisco Navarro Martínez, 
le ha sido expedido un certificado del mencionado do
cumento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulada la licencia absoluta extraviada, que fué expe
dida en 30 de Septiembre de 1898 por el Teniente Co
ronel del batallón provisional de Puerto Rico, núm. 3, 
D. Juan García Gil, y Comandante D. Luis Caturla 
Puig, á favor de dicho individuo, hijo de Francisco y 
de Carmen, y cuyo documento fué registrado con el nú
mero 827.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 3 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de 
situación que como redimido á metálico le había sido 
expedido al recluta del reemplazo de 1896, Ricardo Pé
rez Valdés, alistado por el Ayuntamiento de Gijón:

El R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que ¡quede 
anulado el primitivo pase extraviado, que fué expedi
do por el Coronel de la zona de Gijón, D. José Pórtela 
Calderón, en 3 de Octubre de 1896, á favor del repeti
do recluta, hijo de Vicente y de Dominica, nacido en 
dicho Gijón en 19 de Febrero de 1877.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de la 
'vdna'de UsíópenHa provincia de GuipuzcóaTpresentadáT 

en su nombre y en el de los propietarios de la fábrica 
titulada Sociedad anónima Cerámica Guipuzcoana, de 
aquella villa, en súplica de que sé amplíe la habilita
ción del punto de quinta clase, establecido en la misma 
para el embarque en régimen de exportación de los 
productos de la mencionada fábrica.

Visto el informe emitido por el Administrador prin
cipal de Aduanas de la citada provincia, favorable á la 
concesión que se pretende:

Resultando que los recurrentes fundan su pretensión 
en la necesidad de dar salida á los productos de su in
dustria y beneficiar los intereses de la localidad: 

Considerando que la habilitación que se solicita fa- 
> vorecerá los intereses particulares y los generales de la 

comarca, sin que los del Estado sufran perjuicio alguno: 
Considerando que el punto de Osío, que ya está ha

bilitado para determinadas operaciones comerciales, 
cuenta con fuerza fija del Resguardo, y que la circuns
tancia de estar unida la mencionada villa á la de Zu
maya por carretera, facilita el que el personal de la 
Aduana de este último punto pueda intervenir y fisca
lizar convenientemente todas las operaciones que en el 
referido punto de Osío se efectúen; y 

Considerando “que, con la habilitación que se preten
de, podrá favorecerse el desarrollo de la industria de 
referencia;

S. M. el Rey  (Q. D, G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se amplíe la habilitación del punto de quinta 
clase, de Osío, en Guipúzcoa, para el embarque en ré
gimen de exportación de productos cerámicos, cuyos 
embarques se efectuarán bajo la vigilancia del Resguar 
do que preste servicio en el indicado punto, y con do
cumentación é intervención de la Aduana de Zumaya, 
debiendo abonar los interesados, al funcionario de la 
misma que vaya á practicar los despachos, las dietas 
que determina el apéndice 1.° de las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efcctos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas, 

limo. Sr.: Vista la instancia de D, Ramón de Unda y

Ortiz de Zárate, apoderado de la Sociedad Chavarri 
Hermanos, domiciliada en Bilbao, en súplica de que se 
amplíe la habilitación del punto de quinta clase, deno
minado Marinas de Torre, en la provincia de Almería, 
para el embarque de frutos del país:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, todos favorables á la concesión que se 
pretende:

Resultando que el recurrente funda su pretensión en 
la necesidad de obtener facilidades para la exportación 
de los productos del suelo, de las fincas de la propiedad 
de la Sociedad mencionada:

Considerando que es de innegable conveniencia el 
dar toda clase de facilidades compatibles con los inte
reses fiscales para la exportación de los productos 
agrícolas, mucho más si, como sucede en la provincia 
de Alméría, la falta de vías de comunicación dificulta 
la salida de los mismos:

Considerando que el punto citado de Marinas de la 
Torre ha sido habilitado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1895 para la exportación de minerales de hierro, 
importación de carbones minerales y efectos necesa
rios para la explotación de una línea férrea y para el 
desembarque en régimen de cabotaje de productos 
nacionales, operaciones todas de mayor importancia 
que la de que se trata; y 

Considerando que accediendo á lo solicitado se bene
ficiarán, no sólo los intereses del recurrente, sino tam
bién los de la comarca, sin riesgo alguno para los del 
Tesoro; y que el personal de la Aduana de Garrucha y 
la fuerza del Resguardo que presta servicien  el indi
cado punto pueden intervenir las operaciones de em
barque de frutos que se realicen en el punto de refe
rencia, en la misma forma que intervienen las demás 
operaciones que en la actualidad se efectúan;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se amplíe la habilitación del punto de quinta 
clase, denominado Marinas de la Torre, en la provin
cia de Almería, para el embarque de productos agríco
las, excepto cereales, cuya operación se efectuará bajo 
la vigilancia del Resguardo que preste servicio en el 
indicado punto y con documentación é intervención de 
la Aduana de Garrucha, debiendo abonar el interesado, 
al funcionario de la Aduana que vaya á practicar los 
despachos, las dietas que preceptúa el apéndice 1.° de 
las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

drid 20 de Marzo de 1905.
ALIX

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de la 
villa de Altea, en la provincia de Alicante, en súplica 
de que se amplíe la habilitación de la Aduana de aquel 
puerto para importar trigos, carbones, maderas sin 
labrar, azufre, abonos y desperdicios orgánicos para 
la fabricación de éstos.

Resultando que el Ayuntamiento recurrente funda 
su pretensión en el creciente desarrollo del comercio 
y de la industria, especialmente la harinera, y en la 
necesidad de obtener economías en el transporte del 
trigo destinado á dicha industria, que en la actualidad 
se despacha en el puerto de Alicante para ser después 
conducido al de Altea, lo que recarga considerable
mente el precio de la citada materia; y que la mencio
nada Corporación se compromete á reintegrar al Esta
do el sueldo del empleado pericial que sea preciso au
mentar en la Aduana de referencia para realizar los 
despachos de las mercancías que se importen:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y  
Corporaciones llamadas á ser oídas en este asunto: 

Considerando que la comarca en que está enclavada 
la villa de Altea, no sólo es industrial, sino esencial
mente agrícola, y en tal concepto es conveniente favo
recer la importación de carbones, maderas sin labrar, 
azufre y abonos de todas clases:

Considerando que la importación de trigos está suje
ta á restricciones y á un régimen especial de fiscaliza
ción, que en Altea, como en tantas otras poblaciones 
de análoga categoría, no podrían alcanzar la necesaria 
realización, debiendo ser por este motivo desestimada 
la petición de referencia en cuanto á la importación de 
cereales se refiere: %

Considerando que la citada Aduana cuenta, sin em
bargo, con personal suficiente para verificar el despa
cho de las demás mercancías que la instancia de que se 
trata enumera, y con fuerza del Resguardo que vigile 
convenientemente la descarga de las mercancías que se 
importan, por lo que no es preciso el aumento del per  ̂
sonal pericial que indica el Ayuntamiento citado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis-’
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poner que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Altea para importar carbones, maderas sin labrar, azu
fre y abonos de todas clases, y que se desestime la ins
tancia del Ayuntamiento recurrente en lo que se refie
re á la importación de trigos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

El Ministerio de la Guerra, con fecha 22 de Febrero 
anterior, dice á éste de la Gobernación lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En Real orden circular de esta fecha 
se dice por este Ministerio lo siguiente:

En vista de un escrito del Ordenador de pagos de 
Guerra, fecha 4 de Enero próximo pasado, proponien
do que para la reclamación del importe de los suminis
tros que al Ejército y Guardia civil hagan los pueblos 
se conceda como plazo todo el año á que los mismos 
corresponden, quedando subsistente el de noventa días 
para reclamar los correspondientes al último mes de 
cada año, y teniendo en cuenta que todas las atencio
nes y devengos en general pueden ser reclamados y 
abonados sus importes dentro del año económico á que 
pertenecen, y que lo que se propone simplifica en gran 
manera la documentación, así como las innumerables 
resoluciones que dentro del ejercicio producen las re
clamaciones de los Ayuntamientos, por haber dejado 
transcurrir los noventa días, desde la fecha de los re
cibos, sin haberlos presentado á liquidación; conside
rando el beneficio que reporta á los Ayuntamientos la 
medida que se propone, por cuanto les deja expedito 
todo el año para hacer sus reclamaciones;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que se en
tienda modificado el art. 7.° de la instrucción para su
ministro de pueblos, aprobada por Real orden de 9 de 
Agosto de 1877, en el sentido ya expresado, quedando 
subsistente el plazo de noventa días para todas las re
clamaciones de suministros hechos en el filtimo trimes
tre de cada año.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento, y á 
fin de que se sirva hacerlo llegar á conocimiento de to
dos los Ayuntamientos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. á los 
efectos interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de los informes favorables emiti

dos acerca del trabajo, de que se hará mérito, por la 
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les y por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
con destino á la Biblioteca Nacional, se suscriba este 
Ministerio, por un período de cinco años, á un ejemplar 
anual del Catálogo Internacional de Literatura científi
ca, que dirige Mr. Henry Forster Morley=34 & 35, Son- 
thampton Street Straud=London W. C., cuyo coste, 
por ejemplar, de 17 libras esterlinas, será satisfecho en 
pesetas al cambio oficial del día en que la entrega del 
Catálogo tenga lugar en el depósito de libros de este 
Ministerio, con cargo al capítulo 16, artículo único, 
concepto 38 del presupuesto vigenté de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 'años. Ma
drid 23 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

INFORM E QUE SE CITA

Real Academia de Ciencias Exactas, Risicas y Naturales.— 
Excmo. Sr.: Deseosa esta Academia de que España contribu
ya con las demás Naciones á la formación del Catálogo In 
ternacional de Literatura científica y de cum plir el acuerdo 
adoptado en la Asamblea de Londres por la Asociación In ter
nacional de Academias, de la que ésta de Madrid forma par
te, de solicitar de los Gobiernos respectivos el apoyo indis
pensable á esta obra de cultura universal, ha acordado diri
girse respetuosamente a V. E., como en su nombre lo verifi
co, rogándole preste su apoyo oñcial á la mencionada obra, 
cuya importancia no necesita la Academia encarecer; y para 
ello, que el Ministerio del digno cargo de V. E. se suscriba 
á uno ó dos ejemplares del referido Catálogo, cuyo coste, por 
ejemplar, es de 17 libras esterlinas, y su Director, Mr. Henry 
Forster Morley— 34 & 35, Southampton Street Straud— 
London W . C.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero de 
1905.—Excmo. S r.= E l Vicesecretario de la Academia, Fran
cisco de P. Arrillaga.—Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

i lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien

aprobar el informe emitido por la Comisión nombrada 
por Real orden de 25 de Febrero último, compuesta 
del Rector y de los cinco Decanos de las Facultades de 
la Universidad Central, disponiendo se efectúe, de 
acuerdo con el referido dictamen, la distribución, entre 
las Universidades del Reino, del crédito de 150.000 pe
setas que consta en el capítulo 10, artículo único del 
presupuesto de gastos de este Ministerio para atender 
á los de adquisición de material científico de experi
mentación, con destino á las Cátedras de Facultad que 
por su naturaleza lo requieran.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informes y distribución que se citan.
«La Comisión encargada por esta Junta de informar sobre 

la consulta de la Superioridad, referente á la distribución 
del crédito de 150.000 pesetas, consignado en la ley de Presu
puestos vigente, para favorecer los estudios de experimenta
ción, tiene el honor de presentar el siguiente dictamen, des
pués de haber estudiado y analizado las peticiones de las 
27 Facultades que se han dirigido al Ministerio de Instruc
ción en demanda de auxilio para satisfacer servicios u r
gentes. La más sencilla lectura de los informes de estas Uni
versidades demuestra que la cifra consignada en el Presu
puesto es demasiado pequeña para satisfacer las necesidades 
docentes que con urgencia reclama la [experimentación cien
tífica, cada día más extensa, más honda y más ú til. Con 
veadad puede asegurarse que la mayoría, de las Facultades 
han estado prudentísimas en sus peticiones, pensando más 
en lo corto de lay ifra  á repartir que en todo cuanto es preci
so para la enseñanza experimental moderna, y á pesar de 
ésto la suma de lo solicitado alcanza á la cifra de 531.394*70 
pesetas, que es casi el cuádruplo de lo ofrecido.

Este hecho importantísimo ha obligado á la Comisión á 
pensar mucho en la solución que debe proponer, porque es 
evidente que resulta imposible atender con la cifra consig
nada á las peticiones presentadas, todas las cuales son indu
dablemente justas y urgentes.

Mas esta difícil situación tiene sus soluciones; ó hacer una 
distribución equitativa,-en cuanto sea posible, entre todas las 
Facultades peticionariasy ó atender°solamente á algunas, reser
vando igual protección á las restantes para futuros presu
puestos.

La primera solución obliga á fraccionamientos de la cifra 
total que, por desgracia, no han de satisfacer á ninguna Fa
cultad por insuficientes, corriéndose el positivo riesgo de que 
resulten estériles.

La segunda solución es más provechosa para el país, que 
siempre reportará mayores ventajas, de contar con algunas 
enseñanzas completas, aunque sean pocas, que no tener ma
yor número, todas incompletas ó deficientes.

Por esta consideración, la Comisión desde luego propone 
consultar á la Superioridad que considera lo más acertado 
el que sea el Sr. Ministro quien, libremente, sin otra guía 
que su inteligencia y su imparcialidad, con el perfecto cono
cimiento que posee del estado actual de las Facultades, con
crete su protección en dos ó tres Universidades para que 
éstas puedan, desde luego, adquirir los medios más necesarios 
p a ra la  experimentación, elevándola al nivel que reclama 
nuestra ciencia patria y haga lo mismo con otras en futuros 
presupuestos.

Ciertamente que, si el Ministro aceptara y practicara esta 
consulta, sería considerada por algunos, quizás por muchos, 
como poco equitativa; pero es seguro que los verdaderos 
amantes de la experimentación, los caracteres más elevados 
é imparciales la aplaudirían; pues, en la enseñanza como en 
todos los órdenes dé la vida, vale más poco y bueno, que mu
cho imperfecto, debiéndose añadir que en este caso no se hace 
sino aplazar el beneficio á las demás Universidades, puesto 
que no se les niega bajo ningún concepto.

Expuesta esta opinión sincera, la Comisión quiere demos
tra r  á la Superioridad que, no obstante lo dicho, y en grata 
obediencia, pasa á proponer un reparto de la cifra mencio
nada, por si esto es lo que el Sr. Ministro se propone hacer 
y lo que desea; advirtiendo que reconoce los numerosos de
fectos que ha de tener esta operación, á pesar de hab.erla fun
dado ó intentado fundar en hechos y circunstancias que con
sidera lo más apropiadas y preferentes. En primer lugar, 
cree firmemente que todas las Facultades, hasta las que pa
recen más especulativas, tienen una base experimental que 
debe cuidarse con esmero, por lo cual hace partícipes en el 
reparto á todas las que han solicitado algún auxilio; pero es 
claro que no son igual bajo este aspecto, ni la experimenta
ción exige los mismos dispendios en todas ellas. Por esto con
viene señalar una proporción numérica equitativa que pueda 
servir de base racional para el reparto. Para establecer esta 
base se ha tenido en cuenta la índole menos experimental de 
las Facultades de Derecho y de Letras, comparadas con las 
otras tres; el número menor de Facultades de Farmacia que de 
Medicina y de Ciencias; el número de Cátedras experimentales, 
que es aproximadamente en toda España el de 34 de Farm a
cia, 115 de Ciencias y 180 de Medicina; el precio medio de los 
aparatos de experimentación, indudablemente superior en 
las Facultades de Ciencias y Medicina, y asimismo en la fre
cuencia de los experimentos, que ha de ser mayor en la de 
Medicina, no sólo por ser más numerosa la concurrencia de 
los alumnos, sino por la naturaleza misma de los experimen
tos que son, por punto general, exigidos más veces para apli
caciones sociales_dentro del mismo recinto de los estableci
mientos de enseñanza.

Fundándose en estas consideraciones y otras menos im
portantes, la proporcionalidad se fija en una unidad cada Fa
cultad de Derecho ó de Letras; en tres, cada una de Farm a
cia; en cuatro, cada una de Ciencias, y en cinco, cada una de 
Medicina, de cuya valuación resulta que las 27 Facultades ó 
establecimientos docentes que aspiran á auxilios representan 
para el reparto ciento una unidades, correspondiendo á cada 
unidad la cifra de 1.485‘<14 pesetas. Este sencillo cálculo pro
duce otro nuevo é importante resultado que merece servir 
de base á las definitivas operaciones, siendo necesario au 
m entar á la Sección de Derecho y de Letras la pequeña can
tidad de 514*86, y así resultará que corresponderán:

Pesetas.

A las cinco Facultades de Derecho y L etras  7.940*90
xV. las cuatro ídem de Farm acia..............................  17.82F70
A las diez ídem de Ciencias..........................    58.405*60
A las nueve ídem de Medicina................................  65.831*80

Total......................................... 150.000

Ahora bien, el reparto en cada grupo de Facultades debe 
ser llevado á cabo fundándose en las cifaas señaladas, pero 
no sería equitativo distribuir con igualdad entre todas las 
Facultades la cifra correspondiente á su grupo, porque las 
circunstancias son muy diferentes entre ellas, por el núme
ro de enseñanzas, por la concurrencia de alumnos, por los 
servicios establecidos, por las Cátedras de nueva creación, 
cuyos laboratorios están en formación incipiente, y por otras 
causas que están al alcance de todos.

Hay además algunas, aunque pocas, Facultades cuya mo
desta solicitud es inferior á lo que las correspondería en un 
reparto de igualdad, y claro es que á éstas debe asignárselas 
lo solicitado por ellas, puesto que en tales cantidades apre
ciarían sus necesidades.

Facultades de Derecho y de Letras.— Se asignarán: á la de 
Derecho de Barcelona, 1.000 pesetas; á la de Letras de Barce
lona, 1.000, y á la de Letras de Zaragoza, 685, que son las 
cantidades pedidas por estas tres Facultades; y se asignará: 
á la de Letras de Madrid, 2.000, y á la de Derecho de Ma
drid, 3.255*90, que es la cifra sobrante del total correspon
diente á este grupo, bien justificada por poseer el Doctorado 
y tener muy superior concurrencia de alumnos.

Facultades de Farmacia.—Existen entre las cuatro Faculta
des de Farmacia diferencias importantes, sobre todo respecto 
de Madrid, por el número de enseñanzas, y además por el 
mayor concurso de alumnos, cuyas circunstancias son causa 
de que posea más laboratorios y exija gastos superiores, has
ta en los trabajos ordinarios. En menor grado, ocurre /tam
bién esto mismo en Barcelona, que seguramente tiene mayo
res necesidades que Granada y Santiago. En virtud de tales 
consideraciones, se asignan: á la Facultad de Madrid, pese
tas 7.821*70; á la de Barcelona, 4.000, y á cada una de las de 
Granada y Santiago, 3.000.

Facultades de Ciencias.—Mucho más se acentúan estas dife
rencias en este grupo que en los precedentes, no sólo respecto 
de Madrid, sino de otras Facultades de distrito. Estas dife
rencias se fundan especialmente: en la diversidad de consti
tución de las distintas Secciones, pues la de Naturales, exis
tente en Madrid, es superior en número de Cátedras al con
junto  de varias Secciones de algunas Universidades: en la 
distinta importancia de las Secciones, bajo el aspecto experi
mental, que no permite igualar á la Sección de Exactas con 
las demás, mucho más exigentes en medios de experimenta
ción; en la existencia de cuatro Doctorados que hay sólo en 
Madrid, constituidos principalmente por Cátedras de costo
sos experimentos; en la creación de Cátedras nuevas, cuyos 
gabinetes y laboratorios, apenas en formación, exigen con 
apremio algún desarrollo: y, por último, aparte de otras 
consideraciones de menor cuantía, en las distintas necesida
des que reclaman las diversas Facultades y en el hecho de 
que Madrid tiene cuatro Secciones y otras dependencias cien
tíficas, como el Laboratorio de Biología marina de Santan
der; Barcelona tiene tres Secciones; Zaragoza, dos, y las de
más Facultades, una sola, no siempre completa. De todo lo 
que resulta que Madrid tiene bajo todos conceptos mayores 
necesidades y de carácter tan urgente, que ninguna otra la 
iguala.

En virtud de estas consideraciones, la suma correspondien
te á las Facultades de Ciencias, se distribuye en la forma si
guiente:

A Madrid, 31.805*60; á Barcelona, 6.930; á Granada, 2.310; 
á Oviedo, 2.310; á Santiago, 1.750; á Salamanca, 2.310; á Se
villa, 2.310; á Valencia, 2.310; á Valladolid, 1.750, y á Zara
goza, 4.620.

Conviene añadir que, por razón de la complejidad de la 
Facultad de Madrid, es conveniente distribuir la cantidad 
que le queda asignada, distribución que también se hace 
atendiendo á la situación y necesidades de cada uno de los 
departamentos, en la forma siguiente:

A la Sección de Exactas, 2.000; á la de Químicas, 7.000; á 
la de Físicas, 7.400; á la de Naturales, 11.000*60; al Labora
torio de radioactividad, 3.500, y al Laboratorio de Santan
der, 905.

Facultades de Medicina,—Lo mismo que ocurre con las Fa
cultades de Ciencias, pasa con éstas de Medicina. También la 
de Madrid tiene mayores necesidades que las restantes, por el 
superior número de Laboratorios y Museos, algunos de nueva 
creación, porque posee algún departamento exclusivo, el pic
tórico, que sirve á todas las Facultades españolas; porque da 
su especial enseñanza de Odontología; porque sus múltiples 
departamentos de Electroterapia, de Radiografía y los Con
sultorios, obligan á considerables gastos de experimentación 
en sumo grado provechosos; y, por último, por la extraordi
naria concurrencia de alumnos, mucho más elevada que en 
todas las Facultades médicas de distrito.

También es verdad que, comparadas estas últimas, unas 
con otras, bajo todos los aspectos antes expresados, existen 
diferencias atendibles que deben servir de base á la distribu
ción de los auxilios.

En conclusión, ésta debe hacerse en la forma siguiente: á 
Madrid, 23.331*80; á Barcelona, 8.50.0; á Cádiz, 4.500; á Gra
nada, 4.500; á Salamanca, 4.500; á Santiago, 4.500; á Valen
cia, 5.500; á Valladolid, 5.500, y á Zaragoza, 5.000.

Resumiendo todo lo expuesto, resulta la distribución si
guiente:

Facultad de Derecho de M adrid   ...........   3.255*90
Idem id. de B arcelona............................................  1.000
Idem de Letras de Madrid......................................  2.000
Idem id. de Barcelona............................................  1.000
Idem id-de Zaragoza..............................................  685
Idem de Farmacia de Madrid.................................   7.821*70
Idem id. de Barcelona............................................  4.000
Idem id. de Granada................................................ 3.000
Idem id. de Santiago..............................................  3.000

I Sección de Exactas.   .......  2.000
Idem de Químicas................. 7.000

ÍSfeNSieV:::::::: ¿«¡¡U
Laboratorio de radioacti-31.80o 0 0 . .  i v id a d .................  :3í500

[ Laboratorio de Biología de
\ Santander      ........ 905

Facultad de Ciencias de Barcelona....................... 6.930
Idem id. de Granada................................................ 2.310
Idem id. de Oviedo..................................................  2.310
Idem id. de Salam anca..........................................  2.310
Idem id. de S antiago ..............................................  1.750
Idem id. de Sevilla.................................................   2.310
Idem id. de V alencia.............................................. 2.310
Idem id. de Valladolid........................     1.750
Idem id. de Zaragoza..............................................  ■ 4.620
Idem de Medicina de M adrid................................. 23.331*80
Idem id. de Barcelona........................................ 8.500
Idem id. de Sevilla (Cádiz)..................................... 4.500
Idem id. de Granada................................................ 4.500
Idem id. de Salamanca  ........................................ . 4.500
Idem id. de Santiago.............................................  4.500
Idem id. de Valladolid.............  ...............    5.500
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Idem id. de V alencia ....................................................... 5.500
Idem id. de Zaragoza......................................................  5.000

Total....................................................  150.000

La Comisión tiene el convencimiento de que su labor está 
plagada de imperfecciones, muchas de las que son hijas de la 
naturaleza del asunto, imposibles de evitar, y repite, como 
al principio manifestó, que estos auxilios, muy'dignos de 
agradecimiento, han de ser insuficientes para atender á to
das las Facultades. Tal labor no puede realizarse de una vez; 
es preciso que una serie de presupuestos persista en la pa
triótica tarea comenzada.

La Comisión espera que la Junta torne en consideración 
este dictamen y le dé su aprobación, si asi lo considera con
veniente.»

lim o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno 1,° de concur
so para la provisión ele la clase de Geometría descrip
tiva de la Escuela Superior de Industrias de Las Pal
mas (Canarias), y se anuncie el turno siguiente, que es 
el segundo de concurso, ó sea entre Ayudantes nume
rarios ó Profesores auxiliares de las mismas Escuelas, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y regla
mento de 4 de Enero de 1900 y Real decreto de 10 
de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada la Cátedra de Pa
tología quirúrgica con su clínica (primero, segundo y 
tercer curso), por fallecimiento del Catedrático nume
rario que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que la mencionada Cátedra sea anunciada, para su pro
visión, al turno de oposición libre entre Doctores, en el 
mes de Julio del corriente año, según disponen los 
Reales decretos de 30 de Septiembre de 1902, 8 de Mayo 
de 1903 y reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno 2.° de concur
so para la provisión de la clase de Électrotécriiá~de'Tar 
Escuela Superior de Industrias de Las Palmas, y se 
anuncie su provisión al turno siguiente, que es el ter
cero de concurso, ó sea concurso libre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y reglamento de 4 de Enero 
de 1900 y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á 
instancia de D. Antonio Cruzado, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Hullera Española, domiciliada 
en Barcelona, en solicitud de que se le conceda autori
zación para construir en el puerto de San Esteban de 
Pravia, sitio comprendido en la confrontación de la ría 
entre puerto Rabión y la denominada de Tela, un mue
lle embarcadero con espigones salientes, destinado á la 
carga á bordo de los carbones que dicha Sociedad ex
plota en sus minas del valle de Alber, en esa pro
vincia:

Visto el proyecto presentado, en el que, á juicio de la 
Jefatura de Obras públicas, resultan aceptables, para 
los fines que ha de cumplir, las condiciones de estabi
lidad y resistencia, y sólo se observa no estar confor
mes con la realidad los calados que acusan las trans
versales que se presentan:

Resultando que la construcción de que se trata no 
puede conceptuarse como obstáculo, dado el emplaza
miento que al muelle de tierra se asigna y el ancho del 
cauce que para la ría se propone en el plan de obras es
tudiado y aprobado en principio por Real orden de 25 
de Enero último:^

Resultando cierta incompatibilidad con los datos que 
los sondeos acusan en la ría el que pueda llegarse á ob 
tener un calado de cinco metros por bajo de la baja 
mar equinocial con el avance que se proyecta para los 
espigones, siendo preciso para llegar á dicha cota un

avance mayor que el que se precisa en el art. 3.° del 
pliego de condiciones facultativas:

Resultando aceptable el proyecto en cuanto á los de
más datos que en él figuran:

Resultando que la petición de que se trata se halla 
comprendida en el art. 44 de la vigente ley de Puertos; 
habiéndose instruido el expediente informativo con 
arreglo á la instrucción de 20 de Agosto de 1883: 

Resultando no haberse presentado reclamación algu
na, y que los informes son todos favorables:

Considerando que con las obras proyectadas, sin 
perjudicar los servicios públicos y del Estado en el 
puerto y zona marítima, y sin estorbar otros aprove
chamientos, se dará grandes ventajas y facilidades, no 
sólo á la explotación de una industria minera de ca
rácter particular, sino también al desarrollo general 
del comercio y riqueza de la región:

Considerando debe aclararse toda duda que, en cuan
to á calado en el extremo de los espigones, pudiera re
sultar éste incompatible con el avance de los mismos: 

Considerando aprobable el proyecto, salvo la obser
vación que aclare el concepto anterior:

Considerando deben quedar perfectamente definidos 
los derechos que hasta la autorización solicitada co
rrespondan, en relación con planes de obras que el Es
tado puede realizar para mejorar ó ampliar los servi
cios del puerto de San Esteban;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, y de 
acuerdo con lo informado por el Ministerio de Marina, 
ha dispuesto acceder á lo solicitado, concediendo, en su 
consecuencia, á la Sociedad Hullera Española la auto
rización que pretende para construir el mencionado 
embarcadero, siempre que en un todo dé cumplimiento, 
en lo que de su parte corresponda, á las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, que lleva fecha 30 de Agosto de 1903, re
dactado por el Ingeniero de Caminos D. Antonio Cru
zado, teniéndose presente las aclaraciones siguientes:

a) Sea cualquiera el calado que al tiempo de la eje
cución resulte en los extremos de los espigones, no po
drán éstos avanzar más hacia el interior de la ría que 
los 30 metros que se indican en el pliego de condicio
nes facultativas que figuran en dicho proyecto.

b) Para conseguir determinado calado en los límites 
del embarcadero, deberá la Sociedad concesionaria pre
sentar el oportuno proyecto ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia para el debido examen y apro-

2.a El Ingeniero Jefe ó persona en quien delegue, 
acompañado del concesionario, verificará el replanteo 
de las obras, extendiéndose acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se re
mitirá á la aprobación de la Superioridad, y obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en la oficina de Obras públicas 
de la provincia.

3.a Las obras deberán principiarse en el término 
de dos meses y terminar en el de dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha en que se publique la con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , siendo ejecutadas bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia ó Inge
niero en quien delegue.

4.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe de la 
provincia hará um detenido reconocimiento en ellas, 
acompañado del concesionario; y si encontrase que en 
la ejecución se habían cumplido todas las condiciones 
de esta concesión y que dichas obras se hallaban en 
perfecto estado de servicio, loriará constar en acta, que 
se extenderá por triplicado, autorizando la explotación 
de los embarcaderos, sin perjuicio de lo que la Supe
rioridad resuelva sobre dicha acta, para lo cual se les 
remitirá uno de los ejemplares, y una vez aprobada, se 
distribuirán las otras dos en la misma forma que las de 
las actas de replanteo, y se acordará la devolución de 
la fianza de 6.G16‘G5 pesetas, que previamente al re
planteo deberá consignar el concesionario en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia.

5.a Todos los gastos que se originen con el replan
teo, inspección y recepción de las obras, así como la 
indemnización de perjuicios causados por las mismas, 
serán de cuenta del concesionario.

6.a Es obligación del mismo la reparación de todos 
los desperfectos que causen las obras y demás en los 
terrenos de dominio público con la construcción de los 
cargaderos, así como la conservación permanente de 
los mismos y de sus accesorios, y la de tener siempre 
limpia y expedita la zona de dominio público.

7.a Queda igualmente obligado á practicar al pie de 
los cargaderos los dragados convenientes para extraer 
los minerales caídos á la ría y para conservar el calado 
necesario á los buques que deban hacer uso de dichos 
cargadores; á colocar boyas de amarre y luces durante 
la noche en los muelles, sujetándose á lo que dispon

gan, de común acuerdo, el Ingeniero Jefe de la provin
cia y el Comandante de Marina.

8.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y 
con sujeción al art. 50 de la vigente ley de Puertos, sal
vo lo prescripto en la condición 12.a; no pudiéndose de
dicar estos embarcaderos al uso público, sino ai parti
cular para que se conceden, á menos de nueva petición 
y aprobación de tarifas.

9.a Si para ejecución de los planes de obras del Es
tado, para mejora ó ampliación de servicios del puerto 
de San Esteban, fuera preciso introducir modificacio
nes en el muelle de tierra ó en los espigones, éstas se 
harán siendo su ejecución de cuenta del concesionario, 
con arreglo al proyecto que oportunamente presentase 
y aprobase la Administración, sin entendérsele dere
cho á reclamación alguna.

10. El concesionario queda obligado al cumplimien
to del Real decreto de 20 de Junio de 1902, sobre refor
mas sociales, á fin de establecer el contrato del traba
jo con los obreros, según en el mismo se dispone.

11. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las condiciones que le son obli
gatorias dará lugar á la caducidad de la concesión, y 
decretada ésta, se procederá según se dispone en la ley 
general de Obras públicas y en el reglamento para su 
ejecución para casos análogos; y

12. Declarada la caducidad, el concesionario tendrá 
obligación de demoler los cargaderos hasta dejar el te
rreno y las obras actuales en el estado en que se en
cuentran, sin más derecho que el de retirar los mate
riales en aquéllos empleados.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de esa provincia y el 
de la Sociedad interesada. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U A L  DE CUENTAS DEL REINO

Memoria referente á la cuenta general del Estado 
del presupuesto de 1903.

Á  L A S CORTES

El Tribunal de Cuentas de] Reino, cumpliendo lo que dis
pone el art. 16, núm. 9 .°, de su ley orgánica, en consonancia 
con el 74 de la ley de Administración y Contabilidad de la  
Hacienda, tiene la honra de dirigir al Congreso la Memoria 
referente á la cuenta general del Estado del año económico 
de 1903, que es la undécima del segundo período, ó sea el co
rriente, de los en que dividió la contabilidad la disposición 
primera de las transitorias del proyecto de ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, puestas en 
vigor por el art. 26 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto  
de 1893.

Desde la última citada fecha, la contabilidad del Estado, 
por lo que á dicho período se refiere, se lleva con la rapidez 
que reclaman sus propios fines, pudiendo el legislador utili
zar, con oportunidad indiscutible, los datos que aquélla ofre
ce como elemento de estudio para llegar, por el más cabal 
conocimiento y apreciación de los hechos contables, á la acer
tada resolución de los problemas económicos, que son los 
que más interés despiertan hoy entre tantos como afectan á, 
la vida de los pueblos.

Mucho complacería al Tribunal poder decir que tan satis
factorios resultados conseguidos en la contabilidad corriente 
alcanzaban también á la atrasada; pero, desgraciadamente, 
no es_así. Las sabias reglas dictadas en 1893 para que todos 
los anos se formase una cuenta general por cada uno de los 
dos períodos han quedado reducidas á preceptos abstractos 
sin realidad ninguna, á pesar del multiplicado esfuerzo de 
la Intervención general, Centro directivo de la contabilidad, 
porque el criterio predominante de las economías por la re
ducción de los gastos públicos le ha privado de los medios 
necesarios para realizarlo, sin que se vea próximo el momen
to en que tal pueda suceder, á menos que las Cortes, en su 
sabiduría, y con el conocimiento que tienen de las necesida
des públicas, provean á la tan hondamente sentida de enla
zar, sin solución de continuidad, la historia de nuestra con
tabilidad desde 1850 hasta el presente.

Hecha esta somera indicación, que el Tribunal, en su inte
rés por el -mejor servicio, desea ver acogida por las Cortes, 
pasa á ocuparse de otros asuntos que son objeto de esta Me
moria.,

Correspondientes al año de 1903, han sido rendidas al Tri
bunal por los Agentes de la Administración ó del Tesoro 
6.722 cuentas, de las cuales 5.048 son fundamento de la cuen
ta general y 1.674 no tienen relación con ella; habiendo sido 
todas examinadas y falladas, pues alguna que queda pen
diente de este último trámite es excepción rarísima, por no 
haber podido obtener la justificación reclamada.

Los derechos á favor de la Hacienda realizados por el Te
soro por virtud de la acción del Tribunal en el juicio de las 
cuentas parciales y en la tramitación de los expedientes por 
alcances y desfalcos suman 2.951.934*08 pesetas, que, por ra
zón de su procedencia, se descomponen en 163.240‘ 17 pesetas 
por reintegros de pagos indebidos: 654.826-32 por alcances 
declarados; 48.326c87 por recursos presupuestos; y 2.092.539*76 
por sobrantes de cantidades libradas á justificar, reintegra
das por consecuencia de los reparos.

Resumidos los resultados de las cuentas parciales de Teso
rería, Rentas públicas, Gastos públicos y Propiedades, y di
rectamente con las de presupuestos y Deuda pública, se ve
rificó el cotejo y comprobación de aquéllas con la cuenta ge-
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nera'l dríl Estado del año económico de 1309, y su resultado 
lo consignó en la  Declaración hecha por el Pleno en 28 de 
Noviembre últim o, haciendo constar que la  expresada cuenta, 
exam inada y com probada con las parciales rendidas a l T ri
bunal por los Agentes de la A dm inistración y del Tesoro, se 
halla  conforme con ellas; y que el reconocimiento de los de
rechos de la  Hacienda y de las obligaciones del Estado se ha 
hecho dentro de los recursos y créditos autorizados por la 
ib?y, excepto en lo que se refiere á obligaciones del capítulo 5.°, 
a rtícu lo  L®, de la sección 3.a de Obligaciones generales del 
/Estado, Deuda pública, intereses de acciones de Obras púb li
cas, en que se han reconocido L775 pesetas de exceso sobre 
el crédito presupuesto; pero para cuyo pago se ha concedido 
posteriorm ente el crédito necesario por la ley de 19 de Julio 
de 1901, sin que en todo lo demás, ni las oficinas liquidado
ras, m  los departam entos m inisteriales, hayan excedido los 
créditos autorizados. De esta Declaración se expidió la ce r
tificación correspondiente, que, con devolución de la cuenta 
original, fué rem itida al Ministerio de Hacienda con fecha 7 
de D iciem bre últim o, como dispone el a r t. 10 del Peal decré
tenle 16 de Julio de 1895.

Expuestas las precedentes consideraciones, pasa el Tribunal 
¿ 'ocuparse de los resultados que ofrecen las diferentes cuen
ta s  que constituyen la general del Estado del ano económico 
ríe 1903.

I I

C u e n ta  de T e s o re r ía .—Constituyen el Debe de esta cuen
ta 1.626.555.332*95 pesetas en metálico, pastas de oro y plata, 
valores considerados como efectivo, pagarés de bienes des
amortizados, efectos cotizables y varias clases de papel exis
tentes en las Cajas públicas en 31 de Diciembre de 1902; y 
cono  ingresos 995.621.200*35 por valores presupuestos del 
ejercicio de 1903; 60.081.270*24 por resu ltas de ejercios ce rra
dos; 6.330.894*44 por recargos municipales; 9.850.782*78 por 
reintegros en dism inución de los gastos públicos satisfechos 
del ejercicio de 1903; 137.141*65 de resultas de ejercicios ce
rrados; 22.186*25 por recargos m unicipales; 5.002.925.553*43 
de los verificados en operaciones del Tesoro, en concepto de 
reembolso de anticipaciones, y otros fondos facilitados por 
el Tesoro, que dism inuyen sus créditos; 3.662.497.070*07 por 
valores creados, préstam os y otros fondos recibidos por el 
Tesoro, que aum entan sus débitos; 1.408.794.785758 pop mo
vim iento de fondos (fondos recibidos), cargos indebidos y 
cargos por anulación de datas indebidas, y 5.223.010* 10 del 
saldo á favor del Tesoro en el Banco de España en 1.° de Ene
ro de 1903, en valores; sumando el to ta l Debe de dicha cuen
ta , 12.778.049.227*85 pesetas. La misma acredita en su Haber 
980.770.781*45 pesetas de pagos por obligaciones presupues
tas del ejercicio de 1903; 39.506.320*43 por resultas de 
ejercicios cerrados; 6.448.13845 por recargos m unicipales; 
22.170.295*57 de pagos por devolución de ingresos obtenidos 
por contribuciones y rentas públicas del ejercicio de 1903; 
483.255*21 por resultas de ejercicios cerrados; 36.015*81 por 
recargos m unicipales; 4.894.229.168*85 de pagos por ope
raciones del Tesoro, en concepto de anticipaciones y fon
dos facilitados por el mismo, que aum entan sus créditos; 
3.707.251.519*63 de pagos por cancelación de giros y valores 
emitidos, depósitos, fianzas y otros fondos devueltos, que dis
m inuyen los débitos del Tesoro; 1.413.923.155*05 por m ovi
miento de fondos (fondos remesados), datas indebidas y datas i 
por anulación de cargos indebidos; 5.091.052*65 del saldo á 
favor del Tesoro en el Banco de España en 31 de Diciembre 
de 1903, en valores; que con 1.707.839.524*79 existentes en las 
Cajas públicas en 31 de Diciembre de 1903, form an el to ta l 
Haber de 12.778.049.227*85, igual al Debe.

L iq u id a c ió n  d e f in itiv a  d e l p re su p u e s to . — P r i m e r a  
p a r t o . — h  igr esos.—Los fijados por la  ley de 31 de Diciembre de
1901, como im porte de los calculados para el año económico.de
1902, fueron 974.437.748*99 pesetas, en los cuales el Real de
creto de 30 de Diciembre de 1902, que dispuso rig ieran  en el 
año 1903 los presupuestos del año anterior, hizo las siguientes 
bajas; 372.602*73 pesetas en el donativo de S. M. la  Reina, en 
nombre de su Real Fam ilia; 998.000 en los a rb itrios de los 
puertos francos de Canarias; 1.150.000 en el 5 por 100 de gastos 
de adm inistración y cobranza del suprim ido recargo m unici
pal sobre la contribución te rrito ria l; 1.111.11141 en el crédito 
a favor del Tesoro contra la Sociedad Astilleros del Nervión, 
por el plazo realizado en 1902, y 1.468.77749 en el saldo exis
tente en el Banco de España en la cuenta corriente con el 
Ministerio de Marina; quedando, por tan to , reducidos los in 
gresos calculados para el año económico de 1903, com prendi
dos en el estado le tra  _B, aprobado por el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1902, á 969.337.257*66; pero como éstos de
ben ser aumentados con los productos de las contribuciones, 
rentas, propiedades é impuestos, que no tienen cantidad asig
nada en el estado le tra  B  por constitu ir su im porte en unos 
casos el de lo que se reconoce yTiquida, y en otros el de la 
recaudación que se obtiene, y  que en el de que se tr a ta  im 
portan  2.041.297*72: con los ingresos obtenidos por cuenta de 
los débitos que resultaron pendientes de cobro en fin del año 
1902 por valores de aquel presupuesto y de los anteriores, que 
sum an 59.598.-015*03; con lo reconocido y liquidado por recar
gos municipales sobre la contribución industria l y de com er
cio del ejercicio corriente, que im porta 6.382.556*52, y con los 
ingresos obtenidos por cuenta de los restos pendientes de co
bro en fin^ del año 1902 por recargos m unicipales sobre la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y la  indus
tr ia l y  de comercio de dicho año y de los anteriores, que su
man i .071.470*80, resulta que el presupuesto de ingresos del 
ano 1903 se eleva á 1.038.430.597*73, por cuenta del cual se 
han reconocido derechos á favor de £a Hacienda por valores 
del Tesoro v recargos m unicipales hasta  un im porte de 
1.097.733.042*62, de los que se han recaudado 1.039.043.79845, 
y quedan pendientes de cobro en 31 de Diciembre del año de 
1 a c u en ta 58.689.24447.

S e g u n d a  p a r t e . — Gastos.—Los que autorizó el a rt. l.°  de 
la ley de 31 de Diciembre de IhOl y s e  detallan en el estado 

Tetra A, adjunto á-la misma, im portan  971.176.259*25 pese
ras; pero al prorrogarse dicho presupuesto para el año 1903 
po r  Real decreto de/30 de Diciembre de 1902, se hicieron en 
*€¿| las modvfieacioríes necesarias para señalar la dotación de 
(obligaciones creadas por disposiciones especiales y para dar 
de baja créditos asignados á otros servicios que habían lie- ! 
gado á su térm ino, contándose en tre  las prim eras los siguien- I 
tes .aumentos: 93.150*68 en la dotación de S. M. la Reina Doña 
María C ristina por la diferencia entre la cantidad señalada 
en e!i presupuesto de 1902 y la que le corresponde anualm en
te, eem arreglo á  las leyes de 13 de Noviem bre de 1879 y  2 de 
Agosto de 1876; '18.687.727*81 en Deuda pública por los In te 
reses. am ortización y comisión de pago al Banco de España 
p o r el de Ja^Deuda^amortizadle al 5 por 100 em itida por Real 
uecreto de 5 de Julio de 1902; 147.789*60 por intereses sobre 
5a)93.686417 pesetas en pagarés expedidos á la  orden de la 
Co m panía Ihusa tlanüca  y cedidos por ésta al Banco H ipote
cario: !2.;>00 en el M inisterio de Instrucción pública para 
gasto* del personal dei Museo-Biblioteca de U ltram ar; $81.996 
en ce i rín iisterío  de A gricultura. Jadustría , Comercio y Obras 
p ab írífs  pm*a evtinción de ¡a langosta, en cantidad igual ¿ 1

la autorizada para 1902 por la ley de 21 de Marzo del mismo 
año, y 275.000 en el M inisterio de Hacienda para pago al Ban
co de España de su comisión por el servicio de pago de in te
reses de la Deuda y de Tesorería, con arreglo al Convenio de 
6 de O ctubre de 1902, en sustitución délas suprim idas Dele
gaciones de Hacienda de España en el extranjero; elevándose 
el presupuesto por estos aum entos á la  sum a de 991.669.271*29, 
en la que fueron bajas las siguientes; 300.000 pesetas en la Casa 
Real, im porte de la dotación de S. M. el Rey D. Francisco de 
Asís; 35.651*40 en Deuda pública por Ínteres, am ortización 
y comisión al Banco de España por el pago de la  Deuda 
em itida por Real decreto de 19 de Mayo de 1900 (diferencia 
en el cuadro de am ortización); 8.663.348*01 para pago de in 
tereses de los pagarés cedidos al Banco de España; 616.438*36 
para pago de intereses de los pagarés cedidos al Banco 
Hipotecario; 3.800.000 para pago de intereses de las cuen
tas de crédito abiertas en el Banco de España; 3.000.000 
en el crédito preventivo para pago de las obligaciones del 
Tesoro; 30.000 pesetas en cargas de ju s tic ia , asignación 
de la Infanta Doña María C ristina de Borbón, obliga
ciones corrientes, y 58.398*15 por e l mismo concepto, 
obligaciones atrasadas; 250.000 pesetas en la Presidencia del 
Consejo de M inistros, crédito de los gastos para el m onum en
to á S. M. el Rey D. Alfonso XII; 962 en el Ministerio de la 
G uerra por economía introducida en v ir tu d  del Real decreto 
de 29 de Julio de 1902, organizando un regim iento de Telé
grafos; 9.565.403 en los créditos para m aterial de A rtille ría  
que figuran en el capítulo adicional del ú ltim o citado depar
tam ento m inisterial; 4.457.671,99 en el Ministerio de Marina, 
crédito para nuevas construcciones, que tuvieron térm ino en 
el presupuesto de 1902; 1.712.385 en el crédito para diques y 
arsenales del mismo M inisterio, que se encuentran  en el caso 
del anterior; 100.000 pesetas en el Ministerio de la Goberna
ción, crédito para un muelle en el Lazareto de Gando; 14.000 
pesetas en el mismo departam ento m inisterial, subvención 
para la construcción del m uelle del Lazareto de Santa Cruz 
de Tenerife; 500.000 pesetas en el mismo M inisterio, del cré
dito para pago del edificio de la Trinidad, destinado á cuar
tel de la G uardia civil; 100.000 en el Ministerio de In stru c 
ción pública y Bellas A rtes, crédito destinado á los gastos 
del censo de población del año 1900; 44.600 en el Ministerio 
de Hacienda, crédito para m aterial de oficina de los T ribu 
nales gubernativos, suprim ido por Real decreto de 1.° de 
Septiem bre de 1902, y 189.100 en el mismo departam ento m i
nisterial, en los créditos para personal y m aterial de las su
prim idas Delegaciones de Hacienda de España en el ex tran 
jero; sumando todas estas bajas 33.437.957,91, é im portando, 
por consiguiente, los créditos fijados por el Real decreto'de 
30 de Diciembre de 1902, que se consideran autorizados para 
1903, 958.231.313,38. Estos créditos presupuestos sufrieron en 
el curso de su ejercicio, por hallarse autorizado en el a r tic u 
lado de la  ley, ó por otras especiales, un aum ento ;de pesetas 
83.161.714,09 de lo satisfecho por servicios que no tienen 
consignación en el estado le tra  A, ó que teniéndola han ex
cedido de ella las obligaciones reconocidas y liquidadas; 
5.514.203,60 im porte de los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito otorgados duran te el ejercicio del p re su 
puesto; 39.369.178,78 de los pagos líquidos ejecutados por 
cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios 
cerrados, que quedaron sin satisfacer en fin del año 1902 por 
obligaciones del mismo y de los anteriores; 5.223.407,83 de lo 
reconocido y liquidado, ó sea el im porte de los ingresos ob
tenidos por recargos m unicipales sobre la contribución in 
dustria l y de comercio del ejercicio corriente, y 2.534.237,37 
d é lo s  pagos líquidos ejecutados por cuenta de las cantidades 
que por dichos recargos sobre la  contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y sobre la industria l y de comercio que
daron sin satisfacer en fin del año 1902, y de los que se han h e
cho efectivos, tam bién por resultas, en el de 1903; sumando los 
créditos presupuestos, con los aum entos autorizados por dis
posiciones de la ley, suplementos de crédito, créditos ex tra
ordinarios, rem anentes transferidos del présupuesto an terior, 
pagos por resultas de ejercicios cerrados y recargos m unici
pales, 1.094.034.055*05; pero como de esta suma hay que de
ducir 3.950.797*52, que son baja por disposiciones de la  m is
ma ley ó por representar reducciones de créditos por econo
m ías obtenidas en diferentes reorganizaciones de servicios, 
se fijan los créditos definitivos del presupuesto de 1903 en
1.090.083.257*53 pesetas, con cargo á las cuales se han  con
traído obligaciones que im portan  1.055.969.756*48, de las que 
han  sido pagadas 1.016.696.145*67, y quedan pendientes de 
pago 39.273.610*81. Como se ha  dicho antes, im portan los 
créditos definitivos del presupuesto 1.090.083.257*53, y los 
pagos ejecutados por cuenta de los mismos, 1.016.696.145*67, 
existiendo un exceso de los créditos concedidos sobre las obli
gaciones satisfechas de 73.387.111*86, del. cual 30.422.985*64 
se anulan como sobrante, después de cubiertas las obligacio
nes; 39.273.610*81 pasan al presupuesto inm ediato, como re 
sultas de ejercicios cerrados, por representar obligaciones 
liquidadas y contraídas que no han sido satisfechas, y 
3.692.290*41 se transfieren  al presupuesto inmediato por ser 
rem anentes de créditos no invertidos que tienen carácter de 
perm anente; ofreciendo la  com paración de las sumas de estas 
partes con el to ta l exceso una diferencia de más en aquellas, 
que tiene su origen en el reconocim iento y liquidación de 
intereses de acciones de obras públicas hecho por la D irec
ción general de la Deuda fuera del crédito autorizado de que 
antes se ha hecho m érito, sancionado por la concesión de 
créditos otorgada por la ley de 19 de Ju lio  citada.

Resumiendo lo que corresponde á las dos partes de la  l i 
quidación del presupuesto, resulta: que im portando la recau 
dación obtenida en 1903 por recursos del presupuesto co
rrie n te  y resu ltas de ejercicios cerrados, comprendiendo en 
uno y otro lo que corresponde á valores del Tesoro y á recar
gos m unicipales, que se realizan jun tam ente, 1.039.043.798*45, 
y las obligaciones satisfechas ó pagos ejecutados en el mismo 
período 1.016.696.145*67, han excedido los ingresos á los pa
gos (superctvii) en 22.347.652*78, del que 3.581.583*10 proceden 
del exceso de los ingresos sobre los pagos, en los derechos y 
obligaciones del' Tesoro y de recargos m unicipales del p re
supuesto de 1903, y 18.763.069*68 de la  diferencia entre 
20.228.836*25 del exceso de los ingresos sóbrelos pagos en los 

'derechos y obligaciones del Tesoro por resultas de ejercicios 
cerrados y 1.462.766*57 del exceso de los pagos sobre los in 
gresos en los recargos m unicipales por resultas de ejercicios 
cerrados/

Estos datos de la  liquidación del presupuesto tienen su 
desarrollo  en una cuenta de rentas públicas y o tra de gastos 
públicos, cuya formación, aun cuando no es obligatoria, se 
considera de suma conveniencia, porque sirven de enlace y 
com probación en tre  la de Tesorería y la liquidación del p re-’ 
supuesto; pero como sus cifras en la prim era, tanto  en los 
derechos reconocidos como en los ingresos y devoluciones, v 
en la segunda en las obligaciones reconocidas, pagos y re in 
tegros. son exactam ente iguales á las que se dejan consigna
das en la de Tesorería y liquidación del presupuesto, no hay 
para qué reproducirla nuevam ente.

C u e n ta  d e  p ro p ie d a d e s  y  d e re c h o s  d e l E s ta d o . —
P rim era  u a r t ti,— Cuenta de los bienes declarados en venta.—

Pone de manifiesto esta cuenta que las fincas, censos y dere
chos que poseía el Estado al empezar el año 1903 eran 389.846- 
valoradas en 199.982.645 pesetas 75 céntimos; que las inven
tariadas en el año 1903 fueron 7.538, con un valor de 
2.366.880*38 pesetas; que se aum entaron los valores por el 
m ayor obtenido en las subastas en 593.546 pesetas 42 cén ti
mos; que se han aum entado por rectificaciones 673 fincas., 
censos y derechos con un valor de 990.280*01 pesetas, consti
tuyendo el to ta l cargo de esta parte de la cuenta 398.057 fin
cas, censos y derechos, valoradas en 203.933.352*54 pesetas: 
que duran te  el año 1903 se han enajenado 9.034 fincas, cen
sos y derechos de los que poseía el Estado por valor de 
3.522.936*42 pesetas; que han sido baja en los valores por el 
m enor obtenido en las subastas y redenciones, por cargas, 
rectificaciones y o tras causas, 959.043*60 pesetas, sumando v 
la to ta l data 9.034 fincas, censos y derechos por valor de 
4.481.980*02 pesetas, que deducidas del cargo, acusan las 
existentes pendientes de enajenación el 31 de Diciembre 
de 1903, que son 389.023 fincas, censos y derechos, que tie 
nen un valor de 199.451.372*52 pesetas.

S e g u n d a  p a r t e .— Cuenta de pagarés á plazos de compradores 
de bienes desamortizados.—Los existentes pendientes de venci
miento el 31 de Diciembre de 1902 im portaban 20.809.395*24 
pesetas; los suscritos por ventas y redenciones en el año 1903 
im portan  1.601.674*25 pesetas; los aum entos por transferen
cia de dominio, rectificaciones y otras causas ascienden á 
184.055*48 pesetas, sumando esas tres partidas 22.595.124*97 
pesetas, que constituyen el to ta l cargo de esta parte de la 
cuenta; que se han realizado, anticipado por los com prado
res, 249.341 pesetas 46 céntimos; que son data á realiza;* por 
plazos vencidos 1.737.142*83 pesetas y 17.060*91 en concepto 
de bajas por pagarés cancelados, por quiebras, reducciones, 
rectificaciones y otras causas, y que quedan pendientes de 
vencim iento en fin del año 1903 pagarés por valor de 
20.591.579*77 pesetas.

T e r c e r a  p a r t e .— Cuenta de valores á cobrar.—Constituye 
esta parte de la cuenta en el cargo las obligaciones pendien
tes de cobro en fin de Diciembre de 1902, que im portaban 
12.144.810*74 pesetas y un aum ento por rectificaciones de pe
setas 26.428*66 céntim os, que sum an 12.171.239*40 pesetas, 
que es el im porte de las obligaciones pendientes de cobro en 
31 de Diciembre de dicho año, porque du ran te  él no ha hab i
do operación n inguna de data en d icha cuenta.

C u e n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .—P r i m e r  r a m o .—Liquida
ción.—P r i m e r a  p a r t e .—F iguran  los créditos pendientes de 
liquidación el 1.° de Enero de 1903, que im portaban pesetas 
39.351.301*96: los presentados y adm itidos á liquidación en 
el año d é la  cuenta, que ascienden á 4.828.011 pesetas; el va
lor definitivo de los créditos reconocidos y liquidados en di
cho año fué de 4.828.011 pesetas, y los créditos que en 31 de 
Diciembre de 1903 quedaron pendientes de liquidación y re 
conocimiento im portan  39.351.301*96 pesetas.

S e g u n d a  p a r t e . — El im porte de los créditos aprobados 
que no se incluyeron en certificación para su emisión en 31 
de Diciembre de 1902 es de 10.516.549*69 pesetas; el de los re 
conocidos y aprobados en todo el año 1903, que justifica la 
data de liquidación, de 4.828.011 pesetas, componiendo am 
bas partidas el to ta l cargo de 15.344.560-69 pesetas, de cuyo 
im porte 4.822.819*75 pesetas han sido comprendidos en ce rti
ficación y forman el cargo de la  cuenta de emisión, y pesetas 
10.521.740*92 son valores no incluidos en certificación, pen
dientes de emisión en 31 de Diciembre de 1903.

T e r c e r a  p a r t e .—El valor de las certificaciones pendien
tes de emisión en fin del año 1902 era 1.211.318*22; los valores 
de que la Dirección ha expedido certificación para la emisión 
de créditos que han de darse en pago de las liquidaciones 
aprobadas, según aparece en la segunda parte  de la misma 
cuenta, im portan  4.822.819*75 pesetas, y el de la Deuda em i
tida para pago de créditos reconocidos y liquidados 200*16, 
•sumando estas tres partidas el total cargo de 6.034.338*13 p e
setas; y constituyendo la data 5.769.701*96, im porte de los 
docum entos de la  Deuda emitidos en parte de pago de d ichas 
certificaciones, quedan certificaciones pendientes de emisión 
en fin del año 1903 por valor de 264.636*17.

S e g u n d o  r a m o .— Conversión.—Los docum entos de la Deuda 
pública por capitales é intereses, adm itidos á conversión du
ran te  el año 1903, con los aum entos que la ley les otorga, 
im portan  1.382.597.722*29 pesetas; la deuda em itida en equi
valencia de la convertida, 1.382.106.450*01 pesetas; y las ba
jas ocasionadas por la conversión, 451.122*28, quedando pen
diente de emisión por conversión el 31 de Diciembre de 1903 
créditos por valor de 40.150 pesetas.

T e r c e r  r a m o . — Amortización.—El valor de la deuda en cir
culación por capital é intereses en 1.° de Enero de 1903 as
cendía á 11.650.322.052*09 pesetas; que duran te  el año tuvo 
un aum ento por capitales creados é intereses vencidos de 
1.777.809.551*84 pesetas, y de 103.669*40 por rectificaciones, 
sumando todo ello 13.428.235.273*33 pesetas; los capitales é 
intereses am ortizados y pagados en el año 1903 ascienden á
I.791.518.303*30, y, por tanto , la deuda en circulación por 
capitales é intereses en 31 de Diciembre de dicho año im porta
II.636.716.970*03, de cuya suma corresponde 11.439.186.811*83 
á capitales y 197.530.158*20 á in tereses. Comparada la deuda
en circulación existente en 31 de Diciembre de 1903 con la í 
que existía en la  m ism a fecha de 1902, se ve que en ese pe
ríodo de tiempo ha tenido una dism inución de 13.605.082^06 
pesetas.
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Desde que rige la ley provisional de A dm inistración y Con

tabilidad de lá  Hacienda de 25 de Junio  de 1870, diferentes 
veces, por no haber sido aprobados por las Cortes los p resu 
puestos para el año económico siguiente, ha sido preciso con
siderar vigentes los del año anterio r. A este acto, que se 
ajusta perfectam ente á lo previsto en la Constitución y en el 
artícu lo  32 de la citada ley, se le ha dado en algunos casos 
por el Ministerio de Hacienda una extensión que, á ju icio  del 
del T ribunal, contradice preceptos term inan tes de otros a r
tículos de la  misma ley.

Refiérese á sí los créditos para pago de obliga dones de 
ejercicios cerrados concedidos á un presupuesto, y represen
tativos de derechos particu lares reconocidos á favor de una 
persona ó entidad, pueden ser aplicados en el presupuesto 
prorrogado á satisfacer las obligaciones que se reconozcan y 
liquiden duran te  el ejercicio de dicho presupuesto, tam bién 
por resultas de ejercicios cerrados.

Prorrogado para 1875-76 por Real decreto de 22 de Junio 
de 1875 el presupuesto del año económico an terio r, se pidió 
autorización por la Dirección general de Contribuciones para 
aplicar al capítulo 47 del presupuesto (resultas de ejercicios 
cerrados) cierta cantidad im porte de las devoluciones de in
gresos de ejercicios cerrados del em préstito de 175 m illones 
de pesetas, acordadas con anterioridad al Real decreto de 22 
de Junio, habiéndose resuelto en el sentido solicitado y h a 
cerla extensiva á los demás Centros directivos, y devoluciones 
de ingresos de los diferentes ramos en iguales circunstan 
cias, fundándose en que los artículos 47 y 54 del presupuesto 
de Hacienda com prendían, además de las partidas parciales
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representativas de otros tantos derechos particulares reco- j 
nocidos, un crédito preventivo para otros derechos ú obli
gaciones que puedan ser reconocidos y declarados durante el 
unodel presupuesto; y en que las circunstancias extraordi
narias que habían aconsejado declarar vigente para aquel 
ano económico un presupuesto igual al del año anterior, ha
cían que la cifra total de devoluciones de ingresos y de obli
gaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legis
lativo viniera á convertirse en preventiva.

De esta resolución, adoptada, según la misma expresa, en 
circunstancias extraordinarias, se han derivado otras en 
circunstancias normales, disponiendo que se considere pre
ventivo el crédito consignado en cada una de las Secciones 
del presupuesto de gastos del Estado, y que con cargo al mis
mo se satisfagan las obligaciones de ejercicios cerrados que 
se reconocieran y liquidasen durante el curso del presu
puesto.

La doctrina invocada, especialmente en la exposición que 
precede al Real decreto ae 28 de Junio de 1881, es que cuan
do en un año económico tiene que regir el presupuesto del 
anterior, el nuevo ejercicio encuentra abiertos para los ser
vicios que le son propios todos los créditos votados y sancio
nados en el ano precedente, no existiendo; por consecuencia, 
impedimento alguno en cuanto á la facultad de aplicar di
chos créditos al pago de las obligaciones que se contraigan.

En todos los presupuestos, hasta el de 1886-87, venía figu
rando en las Secciones 8.a y 9.a, además de los créditos para 
pago de obligaciones de ejercicios cerrados nominalmente 
detalladas, un crédito preventivo para los pagos que se acor
dasen durante el ejercicio, crédito que, indudablemente, ha
llaba abierto el nuevo ejercicio; pero los demás, los destina
dos al pago de un acreedor determinado, por un derecho re
conocido á favor del mismo, sólo deben tener esa aplicación, 
sin que pueda admitirse que el Gobierno, al que corresponde 
la iniciativa en la formación de los presupuestos, haga des
pués modificaciones en la ley, pues á tanto equivale el acto 
•ae llamar crédito preventivo al que la ley no concedió ese 
carácter.

Además, el acto contraría de todo en todo á las prescrip
ciones del párrafo 2.° del art. 33 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, que 
expresamente declara que el Gobierno no puede dar otro em
pleo á los fondos públicos que el prescrito en la ley de pre
supuestos ú otra que lo determine. Es, con efecto, innegable, 
que los créditos detallados nominativamente á favor de un 
acreedor particular ó entidad jurídica están destinados ex
clusivamente á ese objeto, sin que puedan serlo á otro nin
guno; y como á pesar de ello, por interpretación extensa, 
viene haciéndose esa aplicación á distinto acreedor, y en di
ferentes ocasiones el Ministerio de Hacienda ha dictado reso
luciones en ese sentido, el Tribunal entiende que el hecho 
debe ser objeto de una declaración de las Cortes, ya en los 
dictámenes sobre aprobación de las cuentas generales, ya en 
el articulado de la primera ley de Presupuestos.

IV

A lo que el Tribunal tiene dicho en las dos últimas Me
morias sobre cuentas generales respecto á las diferencias que 
se observan entre unas y otras provincias, en cuanto á la re
caudación de las contribuciones é impuestos, tiene que agre
gar, como una prueba más, la que resulta del estado demos
trativo de los derechos líquidos reconocidos á favor de la 
Hacienda por el impuesto de consumos y especial sobre la 
sal en los cinco últimos presupuestos liquidados, de los in
gresos líquidos realizados y de la proporción entre unos y 
otros en las 45 provincias no concertadas.

Si los datos no tuvieran otro valor, tendrían al presente, en 
que se agitan aspiraciones encaminadas á suprimir ó refor
mar el impuesto de consumos, el de una estadística cierta, 
irrecusable, que permita á todos conocer á cuánto asciende 
en cada año los rendimientos de ese impuesto para el Tesoro, 
de que se priva al presupuesto en el caso de suprimirlo; con 
qué cantidad contribuye cada provincia }r facilidad ó dificul
tad que presenta la cobranza.

Basta parar la atención en los valores de los presupuestos 
correspondientes á los ejercicios de 99-900 (semestre), 1900 y
1901 para ver que en aquéllos el promedio de los derechos re
conocidos á favor de la Hacienda en cada uno es de 99 y V2 
millones, que ha bajado á 89 2/5 en l°s de 1902 y 1903 con la 
reducción de la décima rebajada en beneficio de la producción 
vinícola por la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1901, que privó al Tesoro del ingreso de 9 2/5 millones.

Pero el objeto con que el Tribunal ha recopilado los datos 
de ese estado es ajeno completamente al pensamiento que pue
da tener el Gobierno ó las Cortes de modificar ó suprimir di
cho impuesto, proponiéndose sólo demostrar que en ese como 
en los demás y en las contribuciones directas hay grandes 
desigualdades en la recaudación, que es necesario desaparez
can, en bien de todos.

La recaudación, casi siempre indirecta, de este impuesto, 
debiera dar como resultado la realización de su total impor
te, pues habiéndose tenido presente al señalar los cupos con
tributivos la población, las especies y el consumo que de 
ellas se hace, y cobrándose en la mayor parte de las pobla
ciones por encabezamiento, es inexcusable el abandono que 
revela por parte de la Administración de la acción  ̂recauda
toria. El promedio en todas ellas, por los cinco años, es de 
85,55 por 100. Pero ¿qué diferencia tan grande no existe en
tre Lugo y Tarragona? La primera ha cubierto todo su cupo, 
la última no ha logrado ingresar el 42 por 100 del suyo. En 
general, la recaudación es satisfactoria en veintinueve pro
vincias, de las cuales, siete, las de Lugo, Pontevedra, León, 
Valladolid, Santander, Madrid y Corana, han ingresado más 
del 98 por 100 de sus encabezamientos; otras siete, las de 
Oviedo, Burgos, Castellón. Palencia, Segovia, Gerona y Bar
celona, del 95 al 98 por 100; Salamanca, Zamora, Orense, Cá- 
ceres, Ciudad Real, Baleares, Guadalajara, Soria y Avila, del 
90 al 95 por 100; Huelva, Logroño, Sevilla, Lérida, Valencia 
y Cádiz, del 85 al 90 por 100; Canarias, Teruel, Badajoz, To
ledo, Jaén, Murcia y Zaragoza, del 75 al 85 por 100; Albacete, 
Alicante y Córdoba, del 65 al 75 por 100; Granada, Almería 
y Cuenca, del 60 al 65 por 100; Málaga y Huesca, del 45 al 55 
por 100, y Tarragona menos del 45 por 100.

Todas las observaciones que el Tribunal hizo en sus Me
morias relativas á las cuentas generales de los años 1901 y
1902 sobre la recaudación de las contribuciones industrial y 
de comercio, é inmuebles, cultivo y ganadería pudiera aquí 
reproducirlas, si no temiera molestar con ellas la atención 
de las Cortes. .

Todo lo que el Tribunal en pleno, de conformidad con el 
dictamen de su Fiscal, tiene la honra de poner en conoci
miento de las mismas para que en su sabiduría adopten los 
acuerdos que estimen más acertados.

Madrid 22 de Marzo de 1905.—Mariano Catalina, Presiden- 
te.=Ricardo'Chacón.=Senén Cánido.=José Gutiérrez de la 
Vega.= El Marques de Goicoerrotea. =  Miguel Monares.cc 
Juan A. Maldonado, Secretario general.

E
§T

A
D

O
 

de
m

os
tr

at
iv

o 
de 

los
 

de
re

ch
os

 
líq

ui
do

s 
re

co
no

ci
do

s 
á 

fa
vo

r 
de 

la 
H

ac
ie

nd
a 

p^
r 

el 
im

pu
es

to
 

de 
(C

on
su

m
os

^ 
y.

 e
sp

ec
ia

l 
so

br
e 

la 
sa

l, 
en 

lo
s 

ci
nc

o 
úl

tim
os

 
pr

es
up

ue
st

os
 

li
qu

id
ad

os
^

de 
los

 
in

gr
es

os
 

líq
ui

do
s 

re
al

iz
ad

os
 

y 
de 

la 
pr

op
or

ci
ón

 
en

tr
e 

un
os

 
y 

ot
ro

s,
 e

n 
la

s 
45

 
pr

ov
in

ci
as

 
no

 
co

nc
er

ta
da

s»

PR
OP

OR
CI

ÓN
 

DE
 

LO
S 

IN
G

RE
SO

S
CON

 
RE

LA
CIÓ

N 
Á 

LOS
 

DE
RE

CH
OS

 
RE

CO
NO

CID
OS

 
Á 

PA
VO

R 
DE 

LA 
HA

CI
EN

DA

En 
los

 
cin

co
 

eje
rc

ici
os

.

99
‘90

 
98

‘89
 

98
‘88

 
98

*6
1 

98
-5

0 
98

‘1
3 

98
‘03

 
97

‘41
 

96
*9

0 
96

‘77
 

96
‘50

 
96

‘4
4 

96
-3

9 
95

‘81
 

95
‘37

 
93 

87
 

93
*3

0 
93

*3
7 

93
‘04

 
92

‘44
 

90
*8

3 
90

‘79
 

90
48

 
89

-8
7 

89
‘67

 
88

‘45
 

86
54

 
85

‘90
 

85
44

 
8L

92
 

81
*3

4 
77

42
 

77
*3

6 
76

*7
1 

76
44

 
75

3)
3 

74
‘45

 
70

*0
7 

65 
57

 
6.2

45
7 

02 
57

 
oO 

"o
4 

55
*7

2 
49

*6
9 

41
‘73

85
-5

5

19
03

10
0 97
*3

1
98

‘79
 

97
*1

5 
98

*8
7 

98
46

 
99

‘03
 

97
‘83

 
97

*7
1 

96
‘05

 
98

*1
8 

99
*9

7 
93

43
 

97
48

 
96

*2
2 

92
41

 
¡ 

94
42

 
97

91
0 

90
‘05

 
94

‘61
 

92
‘71

 
96

‘73
 

91
‘28

 
95

‘98
 

89
‘62

 
91

‘20
 

87
*3

9 
88

*2
2 

89
*0

7 
84

‘66
 

93
*4

0 
84

‘45
 

87
‘97

 
78

*9
8 

78
*5

4 
78

*9
8 

80 76
*5

2 
77

‘52
65

48
 

63
*4

3
65

49
 

55
*1

6 
77

*8
0 

47
'56

88
-26

 
|

19
02 10
0 99

46
 

99
*4

1 
97

48
 

99
‘30

 
97

*6
0 

98
45

 
94

‘68
 

96
‘97

 
97

*7
4 

95
*6

1 
98

-1
6 

98
*0

9 
97

*2
8 

95
‘50

 
93

-7
6 

95
*8

9 
IC

O 94
‘29

 
95

*3
3 

92
*4

2 
78

‘09
 

89 
31

 
97

‘23
 

92
*3

0 
92

*1
7 

86
*3

7 
88

*8
4 

84
*4

7 
81

*9
5 

81
*6

9 
84

*3
2 

90
*2

9 
78

*9
2 

78
*5

3 
79

*8
2 

84
*0

8 
7d

*8
d 

73
*2

5 
63

*6
0 

06*
 1

0 
62

*5
3 

57
*1

1 
48

*1
2 

48 
22

86
,'5

2

19
01

10
0

10
0 99 99
*1

0 
98

*1
8 

98
*5

4 
97

‘8
7 

98
‘39

 
97

‘88
 

96
*3

4 
98

‘73
 

10
0 97
*8

1 
95

‘99
 

95
*6

3 
94

*5
1 

93
48

 
91

*3
9 

91
*2

0 
93

*3
2 

91
*1

5 
96

*7
8 

89
*6

7 
85

*3
5 

89
*0

9 
86

‘69
 

90
*4

9 
84

41
 

87
*8

2 
82

*6
1 

86
43

 
78

*5
1 

85
‘22

 
76

*2
4 

75
‘02

 
70

*2
6 

74 65
*0

5 
68

*9
1 

62
‘48

 
61

*5
1 

66
*3

6 
56

44
 

44
*1

2 
42

*3
1

85
*8

1

19
00

10
0 99
*0

4 
99

‘30
 

10
0 

98
‘23

 
98

*1
3 

99
*3

7 
98

*7
1 

97
*3

2 
96

*7
2 

96
*4

4 
99

‘99
 

9S
‘02

 
94

*9
9 

96
*9

1 
96

*0
3 

94
*2

7 
93

*3
0 

85
*8

1 
S9

‘72
 

89
*9

6 
97

*1
1 

91
*0

1 
86

‘23
 

90
*3

5 
82

*2
7 

88
‘66 

- 
86

*3
7 

83
*0

8 
82

‘85
 

89
‘81

 
75

*1
5 

88
*2

0 
78

*6
9 

77
‘74

 
73

*6
8 

66
*3

2 
67

*5
1 

50
*6

7 
63

*5
3 

61
*8

9 
54

*4
9 

56
*9

0 
39

*4
1 

41
*3

3
81

*3
9

99
-9

00

99
45

 
98

‘87
 

97
‘04

 
99

*4
6 

96
*9

6 
98

46
 

94
*4

7 
97

*6
9 

91
‘85

 
92

*1
1 

90
*6

4 
75

*7
8 

92
*6

6 
92

*3
0 

89
*9

0 
91

‘68
 

84
40

 
81

*6
6 

97
*5

4 
83

*1
8 

84
*7

5 
84

‘28
 

89
*0

5 
80

*4
3 

84
*8

5 
95

*4
1 

72
-7

9 
79

*4
6 

82
‘26

 
71

*6
3 

72
*2

9 
55

*7
1 

39
*6

4 
65 68

*8
3 

71
*1

3 
64*

75
4 

62
*9

8 
66

‘09
 

54
*1

7 
57

*7
7 

48
‘38

 
50

*9
6 

29
*7

0 
24

*8
8

78
*6

0

IN
GR

ES
OS

 
LÍ

QU
ID

OS
 

RE
AL

IZ
AD

OS
 

j

TO
TA

L*

5.6
76

.35
8*

54
 

7.
22

3.
48

6‘5
6 

5.5
91

.05
7*

44
 

6.9
26

.31
3*

32
 

5.3
71

.54
5*

36
 

43
.76

0.8
25

*3
5!

 
11

.33
4.4

66
*5

7!
 

11
.01

6.7
20

*0
21

 
6.6

76
.89

3*
17

; 
6.0

71
,44

0*
71

; 
3.3

80
.18

4*
02

; 
2.8

05
.91

5*
39

 
5.1

30
.28

6*
07

, 
42

.36
2.9

82
*7

9: 
5.9

17
.36

7.7
8;

 
4,6

76
.73

9*
09

: 
5.

33
7.2

89
42

 ̂
6.0

68
.81

4*
99

1 
6.7

00
.54

9*
84

 
7.0

74
.37

4*
06

; 
2.9

85
.96

6*
07

! 
2.4

16
.59

2*
75

; 
3.2

62
.91

2*
64

! 
5.0

70
.89

3 
! 

3.
30

2.
6(3

8'6
1¡ 

19
.13

9.3
74

'3t
í! 

4.
27

0.
9(

)9
‘ll

| 
16

.7
73

.4
73

‘74
; 

13
.67

5.5
17

-5
9 

3.9
62

.43
6*

93
 

3.7
02

.85
9-

37
 

9 
23

0.2
66

*8
3 

6.4
47

.42
4*

53
 

9.1
59

.09
1*

50
 

8.2
52

.79
5*

62
 

7.9
49

.97
2-

45
, 

3.
60

5.
94

91
14 

8.5
49

.94
4 

*21
 

8.2
79

.83
9-

91
 

7.1
67

.38
8-

23
 

4.
35

3.
26

14
2 

2.5
48

.38
5*

94
 

7.5
70

.89
9*

21
 

2.0
61

.53
0*

74
 

3.7
07

.31
5*

25
¡3

66
.55

1.3
69

*2
1

19
03

1.1
06

.21
9*

25
 

1.5
64

.19
5*

27
 

1.1
73

 
95

9*
74

 
1.3

84
.36

9*
15

 
1.2

65
44

0*
41

 
8.9

04
.46

3*
34

 
2.3

57
.70

7*
92

 
2.5

67
.49

5*
71

 
1.

59
0,

26
24

8 
1.3

38
.69

5*
31

 
68

6.0
68

*0
6 

64
4.6

62
*1

1 
1.0

82
.71

4*
22

 
8.9

16
.15

8*
66

 
1.4

10
.18

8*
24

 
1 1

.05
5.2

66
-9

3 
1.1

54
.17

8*
02

 
1.3

60
.65

0*
68

 
1.4

10
.95

8*
77

 
1.5

33
.23

5*
58

 
66

0.0
35

*2
0 

65
1.3

06
*5

9 
79

8.1
74

*0
9 

1.1
76

.93
2*

50
 

69
6.0

45
*1

3 
3.9

93
.47

2*
19

 
1.0

21
.62

5*
10

 
3.3

87
.24

7*
16

 
2.7

19
.45

9*
85

 
88

2.8
67

*6
8 

92
2.9

30
*0

7 
2.

04
8.

76
8‘6

5 
1.

30
3.

46
64

7 
2.0

52
.36

2-
3!

 
1.8

12
.58

2*
97

 
1.7

72
.90

4*
9!

80
2.6

03
*2

6 
1.9

73
.88

9*
51

 
1.8

12
.92

6 
35

 
1.6

52
.84

5*
11

 
94

6,2
09

*8
7 

62
5.6

49
* 

L 
1.5

46
.14

0*
47

 
71

1.7
38

*1
: 

86
2.9

03
*0

;
79

.31
1.6

75
-2

! 
|

19
02

1.0
97

.93
1*

49
 

1.5
24

.23
6*

68
 

1.2
04

.08
8*

32
 

1.4
75

.08
4*

47
 

1.2
65

.54
1*

41
 

8.9
22

.27
9*

59
 

2.3
48

.69
0*

32
 

2.4
33

.94
2*

15
 

1.
56

7.
82

0‘3
8 

1.3
51

.61
2*

13
 

77
5.3

84
*5

9 
64

6.0
60

*8
4 

1.1
18

.27
5*

67
 

8.7
37

.54
7*

90
 

1.3
60

.05
8*

71
 

1.0
69

.91
5*

52
 

1.1
69

.88
6*

67
 

1.3
80

.56
8*

37
 

¡ 
1.3

86
.57

9*
78

 
¡ 

1.5
23

.44
9*

42
 

! 
68

7.7
41

*7
2 

52
2.3

56
*9

4 
79

8.3
97

*5
0 

1.1
90

.44
6*

18
 

71
4.8

40
*6

6 
4.0

47
.35

3*
56

 
1.0

07
.00

2*
76

 
3.5

20
.41

1*
30

 
2.6

46
.49

3*
31

 
86

5.7
08

*8
4 

81
3.8

28
*8

2 
2.1

21
.39

4*
89

 
1.3

06
,99

9*
33

 
2.0

15
.92

1*
11

 
1.7

94
.39

7-
61

 
1.8

09
.08

2*
55

 
84

3.4
16

-6
0 

1.9
36

.19
0*

27
 

i.6
72

.7
06

‘65
 

1.5
03

.11
9*

27
 

98
4.8

20
*6

5 
58

8.4
35

-9
9 

1.6
04

.72
0-

74
 

43
8.5

14
*4

4 
89

6.5
20

-0
7

78
.68

9.7
76

*2
3]

19
01

1.4
34

.63
0*

64
 

1.6
97

.13
4*

28
 

1.3
19

.55
4*

32
 

1.6
27

.17
3*

82
 

1.1
89

.92
4*

68
 

10
.75

8.3
90

*3
8 

2.
72

4.
33

7! 
04

 
2.4

61
.12

6*
68

 
1.4

61
.95

5*
12

 
1.4

09
.13

5*
45

 
80

2.0
17

*2
3 

62
2.0

37
*5

4 
1.2

08
.50

8*
68

 
10

.34
6.7

64
*4

7 
1.2

83
.73

6*
81

 
1.0

47
.01

5*
64

 
1.2

46
.42

1*
74

 
1.3

78
.25

6*
29

 
1.6

06
.54

5-
81

 
1.6

97
.70

6*
29

 
68

3.1
80

*3
2 

50
7.9

28
* 

17 
67

3.5
06

*4
9 

1.1
02

.26
3*

76
 

78
0.8

20
*5

8 
4.6

71
.20

8*
15

 
95

1.4
19

*8
3 

4,0
41

.14
7*

43
 

3.3
99

.65
2*

30
 

95
4.0

51
*2

9 
81

0.1
30

*7
5 

2.2
25

.86
8*

77
 

1.5
58

.09
7*

47
 

2.1
42

.76
3-

46
 

1.8
72

.67
0-

62
 

1.7
37

.59
6-

44
 

84
7.0

02
-1

6 
1.8

65
.96

5*
01

 
1.9

91
.43

1*
34

 
1.6

51
.77

3*
44

 
1.0

08
.08

0-
94

 
61

9.5
71

-3
8 

1.8
02

.48
5*

41
 

40
6.3

72
*3

7 
81

6.9
59

 
90

86
.44

4.3
20

*7
1

....
. 

1
tj>

00 1 i
1.3

93
.24

4*
84

 
1.6

63
.34

1*
62

 
1.2

92
.83

6*
01

 
1.6

47
.70

7*
97

 
1.1

31
04

0*
41

 
10

.23
0,7

51
*9

7 
2.6

96
¡50

7 
*21

 
2.4

09
)1

17
*4

5 
1.4

16
.03

8-
78

 
1.3

4( 
.18

1*
97

 
77

2.3
60

*2
6 

60
7.4

38
*7

7 
1.1

68
.10

0*
35

 
9.8

 n
,.0

93
*8

3 
1.2

45
;.2

22
‘07

 
98

4)
75

4-
33

 
1.2

32 
89

3-
84

 
1.3

73
(0

54
*9

4 
1.5

18
,29

6*
50

 
1.6

16
(7

30
*3

1 
65

51
39

0*
73

 
49

31
49

3*
70

 
67

71
99

2-
45

 
1 -

08
3¡

51
1 *

23
 

76
4|8

9í
v2

7 
4.4

37
.71

2-
69

 
91

11
.16

6-8
8 

4.0
33

.79
8*

42
 

3.3
34

.14
7*

27
 

94
5.2

48
-4

5 
79

3.1
54

*0
2 

2.0
57

.44
5*

05
 

1.5
62

.34
4-

52
 

2.0
89

.07
4*

15
 

1.9
34

.61
4*

93
 

1.
78

^7
57

-1
5 

76
7.8

81
*5

2 
1.9

01
.37

3-
51

 
1.8

99
.27

2*
33

 
1.6

47
.92

7*
98

 
96

:̂.
92

3‘8
6 

51
2.0

56
-9

3 
1.7

91
.74

8-
86

 
36

01
15

6-
30

 
77

71
98

5-
10

83
.75

4:7
87

*7
9

99
-9

00
Se

me
sír

o 
de 

du
iio

 
á 

Di
cie

m
br

e.

64
4,3

32
*3

2 
77

2.5
78

*7
1 

60
0.6

19
*0

5 
79

1.9
77

-9
1 

51
8.8

98
*4

5 
4.

94
4.

94
0-

07
 

1.2
07

.22
4*

08
 

1.1
45

.03
8*

03
 

64
0.8

16
*7

1 
62

5.8
15

*8
5 

34
4.3

53
*8

8 
28

5.7
16

*1
3 

55
2.6

87
*1

5 
4.

54
5.

41
7-

93
 

61
8.1

61
*9

5 
51

9.7
86

*6
7 

53
3.9

08
*8

5 
57

6.2
84

-7
1 

77
8.1

68
-9

8 
70

3.2
52

*4
6 

29
9.6

18
*1

0 
24

1.5
07

*3
5 

31
4.8

42
*0

5 
51

7.7
39

*3
1 

34
6.0

65
*9

7 
1.9

89
.62

7*
77

 
37

9.7
54

*5
4 

1.7
90

.86
9-

43
 

1.5
75

.76
4*

86
 

31
4.5

60
-6

7 
36

2.8
15

*7
1 

77
6.7

89
-4

7 
71

6.5
17

*0
9 

85
8.9

70
*3

9 
83

8.5
29

*4
9 

84
3.6

31
63

9 
34

5.0
45

*6
0 

87
2.5

25
*9

1 
90

:3.
50

3*
29

 
71

1.7
22

*4
0 

45
0.2

25
*8

0 
20

2.6
72

*5
2 

81
9.8

03
*7

3 
14

4.7
49

-5
0 

35
2.9

77
*0

3
38

.32
0.8

09
*2

6

i 
‘ 

"" 
' ~

| 
DE

RE
CH

OS
 

LÍ
QU

ID
OS

 
RE

CO
N

O
CI

D
O

S

TO
TA

b

5.6
81

.91
2*

69
 

7.3
04

.43
7*

44
 

5.6
54

.38
6*

43
 

7.0
24

.28
3*

14
 

5.4
53

.41
8*

64
 

44
.59

3.9
49

*2
2 

11
.54

1.4
64

*4
1 

11
.30

9.1
97

*9
9 

6.8
90

.57
4*

34
 

6.2
74

.62
3*

37
 

3.5
02

.87
8*

08
 

2,9
09

.60
1*

84
 

5.3
22

.55
5*

13
 

44
.19

5.5
95

*6
7 

6.2
04

.65
3*

17
 

4.9
82

.24
6*

68
 

5.7
20

.35
6*

58
 

6.4
95

.43
06

36
 

7.2
01

.44
6*

77
 

7.6
52

.79
3-

38
 

3.2
87

.60
0*

12
 

2.6
61

.81
1*

55
 

3.6
18

.04
2-

21
 

5.6
42

.23
3*

09
 

3.6
83

.07
5*

79
 

21
.63

8.0
26

-3
*:'

 
4.9

35
.64

2*
5)

 
19

.51
3.6

30
*2

8 
15

.97
3.3

24
*7

9 
4.8

36
.68

2*
39

 
4.3

06
.67

3*
76

 
11

.92
1.8

55
*1

:- 
8.3

:33
.99

8*
81

 
11

.94
0.2

88
*9

; 
10

.79
6 

28
9-

6: 
10

.59
5.0

84
*8

7 
4.8

43
.31

4-
3Í

 
12

.20
2.2

88
*3

4 
12

.62
7.7

25
*8

0 
11

.43
6.9

95
*8

5 
6.9

57
.27

4*
49

 
4.1

88
.73

8*
17

 
13

.58
6.7

69
*7

7 
4.1

48
.64

5*
69

 
8.8

84
.35

0 
*2̂

11
28

.47
6.1

68
-2

5

19
03

1.1
06

.21
9 

25
 

1.6
07

.41
1*

27
 

1.1
88

.29
1*

38
 

1.4
25

.03
8*

48
 

1.2
79

.54
0*

06
 

9.0
71

.37
7*

05
 

2.3
80

.74
7*

33
 

2.6
24

.38
5*

16
 

1.6
27

.50
4*

82
 

1.3
57

.79
0*

57
 

69
8.7

05
*3

8 
64

4.8
46

*8
0 

1.1
58

.79
8*

01
 

9.1
75

.60
8*

51
 

1.4
65

.52
2*

74
 

1.1
41

.87
7*

83
 

1.2
24

.34
8*

71
 

1.4
29

.40
7*

61
 

1.4
68

.93
9-

35
 

1.5
87

.86
8*

69
 

71
1.9

17
*5

9 
67

3.3
31

*8
9 

87
4.4

*2
5*

35
 

1.2
26

.26
0*

35
 

77
6.6

51
*2

2 
1.3

79
.13

2-
36

 
1.1

69
.03

5*
43

 
3.

83
9.

56
2 

3.0
53

.10
0*

87
 

1.0
42

.65
2*

28
 

98
8.1

63
*6

8 
2.4

37
.50

2*
91

 
1.4

81
.75

4*
9!

 
2.5

98
.72

2*
36

 
2.3

07
.93

5-
31

 
2.2

44
.61

2*
5̂

 
1.0

03
.16

4*
62

 
2.5

79
.61

 l
'3í

;' 
2.3

38
.66

8-
94

 
2.5

24
.02

2*
01

 
1.4

91
.75

6-
86

 
95

5.4
18

*3
1 

2.8
03

.02
7*

2!
91

4.
88

6“ 
6V

 
1.8

14
.27

9-
11

89
.8

93
.85

5'5
5

19
02

1.0
97

.93
1*

49
, 

1.5
37

.13
0*

31
 

1.2
11

.24
9-

77
 

1.5
13

.20
1-

06
 

1.2
74

.46
0*

30
 

9.1
41

.40
5*

51
 

2.3
85

.42
7*

78
 

2.5
70

.84
9*

35
 

1.6
16

.77
5*

68
 

1.3
82

.81
0*

88
 

81
0.9

85
*3

0 
1 

65
8.2

03
*4

5 
1.1

40
.00

9*
81

 
8.9

81
.74

9*
89

 
1.4

24
.18

6*
16

 
1.1

41
.13

4*
10

 
1.2

19
.97

8-
31

 
1.3

80
.56

8*
37

 
1.4

70
.48

5*
67

 
1.5

98
.01

6*
44

 
74

4.1
56

*3
1 

66
8.9

19
-5

4 
89

3.9
85

*5
9 

1.2
24

.34
2*

03
 

77
5.5

28
-7

1 
4.3

91
.08

0*
62

 
1.1

65
.82

2-
49

 
3.9

62
.54

4*
04

 
3.1

32
.67

6*
1!

 
1.0

56
.37

7*
 10

 
99

6.2
21

*9
7 

2.5
16

.96
9*

8!
 

1.4
47

.62
4*

2!
 

2.5
54

.33
1*

29
 

2.2
85

.38
9*

7(
 

2-2
66

.33
6 

89
 

1.0
03

.11
3*

80
 

2.5
52

.64
9*

81
 

2.2
83

.55
0*

6-1
 ! 

2.3
61

.67
4*

69
 

1,4
89

.78
5*

01
 

94
0.9

83
*8

0 
2-

80
9.6

26
*0

6 
91

1.3
21

*1
1 

1.8
38

.61
5*

49
89

.83
0.1

86
*8

1

19
01

1.4
34

.63
0*

64
 

1.6
97

.13
4*

28
 

1.
33

3.9
22

-6
3 

1.6
42

.02
3*

59
 

1.2
11

.95
1*

89
 

10
.91

8.0
63

-6
1 

2.7
83

.74
4*

94
 

2.5
01

.42
9*

50
 

1.4
93

.58
4*

22
 

1.4
62

.72
1*

10
 

81
2.3

64
*3

3 
62

2.0
37

*5
4 

1.2
35

.58
7*

11
 

10
.77

8.7
77

*1
0 

1.3
42

.45
2-

71
 

1.1
06

.80
6*

72
 

1.3
33

.33
1*

52
 

¡ 
1.5

08
.10

2-
50

 
1.6

94
.78

7*
66

 
1.

81
9.

41
9*

36
i 

74
9.4

94
 

52
4.8

02
.34

j 
75

1.1
30

*8
7!

 
1.2

91
.38

9-
44

 
87

6.4
53

*4
4 

5,3
88

.42
3*

99
 

1.0
51

.39
0*

84
 

4.7
87

.29
7*

46
 

3.
87

1.
22

2-
92

 
1.1

56
.15

4*
84

 
93

7.2
79

*6
7 

2.8
35

.14
2 

44
 

1.8
28

.25
4*

16
 

2.8
10

.82
9*

87
 

2.4
96

,35
4*

88
 

2.4
73

.0
27

-8
8 

1.1
44

.53
9*

51
 

2.8
68

.38
2*

08
 

2.8
89

.9
69

-2
3 

2.6
43

.6
83

-4
4 

1.6
38

.76
5*

38
 

93
3,

59
9‘8

9 
3.2

10
.7

37
-9

5 
92

1.1
00

*0
1 

1.9
30

.97
4*

93
j 1

00
.74

3.2
74

*4
1

19
00

1.3
93

.24
4*

84
 

1.6
81

.56
1*

73
 

1.3
01

.98
0*

52
 

1.6
47

.70
7*

97
 

1.1
52

.41
3*

86
 

10
.42

5.3
24

*8
7 

2.7
13

.63
0*

07
 

2.4
40

.49
7*

14
 

1.4
55

.01
9*

88
 

1.3
91

.89
3*

49
 

80
0.8

99
*9

7 
60

7.4
87

*6
0 

1,1
91

.72
3*

93
 

10
.33

4.9
83

*6
9 

1.2
84

.89
1*

25
 

1.0
25

.47
0*

66
 

1.3
07

.89
6*

14
 

1.4
71

.61
8*

44
 

1.
76

9.
41

0T
» 

1.
80

1.
99

5‘
42

 
72

8.
50

6'1
2 

50
8.

18
8:

88
 

74
4.

93
9‘

4:l
 

1.2
56

,49
0-

51
 

84
6.

60
6'4

5 
5.

39
4.

02
2-

43
 

1.0
27

.68
4'7

1 
4.

67
0.

38
7‘

26
 

4.
01

2.
97

5'1
1 

1.1
40

.95
3-

46
 

88
3.

10
2‘

02
 

2.7
37

.79
7-

41
 

1.7
68

.89
7-

09
 

2,6
54

,85
8*

01
 

2.4
88

.4
11

-9
9 

2.
42

5.
03

9‘
38

 
1.1

57
.86

0-
06

 
2.8

16
.2

42
-0

7 
3.7

48
,47

1*
65

 
2.5

93
.7

52
-8

4 
1.5

57
,59

5*
44

 
93

9.8
11

*5
1 

3.1
54

.51
0*

53
 

91
3.

97
9‘

90
 

1 
[.8

,82
.18

8*
98

99
.25

2.9
25

*3
9

99
-9

00
Se

me
str

e 
de 

du
iio

 
á 

Di
cie

m
br

e.

64
9.8

86
*4

7
78

1.1
99

*8
5

61
8.9

42
*1

3
79

6.3
12

*0
4

53
5.0

52
*5

3
5.0

37
.77

8*
18

1.2
77

.91
4*

29
1.1

72
.03

6*
84

• 6
97

.68
9*

74
 

67
9.4

07
*3

3 
37

9.9
23

*1
0 

37
7.0

26
-4

5 
59

6.4
36

*2
7

4.9
24

.47
6*

48
68

7.6
00

*3
1

56
6.9

57
*3

7
63

4.8
01

*9
0

70
5.7

33
*4

4
79

7.8
23

*4
4

* 8
45

.49
3*

42
 

35
3.5

26
*1

0 
28

6.5
68

*8
8 

35
3.5

61
 

64
3.7

50
*7

3 
40

7.8
35

*9
7

2.0
85

.36
6*

96
 

52
1.7

09
*0

4 
2.2

53
.83

9*
43

 
1.9

03
.34

9*
70

 
44

0.5
44

*7
1 

50
1,9

06
*4

8 
1.3

94
.44

2*
4íá

 
1.

80
7.4

68
-3

2 
1.3

21
.54

7*
42

 
1.2

18
.19

7*
75

 
1,1

86
.03

8*
17

 
53

4.6
36

*4
0 

i 
1.3

85
,40

2*
96

 
í 

1.3
67

.06
5*

34
 

1.3
13

.86
2-

80
 

! 
77

9.3
71

*8
0 

íl 
41

8.9
24

*5
3 

i 
1.6

08
,86

7*
94

 
j 

48
7.3

57
*9

8 
1.4

18
.29

1*
64

48
.75

5.9
26

*1
1

PR
O

V
IN

CI
A

S

Lu
go

...
...

...
...

...
...

...
...

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
...

...
..

Le
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

Y
al

la
do

lid
...

...
...

...
..

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

Co
r 

uñ
a.

...
...

...
...

..
.

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

..
B

ur
go

s..
...

...
...

...
...

...
.

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
...

.
Fa

le
nc

ia
...

...
...

...
...

...
.

Se
go

vi
-a

...
...

...
...

...
...

.
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

..
Za

m
or

a.
...

...
...

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
..

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
..

B
al

ea
re

s..
...

...
...

...
...

..
Gu

ad
al 

aj
ar

a.
...

...
...

..
So

ria
. 

....
...

...
...

...
...

..
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

...
..

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

..
Lo

gr
oñ

o.
...

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
Lé

rid
a.

 .
...

...
...

...
...

...
.

.V
al

en
ci

a. 
....

...
...

...
...

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
..-

C
an

ar
ia

s..
...

...
...

...
...

.
Te

ru
el

. 
*.

...
...

...
...

...
.

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

..
To

le
do

...
...

...
...

....
..

Ja
én

...
...

...
...

...
...

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
..

Za
ra

go
za

...
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

..
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
...

...
.

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

.
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

.
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
.

M
ál

ag
a.

...
...

.....
...

...
..

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...



1206 80 M arzo 1905 G aceta de M adrid .—-H ám , 89

T R IB U N A L  SÜ PR E Íi'O
Ju n ta  calificadora de aspirantes  

á la  Jud icatu ra  y a l  Ministerio fiscal.
La Jun ta  calificadora, en .sesión de hoy, ha acordado seña

la r los días 6 y 3.0 de Abril próximo para que tenga lugar el 
segundo ejercicio del tercero y cuarto y últim o grupo, res
pectivam ente.

En su consecuencia, los señores opositores que á con tinua
ción se expresan, declarados aptos para practicarlo , deberán 
presentarse con tal objeto, á las ocho de la m añana, en el lo 
cal que ocupa la  Biblioteca del Colegio de Abogados en el 
Palacio de Justicia , los del te rcer grupo el día 6 y los del 
cuarto el día 10 de A bril, pudiendo llevar los libros que tu 
vieren por conveniente para sus trabajos.

Madrid 28 de Marzo de 1905.—Por acuerdo de la Jun ta , el 
Vocal Secretario, Benito Aparicio.

Grupo 3.°
Numero del sorteo, 137, D. José Carrillo Guerrero, decla

rado apto en el grupo extraordinario  en el día de hoy.—288, 
D. Luis Villaisoto y González.—289, D. Luis Alvarez líod rí- 
g u íz .— 294, L). V icente Mora y P reñas.—302, D. Manuel Cas
tro  y Rodríguez.—303, D. José Ruiz Camp y Ruiz Conejo.— 
30-4, D. Miguel Durá y Bordeliore.—307, D. Ramón Patiño 
Castro. —311, D. Cecilio González Acevedo.—317, D. José 
Pozuelo y Ochando.—320,1). Fernando Valdés y A laiz.—323, 
D. Emilio V iñalsy  Estellés.—326, D. Angel Nogales Nudez.— 
327, D. Alberto Fernández G arcía R uiz.—329, D. Luciano 
Rey Sánchez.—331, D. Julio Medina H echevarría.—332, Don 
Vicente Crespo F ranco .—333, D. Felipe Aragonés Sorolla.— 
335,1). Pedro Riaza y Soto.—338, D. Miguel Torres Roldán.— 
3d0, I). L uis Pomares y Pérez.—343, D. León Muñoz Cobo y 
Esteban.—345, D. José Pérez M artínez.- 347, D. Lorenzo Ca
ballero Romo.—349, D. José Soler Pérez.—350, D. Julio Ve- 
lasco Mayol.—354, D. Román Iglesias Amado.—358, D. José 
Alvarez Rodríguez.—362, D. A rturo Pérez Rodríguez.—363, 
D. José González Donoso.—365, D. Carlos Mavsi S eu rat.— 
366, D. José del Peco y San Pedro.—368, D. Manuel Berm ú- 
dez Trasm onte.—370, D. José Ramón Bermúdez Tenreyro.— 
377, D. Leopoldo Méndez Saavedra.—378, D. Juan Gironés 
G isbert.—380, D. Mariano García Cambra. —381, D. Alberto 
Paz Mateos.—384, D. Alfredo Espantaleón y Molina.—387, 
D. Manuel A guilar Carm ena.—390, D. Mariano Escalada H er
nández.—391, D. Juan  Sánchez Gómez.—392, D. José Gonzá
lez Román y G. Elipe.—394, D. Fernando G arralda y Calde
rón .—402, D. Ricardo Sánchez B lanco.—404, D. Gerardo 
Grande del Riego.—406, D. Clemente Pino y Sáinz.—407, 
D. José P rada y H erv ier.—409, D. Isidoro Felipe Valdés y 
R u id ia .— 412, D. Mariano Medina Fernández.—414, D. A nto
nio CondeEspejo.—416, D. José Sáez M artínez.—418, D. Ilde
fonso Bellón yGómez.—420, D. José Climent Ballestee.—423, 
D. José Fesser y Reina.—424, Eduardo L arrea y T rápaga.— 
425, D. José María López Carm énate.—434, D. José Joven y 
L ia rte .—435, D. Luis Matoses Marqués.—436, D. Luis de la 
Torre y Ley va.—440, D. Miguel Serrano y M artínez.—443, 
D. Juan Lacy y G arnacho.—445, D. Julio Fourn ier y Cua
dros.—446, D. V íctor Serrano T rigueros.—447, D. Antonio 
Gregorio y Toda.

G rupo 4 .°
448, D. Miguel Vibora y B lanca.—450, D. Lorenzo Delgado 

y Pérez.—453, D. José María Sanz y Gomendio,—454, D. Ja- 
cobo López de Rueda.—455, D. Enrique Sandino y Agudo.— 
457, D. Carlos Acquaroni y Fernández.—463, D. Antonio Pé
rez López.—464, D. Fernando Rodríguez A gu ile ra .—466, 
D. César Romero Molecín.—472, D. A gustín Muñoz y Roldán. 
473. D. Ju lián  Navarro G arcía.—476, D. Manuel Jesús Hueso 
y Judez.—479, D. Esteban García y G arcía.— 480, D. E n ri
que López Frías.—48i , D. Pedro Muñoz y Sánchez.—482, Don 
Alejandro Rey S to lle .—495, D. Luis López R uiz.—496, Don 
Mariano Rodrigo Peigueux.—498* O. César López Bravo y 
G iraido.— 499, 1). Felipe Ripoliés^Vaamonde. — 500, D. Luis 
Marra-Lóp'-'z y Z n iñe ta .— 504, D. Abelardo Carpintero y Ro
dríguez.—510, D. Francisco Javier Vela de la H uerta .—517, 
D. José Antonio Muñoz Ruiz.—520, D. Domingo Lacalie y 
M atute.—521, D. Gabriel Miró F e rre r.—528, D. Plilario Nú- 
ñez de Cejuela y O rtega.—533, D. A rtu ro  Muñoz y Almansa. 
537, D. Mariano Miguel y Rodríguez.—543, D. Perfecto Saja 
Fernandez.—554, D. Tomás M endigutia y de Morales.—557, 
I). Francisco de P. Caplin y Paudiho.—558. D. José M artín 
Bochs.—563, D. Vicente Blanco y Ju ste .—564, D. Francisco 
Alegre y M artínez.—565, D. Emilio ísasa y Echenique.—566, 
I). José Márquez Caballero.—567, D. Pedro Sabau y Romero. 
571, D. José Irauzo Tobar.—572, D. Nicolás Izquierdo H er
nández.— 574. D. Juan  Benavente y Dom ínguez.—575, Don 
L uis Felipe Vi«anco y Pérez del V illa r.—578, D. Antonio 
Bailen Lozano.—584, D. Angel de Gorostidi y Gelvenzu.— 
586, D. Manuel Pérez Crespo.—587, D. Fernando V ara y Fen- 
g ás.—591, D. José Nicolás Otto y Escudero.—593, D. Ramón 
Fereiro Lago.—598, D. Antonio Ramón Leonis y Solís.—603, 
D. Dámaso Vélez Gonzálvez.—605, D. Manuel Fidalgo y Díaz. 
606, D. Ricardo Panero y Sagarduy.—607, D. José María Ro
dríguez G arcía.—608, D. Ramón Sanchiz y C atalán.—609, 
D. Federico Sarda y M avet.— 614, D. Manuel Llanos Chin
chón.—615, D. Ramón Gascón y Cañizares.—617, D. Leopol
do Martínez A rnad.—622, D. Manuel Guijarro y Merá.—624, 
D. Ladislao Roig M arina.—631, D. Modesto Poladura y Ayu- 
k o . — (535, D. Lorenzo Gallardo González.—639, D. Francisco 
Lo vaco y Pérez.—642, D. Ignacio Ugalde y Barriocenal.—646, 
D. Trinidad Serrano García.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 Vocal Secretario, Benito 
Aparicio.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s .

El Consulado general de España en Manila participa á este 
Miív.stcrdo el fallecim iento del súbdito español D. Pablo Díaz 
del Pozo, n a tu ra l de Arcas de la S ierra (Cuenca), de cincuen
ta  y un años, casado, Capitán de in fantería, retirado.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
D ir e c c ió n  d e  la  M a r in a  m e r c a n t e .

C irc u la r .
El Ministerio de Estado, en Real orden com unicada de 12 

de Diciembre último, • trasladó al de M arina una Nota del 
Encargado de Negocios de A ustria-Hungría  invitando al Go
bierno de S. M. á enviar Delegados oficiales al Congreso In 
ternacional de Pesca y P iscicultura, que ha de celebrarse en 
Viena en los días del 4 al 9 de Junio próximo, por in ic ia tiva 
de la Sociedad A ustriaca de la Pesca, y á que dicte las m edi
das necesarias para que los Círculos interesados del país sean 
excitados á tom ar parte  en dicho Congreso.

i habiendo sido aceptada esta invitación por Real o rden 
de este M inisterio de 31 de Diciembre últim o, de orden del 
S r. M inistro de Marina se hace pública la celebración de

aquella Asamblea para conocimiento de las Corporaciones, 
Sociedades y particulares á quienes pueda interesar.

Madrid 29 de Marzo de 1905.—El D irector general José de 
la Puente.

MI NI S T E R I O  D E I N S T R U C C I Ó N  P Ú BL I C A  Y  B EL L A S A R T ES

S u b s e c r e t a r ía .
En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 10 del Real de

creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el T ribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor num erario  de Algebra 
superior y Geometría analítica d é la  Escuela Superior de In 
dustrias de Cartagena, ha quedado constituido, de conform i
dad con lo propuesto¡por el Consejo de Instrucción pública, en 
la  forma siguiente:

Presidente, lim o. Sr. D. José de Castro y Pulido, Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Leonardo Torres Quevedo, D. Eusebio del B us
to, D. Leopoldo Crussat, D. José Andrés Irueste , D. Joaquín 
Lubelza, D. Juan José Fernández Arroyo.

Suplentes: D. José María Vilafañé, D. Eduardo Ortiz, Don 
Faustino A rdulla, D. Antonio Vela, D. José Retamal.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria se han p re 
sentado los aspirantes siguientes:

D. Francisco Jiménez Soto, D. Manuel G arcía Martínez, 
I). Francisco González Fuentes, D. Eugenio López A racil, 
I). Ramón Sanz Torres, D. Enrique Linés Nogueras, D. A n
tonio L loréns Clariana, D. Joaquín Izquierdo Sánchez, Don 
Jesús Massa y Moreno, D. Constantino Escudero Ortega, Dqn 
José Guardia Vial, 1). A ntilano Vizcaya Conde, D. Isidro 
Potil Buscarén, D. Tomás Horcada Tapia y D. Esteban Ver- 
ges Galop.

Madrid 22 de Marzo de 1905.— El Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el T ribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor núm erario  de C onstruc
ción de m áquinas de la Escuela Superior de Industrias de 
Tarrasa, ha quedado constitu ido, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción pública, en la  forma 
siguiente:

Presidente, Excmo. Sr. D. Eduardo V incenti, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. V icente 'G arcini, D. José María Buitrago, Don 
Eduardo Saavedra F errer, D. José P ra ts  y A ym erich, señor 
Barón de Yecla y D. Blas G urruchaga.

Suplentes: I). Rafael de la Piñera, D. Joaquín Lubebra, 
D. Lmis Estove, D. José Retam al, D. Joaquín Rosel y D. Vi- 
’cente García Castañón.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria sólo se ha 
presentado el opositor D. Antonio Torrelles y Sagrera.

Madrid 23 de Marzo de 1905.—El Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero últim o, se anuncia la provisión, por oposición libre, de 
la Cátedra de A lgebra superior y Geom etría analítica de la 
Escuela Superior de Industrias de Las Palm as, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Para tom ar parte en esta oposición se requiere:
Ser español, m ayor de vein tiún  años y no hallarse incapa

citado para ejercer cargos públicos.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio en 

el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la 
publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r t d .

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios entregará ai T ribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio, referente á asunto relacionado con 
la asignatura de que se tra ta  y el program a de la misma.

Los ejercicios de oposición serán seis y se verificarán en la 
forma establecida por el reglam ento de 11 de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903; debiendo, por tanto, cum plirse las reglas com 
plem entarias propuestas por el Consejo de Instrucción p úb li
ca, que se reducen á lo siguiente:

P rim era. El Tribunal, al form ular el cuestionario á que 
se refiere el a rt. 22 del reglam ento, com enzará por estable
cer la división que estime necesaria ó conveniente de la  m a
teria  objeto de la oposición, y conservará, debidamente se
parados, .los tem as correspondientes á la asignatu ra  de A l
gebra superior de los de Geometría analítica, á fin de que en 
los dos prim eros ejercicios de la oposición, el sorteo desteñías 
se verifique entre los de cada grupo, evitándose que puedan 
corresponder al opositor preguntas de una sola división.

Segunda. Del mismo modo se sortearán con separación 
las lecciones que en el program a del opositor correspondan 
á cada grupo de los formados por el T ribunal, sacando el opo
sito r una lección de cada uno de aquéllos, entre las que ele
g irá  la  que haya, de explicar.

Tercera. En el ejercicio práctico se tenderá igualm ente 
á que el opositor dem uestre su suficiencia en cada una de las 
m aterias que componen la asignatura , y para ello propon
drá el T ribunal los temas ó ejercicios bastantes, los cuales se 
desarro llarán  por todos los opositores en días distintos seña
lados por el mismo Tribunal.

•Cuarta. El últim o párrafo del a r t. 25 del reglam ento se 
entenderá como sigue: «Jos Jueces, siempre que lo juzguen 
oportuno y en cualquier ejercicio que sea, podrán hacer ob
servaciones al actuante ó pedir las explicaciones razonadas 
de lo que exponga, y esto será obligatorio para el Juez ó Ju e
ces designados por el Presidente del T ribunal, si sólo hub ie
se un opositor.»

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en ios tablones de anuncios de todos los estable
cimientos docentes dependientes de este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid 22 de Marzo de 1905. =  El Subsecretario, C. de 
Adbay.

En cum plim iento délo  dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una Cátedra 
de E lectrotecnia, vacante en la Escuela Superior de Indus
tr ia s  de L as Palm as (Canarias), dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas quede concede la  ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al te rcer tu r 
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to 
das las personas que se consideren con aptitudes y m éritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, m ayor de vein tiún  años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes d iG girán  sus instancias á este M inisterio, 
cu el Nu-mino bufum s v g L e e  de sesenta días, á co n ta r  desde 
ia, publicación de i de anuncio en la G a c e t a  d e  M ad r id ,  por 
conducto y con inform e de sus respectivos Jefes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y  acompañando

en todo caso los documentos que acrediten su capacidad le
gal, así como los m éritos y servicios que les convenga ju s ti
ficar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Marzo de 1905.—El Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Geometría descriptiva, vacante en la Escuela Superior de 
In d u strias  de Las Palm as (Canarias), dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas quele concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo tu rno  de concur
so, sólo podrán tom ar parte en él los Profesores auxiliares ó 
A yudantes num erarios de las Escuelas industriales, que lle
ven cinco anos de servicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determ ina el a rt. 49 del reglam ento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio, 
en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , por 
conducto y con inform e de sus respectivos Jefes, y acom pa
ñando los justificantes de sus m éritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ojiciales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de A rtes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 27 de Marzo de 1905. =  El Subsecretario, O. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el T ribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar de Modelado y 
Vaciado de la Escuela Superior de A rtes é Industrias de G ra
nada ha quedado^ constituido, de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Instrucción pública, en la ¡forma si
guiente:

Presidente, D. Elias M artín.
Vocales: D. Francisco Morales, D. Angel Díaz Sánchez, 

D. José Esteban Lozano, D. José Blanco Coris, D. Aniceto 
Marinas, D. Manuel Garnelo.

Suplentes: D. Rodrigo Alvarez Blanco, D. Eduardo Bacrón, 
D. José Aleoverm, D. A quilino Cuervo, D. Manuel Zabala, 
D. Rodrigo Castaner.

Dentro del plazo de la convocatoria se han  presentado los 
aspirantes siguientes:

D. Francisco Rafael Segura y Monforte, D. Aurelio Cabre
ra  Gallardo, D. Francisco Marcño Peñalver, D. Toribio G ar
cía de Andrés, D, Santos Tordesillas Fernández, D. F ilióerto  
M ontagud Díaz, D. Diego García C arreras.

M adrid 27 de Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS P U B L IC A S

D irección  g e n e ra l de O bras púb licas.
F errocarr iles .—C oncesión  y  con stru cción .

V ista la instancia prom ovida por la  Société des Tram w ays 
de Grenade et de Murcie, concesionaria del tran v ía  de M ur
cia á A lcantarilla y Espinardo, y. según dice, del de Murcia 
al Palm ar, solicitando autorización para cam biar el sistem a 
actual de tracción aprobado para diciias líneas, por el eléc
trico , previsto en la Real orden de 23 de Noviembre de 1897:

Resultando:
1.° Que, efectivam ente, por la Real orden antes citada se ■ 

autorizó el empleo del m otor eléctrico en el tranvía de Mur
cia á A lcan tarilla  y Espinardo:

2.° Que no aparece justificado que la expresada Sociedad 
sea concesionaria de la línea de M urcia al Palm ar; y

Considerando:
_ 1.° Que aprobado el m otor eléctrico para la línea de M ur

cia á A lcan tarilla  y Espinardo, y no resultando conveniente 
para la explotación el empleo denlos diferentes m otores au to
rizados con posterioridad, no hay inconveniente en que se 
vuelva al m otor eléctrico:

2;° Que no constando que la Sociedad recurren te sea con
cesionaria de la línea de Murcia al Palm ar, carece de perso
nalidad para in te rven ir en los asuntos que á d icha línea se 
refieren;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien:
1.° A uto rizar á la Société des Tram w ays de Grenade et 

de Murcie, concesionaria del tran v ía  de Murcia á A lcanta
r illa  y Espinardo, para em plear en el mismo el m otor eléc
trico, en la form a y con las prescripciones im puestas por la 
Real orden de 23 de Noviembre de 1877, publicada en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  de 2 de Diciembre siguiente; y

2.° Disponer que esta autorización no prejuzga en nada 
lo que pueda referirse al actual estado legal del expediente 
del tran v ía  de que se tra ta .

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la D iputación provincial, A yuntam ientos in te 
resados y Jefa tura de Obras públicas de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1905.=: 
El D irector general. Conde de San Sim ón.— Sr. Gobernador 
civil de la provincia de M urcia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno c iv il de la  p rov in c ia  de V a le n c ia .

Jefatura  de Obras p ú b licas.
CARRETERAS

En v irtud  de lo dispuesto en el a r t.  6.° de la instrucción 
para el servicio de conservación y reparación de carre teras 
de 12 de Mayo de 1903, esta Jefa tu ra  ha señalado el día 8 de 
Mayo próximo, á las once del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
en el ano actual de la carre tera  de A lbaida á Gandía, kilóm e
tro  32 al 36, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 3.230 pesetas 
81 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm . 5? 
en la que se halla  de manifiesto el proyecto correspon
diente.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al modelo que se 
inserta al final de este anuncio, acompañando á cada pliego 
el resguardo que acredite haber consignado en la Caja gene
ra l de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia el im por
te del 1 por 100 del presupuesto respectivo.
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En el caso de que resulten dos ó Blas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Será de cuenta del rem atante el pago de la  inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 27 de Marzo de I905.:=E1 Ingeniero Jefe, Luis Martí. Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .,enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Marzo ú ltimo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para , conservación en el año actual de la carretera de Albaida á Gandía, kilómetro 32 al 36, se compromete á tomar á su cargo la  ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(aquí la proposición que se hagsu, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese terminantemente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.(Fecha y firma del proponente). S—396

En virtud de lo dispuesto em el art. 6.° de la instrucción para el servicio de conservaeiién y reparación de carreteras de 12 de Mayo de 1903, esta Jefatura ha señalado el día 8 de Mayo próximo, á las once del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación en el año actual de la carretera de Mislata á Real, cuyo presupuesto de contrata es de 9.988 pesetas 61 céntimos.La subasta se celebrará los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo ¿de 1852, en la oficina <le Obras públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, número 5, en la que se halla de manifiesto el proyecto correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1¡1.a, con arreglo al modelo que se Inserta al final de este anuncio, acompañando á cada pliego el resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia el importe del 1 por 100 del presupuesto respectivo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá-en el acto ánn sorteo éntrelas mismas.Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de este anuncio en el Boletín'oficial de esta provincia y  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .Valencia 27 de Marz© de 1905. =E1 Ingeniero Jefe, Luis Martí. Modelo de proposición.D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ...~, enterado del anuncio publicado en 27 de Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopies para conservación en el año actual de la carretera de Mislata á Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estrieta sujeción á tos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  ...... (aquí la proposición que se haga,admitiendo ó mej orando llisa y llanamente el tipefijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras, así como toda ¡aquella en que se añaáa alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.) S—397

En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° de la instrucción para el servicio de conservación y reparación de carreteras de 12 de Mayo de 1903, esta Jefatura ha señalado el día 8 de Mayo próximo, á las once del misnm, para la adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra para conserva* ción en el año actual d é la  carretera 'de Alberique á Sueca, cuyo presupuesto de contrata es de 3.121 pesetas 79 céntimos.La subastase celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852,<en la oficina de Obras públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, en la que se halla de manifiesto el proye do correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase l t .a, con arreglo al modelo que se inserta al final de este anuncio, acompañando á cada pliego •el resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia *el importe del l.por 100 del presupuesto respectivo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  procederá en el acto á un.sortee^entre las mismas.Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción de 
este  anuncio en el Boletin oficial de la provincia y en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 27 de Marzo de ',1905.—El Ingeniero Jelfe, Luis Jkte tí. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , segú n  cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado» con fecha ;27 de Marzo ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen pera la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para la conservación en el año actual de la carretera de Alberique á Sueca, se compromete á tomar á su cargo áa ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad .d e   (aquí la proposiciónque se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se. exprese terminantemente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.) S —398
(En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° de la instrucción para el servicio de conservación y reparación de carreteras de 12 de Mayo de 1903, esta Jefatura lia señalado el día 8 de Mayo próximo, á.las once del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación en el año actual de la carretera de Ademuz á Valencia y ramal á Villar del Arzobispo, cuyo presupuesto de contrata es de 4.973 pesetas 75 céntimos.^La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, eii la oficina de Obras públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, en la que se halla de manifiesto el proyecto correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al modelo que se inserta al final de este anuncio, acompañando á cada pliego el resguardo que^credite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia el importe del 1 por 100 del presupuesto respectivo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficiai de la provincia y  G a ceta  j>e 
M a d r i d .

Valencia 27 de Marzo de 1905.=E1 Ingeniero Jefe, Luis Martí.
Modelo de proposición..

D* N. N., vecino de ...., según cédula personal núm. ...., enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en el año actual de la carretera de Ademuz á Valencia y ramal á Villar del Arzobispo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo ómejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese terminantemente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—399
En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° de la instrucción para el servicio de conservación y reparación de carreteras de 12 de Mayo de 1903, esta Jefatura ha señalado el día 8 de Mayo próximo, á las once del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación en el año actual de la carretera de Casas del Campillo á Valencia, trozos segundo y tercero, cuyo presupuesto de contrata es de 7.424 pesetas 64 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en ¡la oficina de Obras públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5,

en la que se halla de manifiesto el proyecto correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al modelo que se inserta al final de este anuncio, acompañando á cada pliego el resguardo que acredite haber consignado en la Caja gene- raz de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia el importe del 1 por 100 del presupuesto respectivo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .Valencia 27 de Marzo de 1905.—El Ingeniero Jefe, Luis Martí.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de la carretera de Casas del Campillo á Valencia, trozos segundo y tercero, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...... (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese terminantemente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente). S—400

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .
Habiendo participado á  esta Delegación de Hacienda la Sociedad de Recaudadores de la provincia el extravío de valores que se detallan á  continuación al Recaudador subalterno de la primera zona de Alberique, D. Pascual Cubells, he acordado con fecha de ayer la anulación de los mismos, y que se publique esta providencia en la G a c e t a  d r  M a d r i d  para general conocimiento.

CONCEPTO
CONTRIBUTIVO PU E B L O S

Núm.
del

recibo.
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE FECHA Á QUE CORRESPONDE 

EL RECIBO
IMPORTE
Pesetas.

Utilidades......... Alberique.................... 1.0931.0941.0951.0961.097 1.3274

Ayuntam iento......................................... Cuarto trimestre de 1904 523‘65
Idem............... Antella........ Idem . ............................. Idem id__ 91c28
Idem ... . . . ........... Benim uslem ............. Idem . . . . » ........................... Idem id .............................. .81‘87
Idem ................... Gabarda..................... Idem. .  . .  . ............................... Idem id.............................. 27‘60
Idem. . .  ............. Masalavés . . . Idem ........................... Idem id .............................. 43329
Idem. Alberique . <. Registrador de l a  uroniedad............ .. Idem id .............................. 396‘18
Transportes___Idem Idem .. . .  . G e r m á n  Pons Noguera......................... Año 1905........................... 150

Idem........................... 5 El mismo . . .  ........................... Idem id .............................. 100
Idem . Id em .. 67 A n t o n io  L ln e s m a  Sarrió...................... Idem id .............................. 150
Idem ............... Idem................... El mismo . ..................... ...................... Idem id .............................. 100
Idem Antella. 181551415 * 16

T o m á s  C n e n r a  V er -n ia  ............................. Idem id .............................. 150
Idem . - ............. Idem.............. El mismo. ......................................... Idem i d ............................. 150
Industrial_____Id em .. Masalavés.. Estanislao Gandía Garrigues.............. Idem id ............................. 8‘75

Idem............... Bernardo Eurihuela A ñ ó ........ ............ Idem id .............................. 17 43
Idem ................... Idem............................. Vicente Eurihuela P etit....................... Idem id ___ 17‘44
Idem ..* ............ Idem............................. 1 Vicente Boluda Grau............................. Primer trimestre de 1905 1P62
Id em .. „............. Idem ............... . . . . 2 Salvador Chordá G arcía...................... Idem id . . . 11‘62
Idem .. Idem. . . .  . . . 34 Rosendo Perales Santamaría............... Idem id .............................. 11‘62
Idem .. „ ............. Idem ............................. Carmelo Albeldo Santamaus............... Idem i d . .. 10‘90
Idem ................. Idem............................. 5 Vicente Bosch Maído............................. Idem id. .. . 7 ‘27Idem ................. Idem....................... ...... 6 José Martí Bataller.................................Vicente María Bosch Mario.................

Idem íd ............................ . 7‘27;Idem .. - ........... Idem............................. 7 Idem id ............................ .. 5 ‘81Idem . *............. Idem........................... 8 Fabián Pastor A ñ ó ..- ........................... Idem íd...........................*. 5-81Idem................... Idem............................. 9 Francisco Sánchez Penades........ ........ Idem íd .............................. 5 ‘81Idem ................. Idem............................. 1041 Francisco Santamaus Cruzá............... Idem í d. . . 5‘81Idem ................... Idem............................. Bernardo Ocheda Soria......................... Idem í d. . . 32‘70Idem................... Idem................. ............ 12 Roberto García Santamaría.......... .. Idem íd 5.09Idem .. * * ........... Idem ............................. 13 A n t o n io  TTehán C o r t é s .................................. Idem íd .............................. 5f09

F W T E N T S S  D E  M É D I C O  Y  D E  A M B U L A N C I A
Número

del
cuaderno. F © L IO S  DE Q U E  C O N S T A AÑOS A QUE CORRESPONDE

Alberique.................... 10 Consta de diez folios................................................. Ano ule 190?i.
| Patentes <5© Mé \ Antella. .. . . . 38 Consta de uno ídem ................................................. Idem íc(. Idem íd. Idem íd. Idem íd. Idem íd. Idem íd. Idem íd . Idem íd. Idem íd.

\ Benimuslem . 60 Idem id ........ ...............................................................d i c o . . . - - ....... f Gabarda .. 120 Idem id .......... ..............................................................\ Masalavés ........... 146 Idem id .................................................................ií A lberique................... 11 Idem de diez folios.....................................................
.Patentes de amj A ntella. . .  . . . . 40 Idem de cinco id .......................................................\ Benimuslem 64 Idem de cinco id ......................................................bulancia........ f Gabarda....................... 130 Idem de cinco id ...............................................iV M asalavés........ .. 162 Idem de cinco id .......................................................

l
Valencia 24 de Marzo de 1905.—El Delegado de Hacienda, Francisco Rivas Moreno. P—257

C olegio  de Corredores Intérpretes de B uques  
de B ilb a o .

Habiendo ocurrido, con fecha 13 de Enero último, el fallecimiento del Corredor Intérprete de buques de este puerto, D. Vicente Salvidegoitia y Fuldain, se anuncia al público para que en el término fijado por el Código de comercio se produzcan contra su fianza, ante la Junta Sindical de este Colegio, las reclamaciones á que haya lugar.Bilbao 23 de Marzo de 1905.=E1 Síndico Presidente, E. de Arriaga. ______________________  X —724

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zgados de primera Instan c ia .

CIUDAD RODRIGO 
D. José Rodríguez Vieítez, Juez de instrucción del partido de Ciudad Rodrigo.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicimiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Filióla Lombarti, natural de Caspe, provincia de Zaragoza, de t re in ta  y siete años, casado, jabonero, cuyas señas personales son: alto de estatura,,pelo y bigote canosos, ojos azules, color moreno claro; viste con traje de pana color café, pañuelo negro al cuello, faja del mismo color á la cintura, botas de becerro negras y boina azul oscuro á la cabeza, usando frecuentemente una manta sobre el hombro, de lana á cuadros blancos y encarnados, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el s igu iente al en que se inserte la présente

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia ^ la de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra él por desobediencia á la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del plazo que al efecto se le señala será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al mismo tiempo ruego ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares, y encargo á los agentes de la policía Judicial, que procedan con la mayor diligencia, posible á la busca del referido Manuel Filióla Lombarti, de ignorado paradero, aunque se supone que esté en Zaragoza, v una vez hallado lo pondrán á disposición de este Juzgado/
Dada en Ciudad Rodrigo á 15 de Marzo de 1905.—José Rodríguez Vieítez.= Antonio Alvarez. JO—2630

COGOLLUDO
D. Antonio Hernández de Santamaría, Juez de instrucción de este partido.
Ppr la presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Bartolomé Gil, cuyo actual poradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción dé la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de'este partido á responder de los cargos que le resultan en la causa que con- ti a el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no veranearlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 

Juzgado, del expresado procesado.
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Dado en Cogolliido á 16 de Marzo de 1905.=AntoiiIo H er

nández de S a n ta m a ría .=Poi:.nuúidado de S .|5 ,, Angel Xujioz.
Señas del procesado. v  , . : _  ■ J- •.7

Es vecino de E sp inosa. de Henares, de 'treinta-,y ncho  años• 
de edad, soltero, es tauu  a regu lar, grueso,, moreno,,peí,o. ne- 
OT0, barba negra pobeda; viste pantalón y chaqueta, de pana
negra , b o i n a  azu l y b orceg u íes, y  va indocum entadoK S^

COÍN
D. Federico F ren ller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc-

ción de este partido. ,
Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas Jas 

A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca de la caballería cuyas senas se 
expresan á continuación, que fue sustra ída á José Gómez 
G arcía, alias Cerrillo, vecino de A lliausín el Grande, la ta r 
de del 7 actual, del partido de Pie G allina, de aquel te rm i- 
mino, v caso de ser habido se conduzca á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder sê  hallase, 
si no justifican su legitim a adquisición ó procedencia.

Dado en Ooín ú 13 de Marzo de 1905.—Federico F ren lle r. =  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

Señas de la caballería (una yegua).
Pelo castaño claro, el casco de la pata izquierda blanco, 

las orejas despuntadas, lucera una lista  blanca entre las n a
rices, con una cicatriz al lado derecho de la cara, con hierro 
que figura una cruz en la nalga, recién herrada de las cua
tro  patas v cerrada.  JO —2632

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta

Por la presente requisitoria, en nom bre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la 
Nación, y de mi parte ruego y encargo, procedan por medio 
de sus agentes á la busca de las caballerías que ^después se 
expresarán, que fueron hu rtadas en la noche del 29 al 30 de 
Octubre últim o á Manuel Navarro Priego en la finca llam ada 
Los Frailes, de este térm ino, y á la cap tu ra  del au to r ó au to
res del hecho, poniéndoles caso de ser habidos á m i disposi
ción, en unión de las caballerías y personas en cuyo poder se 
encuentren éstas, si no acreditan en el acto su leg ítim a ad
quisición. „

Dada en Córdoba á 13 de Marzo de 1905.=Alejandró R odrí
guez. =E1 actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño, algo encendido, cerrado, tres dedos so

bre la m arca, pobre de cola.—Una m uía torda, cerrada, de 
marca, coja de la mano derecha, señales en el encuentro de
recho de haber tenido la unción fuerte; ambos sin h ie rro .— 
Otra muía, de tre in ta  meses, castaña, raya oscura en el dor
so, mediana; hierro  R. tabla izquierda del pescuezo.

JO—2584

D. Alejandro¡Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l proce
dan con toda actividad y celo á la  busca y rescate de las ca- 
ballerías y aparejo cuyas señas se expresan á continuación, 
así como á la captura del autor ó autores de las mismas, co
metido en el cortijo de Coronadillas* de este térm ino, la m a
drugada del 25 de Enero últim o, y si fueran habidas las con
ducirán á mi disposición con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítim a pertenencia.

Dado en Córdoba á 14 de Marzo de 1905.—Alejandro Rodrí
guez y S ilva .= E l Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, to rda clara, de más de la m arca, p re

ñada de siete meses, a lta de agujas, cicatriz en la  cruz, 
desollada reciente en el nacim iento de lar orejas, con hierro  
confuso en la nalga izquierda.

Un m uleto de siete meses, buena alzada, castaño con pelos 
blancos, tusado la crin  y el tupé y parte de la  cola, sin h ie
rro , hijo de la anterior.

Y un aparejo compuesto de sudadero, albardón, m andil, 
enjalma, cubierta y cincha, todo nuevo. JO—2585

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unicipal 
del d istrito  de la Derecha é interino  de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se cita y llam a por térm ino de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Sevilla, á un individuo 
cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, que es g i
tano y vecino de Sevilla, y que el día 29 de Agosto ú ltim o 
estuvo, jun to  con José Ruiz Recio, alias Pajarito , en la fuen
te de la Teja, del cortijo Dos Hermanas, térm ino de Monte- 
m ayor, hablando con e.í aperador del mismo, para que den
tro  de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado 
en la calle de Góngora, sin núm ero, con el fin de recibirle 
declaración en sumario que se instruye jjor robo contra el 
referido José Ruiz Recio, alias Pajarito; bajo apercibim iento 
de que si no comparece le parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Marzo de 1905.=Rodrigo Baraso- 
n a .= E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

JO —2664

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unici
pal del d istrito  de la Derecha é interino de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel León 
Velasco, natu ra l de Estepa, bautizado en la parroquia de San 
Sebastián, vecino de Granada, á la calle Santiago, núm  12, 
casado con Carmen Jarado Mantas, con un hijo, sin in s tru c 
ción, de oficio zapatero, hijo de Juan y de Encarnación, de 
cuarenta y cuatro años de edad, siendo sus señas personales: 
estatura regular, pelo negro, color muy moreno, nariz y boca 
regulares, sin n inguna señal particu la r, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en esta A udiencia den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación 
de la presente en la Gaceta  de Ma dr id  y Boletín oficial de 
esta provincia: bajo apercibim iento que de no com parecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
drán en la cárcel publica de esta ciudad á disposición de 
la Urna. Audiencia de la misma en clase.de detenido.

Dada en Córdoba á 17 de Marzo de 1905.= El Secretario, 
Licenciado Luis Ramírez. JO—2715

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unicipal 
viel distrito  de la Derecha é interino de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presento y térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta de Mac mi o, se cita, llam a y emplaza al rem atado 
Jorge R it Luque, n a tu ra l de A ndújar, vecino de esta capital,

de tre in ta  y tres años de ed a d ,: casado, confitero, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle Góngora, sin 
número,' con el objeto cum pla la condena im puesta por la 
Audiencia provincial de esta ciudad por el deJito de resis
tencia .y desobediencia ’grave á un agente de la A utoridad; 
bajó1 apercibí miento que de no verificarlo será declarado, re 
belde y le para rá  el perju icio  que haya 1 ugar e n <derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las; A utoridades, 
así civiles como m ilita res y de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca y cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 15 de Marzo de 1905.=R odrigo Baraso- 
n a .= E l actuario , Licenciado Pedro Fernández M untadas.

JO —2716
CORUÑA

D. Justin iano  Fernández Campa, Juez de instrucción  de la 
C oruña.

Por la presente llam a y emplaza á José María Naya Gó
mez, alias Nacha, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la Gaceta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de cons
titu irse  en prisión en sum ario que instruyo sobre disparo y 
lesiones; bajo apercibim iento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiem po encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la policía judicial que "ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y cap tu ra  del m en
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la  cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: vein titrés años de edad, hijo de Manuel y 
Manuela, jornalero , soltero, n a tu ra l de la parroquia de Santa 
María de R utis (Cullereda), de donde res vecino, de es ta tu ra  
alta , ojos azules, pelo rubio, nariz roma, boca grande, color 
bueno, y vestía en el acto de la  indagatoria  terno  de paño co
lor chocolate.

Dada en la C oruna á 15 de Marzo de 1905. =  Justin iano 
F. C am pa.=D e su orden, P. S., A ndrés del Río. JO —2566

D. Justin iano F. Campa y Y igil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llam a y emplaza á Francisco Pena Parcero 
y Alonso Caña Reboredo para que dentro del térm ino de 
ocho días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con 
objeto de ser indagados en sum ario que instruyo sobre lesio
nes á Juan Antonio F ariña  Campelo; bajo apercibim iento de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les para rá  
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía jud ic ia l que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la  busca y captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á mi 
disposición en este Juzgado; y para que dicha busca pueda 
tener efecto se hace constar que los repetidos sujetos son de 
las siguientes señas: Francisco Pena, de veinte años, estatu
ra  corta, pelo y ojos castaños, nariz regular, barbilam piño y 
color moreno; vestía pantalón paño negro, chaleco del mismo 
color y blusa de tela azul, usaba boina y calzaba borceguíes. 
Alonso Cañas, de diez y siete anos, es ta tu ra  regular, pelo y 
ojos castaños, nariz  regu lar, barbilam piño, color bueno; ves 
tía  pantalón de tela oscuro, chaleco paño negro, blusa tela 
azul, usaba boina y calzaba borceguíes.

Dada en la  Coruña á 10 de Marzo de *1905.=Justiniano F. 
Cam pa.=D e su orden, Licenciado Porfirio García. JO—2633

D. Justiniano F . Campa y Y igil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

P or la presente llam a y emplaza d C astor Yarela Incógnito 
para que dentro del, térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisito ria en la  Gaceta  de  Ma d r id , com 

* parezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
en sum ario que instruyo  sobre lesiones recíprocas; bajo aper
cibim iento de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: tre in ta  y cuatro años, hijo de padre desco
nocido y Nicasia, natu ra l de la  parroquia de Sabadelle, p a r
tido de C hantada, parroqu ia  de Lugo y vecino de esta c iu 
dad, fondista, casado con P ila r E iris, sin instrucción , de es
ta tu ra  a lta , ojos negros* nariz y boca regulares, pelo negro, 
color del rostro blanco, y vestía en él acto de p resta r la  in 
dagatoria chaqueta, chaleco y pantalón de paño negros, cal
zaba botinas y usaba boina.

Dada en la Coruña á 13 de Marzo de 1905.=Justiniano 
F. C am pa.=D e su orden, P. S., Andrés del Río. JO—2634

D. Justiniano F. Campa y Y igil, Juez de instrucción de la  
Coruña.

Por la presente llam a y  emplaza á José Cerdido Gantes 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requ isito ria  en la  Gaceta de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión 
en sum ario que instruyo sobre lesiones á Carlos Aspe; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la  ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen
tes de policía judicial que ordenen lo necesario, con toda u r 
gencia, para que se proceda á la  busca y cap tura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que d icha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el mencionado sujeto es de 
las siguientes señas: hijo de B altasar y de Josefa, na tu ra l y 
vecino de esta ciudad, de veinte años, soltero, sin oficio ni 
domicilio.

Dada en la  Coruña á 14 de Marzo de 1905.=Justiniano 
F. C am pa.=D . S. O., Licenciado José Doval. JO —2635

D. Justin iano  F. Campa y Y igil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llam a y emplaza á Manuel Yidal Ares, alias 
Mellid, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisito ria  en la Gaceta  de  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido 
á prisión en sum ario que instruyo sobre sustracción de seis 
camisetas á Toribio Blanco; bajo apercibim iento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que haya lu g a r con arreglo á la ley.

Al mismo tiem po encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y cap tu ra  del m en
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda

téner efecto, ;jeíltaQqjreonstaT.^piel.rappti¿o sujeto-ys de las 
^ s ^ u i e n t e s . s e i i A s q h i i P ^ d j e , ^  ■

ainos* n a tu ra l de^MelRdw * partíidp deg^Ap^ba, . ycqino. de esta 
ciudad, casado y cochero; viste pantalón d!é panaí castaíípí y"

1 chaleco y chaqnpt#- d e ,p añ o g ris , yX?alzavbotínas.: * ' ^
• Dada en la C oruña á 14 de Mai?zo' dq léo&V=JustÍniapo; F  

C am pa.=D e su orden, LicenoiadqjJosé DovaL '" ' JO—;2665 :

 ̂D: Justiniancr Fernández Gurupa;y YigiR Juez de in s tru c 
ción de la Coruua v su partido.

Por la presente ¡se. llam a y em plaza á  Tomás Pérez Monta!- 
bán para que den tro  del.térm ino.de ocho días, á contar desde 
la inserción de esta requisito ria  e.a la G a c e ta  d e  M ad rid  
comparezca en este: Juzgado con objeto de am pliar su indaga
to ria  en sum ario que instruyo  sobre robo á D. José Y ilarfño 
Yiña; bajo apercibim iento de que si no com parece será de
clarado rebelde y  le para rá  el perjuicio á que" haya lim ar

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y  agen- 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que procedan á la busca y cap tura del mencio
nado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición
en este Juzgado, y para que dicha busca pueda tener-efeütcn-----
se hace constar que el repetido sujeto es-de- las siguientes se
nas: de vein ticuatro  años de edad, soltero, industria l, n a tu 
ra l de la parroquia de Tembleque, A yuntam iento  del mismo 
nom bre, partido jud ic ia l de Lillo, provincia de Toledo, hijo 
de Tomás y Concepción, de esta tu ra  alta, ojos grises, nariz 
regular, pelo rubio, color bueno; vestía chaqueta y pantalón 
de paño g ris, con pañuelo de seda am arillo al cueilo y calza
ba borceguíes negros.

Dada en la Coruña á 16 de Marzo de 1903.=Justiniano F. 
C am pa.=D e su orden, Licenciado Porfirio García.

JO —2717
ESTELLA

D. Eladio de U rdangarín  é Iriv a r, Juez de instrucción  del 
partido  de Estella.

Hago saber que en la  m añana del día 14 de Enero ú ltim o, 
y en un barranco que llam an del Cerco, próxim o á la es ta 
ción del ferrocarril de Lodosa, fueron encontrados cuatro  
sacos de trigo , llam ado ; blanco, de buena calidad; la te la  de 
dichos sacos es de te rliz  color claro, de las que se usan para  
trigo , con tres lis tas azules á lo largo, de centím etro y m e
dio de ancho, y de cabida sobre 90 kilogram os dos de esos 
sacos; otro d istin to , en que tiene cuatro estrechas listas azu
les á lo largo, y otro de mayores dimensiones, de te la  que 
llam an rúan doble, de color plomizo oscuro; dichos cuatro 
sacos de trigo  parecen proceder de las provincias de Burgos, 
Salam anca ó Yalladolid, se ignora á quién pertenezcan y se 
supone que fueron sustraídos de algún tren  de m ercancías 
al paso por la ju risd icción  de Lodosa; y en el sum ario que 
sobre ello instruyo , he acordado, por p rov idencia‘de hoy. 
expedir el presente edicto para publicarlo en la Gaceta  d e  
Ma dr id  y Boletines oficiales de N avarra, Burgos, Salam anca y 
Yalladolid, á fin de que llegue á conocimiento del dueño ó 
dueños de los referidos sacos de trigo  con objeto de que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la publicación 
del edicto en dichos periódicos oficiales, com uniquen á este 
Juzgado, por conducto del de instrucción  del partido en que 
residieren, cuantos datos les constare respecto á dicho par
ticu la r.

Dado en Estella á 15 de Marzo de 1905.=Eladio de U rd an 
g arín .—Por mandado de S. S., León Díaz. JO—2718 

ESTEPONA
D. Manuel A lto laguirre  y Alvarez, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades, 

así civiles como m ilitares, y mando á los agentes de la  policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de dos yeguas, una 
de diez anos, pelo zorruno, alzada un m etro 40 centím etros, 
lucera, calzada de la pata izquierda, raza española, y o tra  de 
cinco años, pelo castaño claro, alzada un m etro 40 centím e
tros, herradas am bas con las iniciales P. D., y m arcadas ta m 
bién con el que figura un águila entre las iniciales F A, de 
la  Compañía el Fénix Agrícola, donde están aseguradas, y 
de ser habidas, con las personas en cuyo poder las encuen
tren , en clase de detenidas, si no acreditan  su legítim a ad
quisición, las pondrán á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en causa que por ello instruyo.

Dada en Estepona á 3 de Marzo de 1905. =  Manuel A lto la- 
g u ir re .= E l Escribano, Miguel Figueroa. JO —2586

D. Manuel A lto laguirre  y Alvarez, Juez de instrucción  d e , 
este partido.

P or la  presente ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, y mando á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y ocupación de un potro de 
tres anos, pelo castaño claro, alzada un m etro 38 centím e
tros, herrado en la nalga derecha con las iniciales P. D. y 
m arcado tam bién con el de la Sociedad El Fénix A grícala, 
que representa un  águila entre las iniciales F. A., que el día 
13 de Noviembre últim o fué hu rtado  de terrenos del cortijo 
de Cortesín, térm ino de Casares, á Pedro Domínguez Jim é
nez, y de ser habido, con la  persona en cuyo poder se encuen
tre , en clase de detenida, si no acredita su legítim a adquisi
ción, la pongan á disposición de este Juzgado; pues así está  
acordado en la causa que por ello se instruye.

Dada en Estepona á 3 de Marzo de 1905.=M anuel A ltola- 
g u ir re .= E l Escribano, Miguel Figueroa. JO—2587

D. Manuel A lto laguirre y Alvarez, Juez de instrucción  de 
este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, y mando á los agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la busca y detención de un hom bre 
que en la noche del 21 de Febrero últim o, y á d istancia como 
unos 100 m etros retirado de la carre tera, abandonó en el s i
tio llamado Cañada del Negro, térm ino m unicipal de Manil- 
va, una m uía que en la noche del día 17 al 18 del referido mes 
había sido sustra ída del cortijo de Caules, térm ino de Casa
res, á D. Justo Romero Gil, y de ser habido lo pongan en la  
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en la causa que por ello instruyo.

Dada en Estepona á 11 de Marzo de 1905.=M. A lto laguirre . 
=E1 Escribano, Miguel Figueroa. JO—2588

GAUCIN
D. Eduardo Martos de la  Fuente, Juez de instrucción  de 

este partido.
En v irtud  de la presente requ isito ria  se cita, llam a y em pla

za á JoséR obira Molina, hijo de Miguel y de María, n a tu ra l 
de Iberrera, de veintiocho á tre in ta  años de edad, moreno, de 
buena estatura, delgado, ojos azules y de estado soltero; y á 
Ana Molina Suárez, que hace vida m arita l con aquél, cuyas 
demás circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de 
que dentro del térmimx de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en e] Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G aceta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á 
prestar inquisitiva y oir el auto de procesam iento y prisión 
dictado en su contra en causa que se les sigue sobre hurto ; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes, p a 
rándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
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G E R G A L
D< ' JíM> ;Mraina^.€asas^y RuizqJuez . déMámsWúcraióm: de:-;esté, 

partido. . . .  -
Por la presente requisitoria -. se "CLta-; Mlam&T^&mp,laza •• al 

procesado; do sé 'Rodríguez- Andrés; ;aliásñ Buñolero .y cuyas 
demás cireuristancias y actual paradero se ignorán,, para que 
dentro del término de diez :diasi • contadas-: (desde:1a'. publica
ción', de la presente en el Boletín oficial de esta provincia j  
G a c e t a  d o  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 

...práctica, de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le. sigue pon lesiones; apercibiéndole.’que- de .no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar con arreglo á la ley.

Al p r o p i o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y .conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Dada en Gérgal á 13 de Marzo de 1905.=José María Casas 
y R uiz,=E l actuario, José Fernández Sánchez. JO—2589 

GERONA
I). Rómulo Villahermosa, Juez de instrucción de la ciudad 

de Gerona y partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Angel Salamero Rojas, de diez y  nueve años de edad, 
soltero, estudiante, vecino de Madrid, y vive en casa de su 
hermano D. Julio, calle Conde Romanones, 2, tercero, hijo 
de Sancho y Modesta, hoy de ignorado paradero, como com
prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el término de diez días, conta
dos desde la últim a publicación de este llamamiento, se pre
sente á este Juzgado para ser conducido á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, que ha acordado su 
prisión en méritos de la causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca, captura y conducción del mismo 
á la cárcel de este partido á mi disposición, en la cual, se in
teresa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 13 de Marzo de 1905.=Rómulo Yillaher
mosa.—Por su mandado, Francisco Yillanueva.

JO-2590
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de una 
carta orden de la Sección tercera de la Excma. Audiencia 
provincial de Madrid, referente á la causa instruida en este 
Juzgado contra Juan Luis González Martín, por lesiones á 
Isidro Galán Gómez, se cita á los testigos Pedro López Leijas 
y Agustín García Hernández, vecinos que han sido de San 
Martín de la Yega y cuyo domicilio y paradero actual se ig
nora, para que el día 28 del corriente mes de Marzo, á la una 
de la tarde, comparezcan ante dicha Audiencia y Sección á 
declarar en el acto del juicio oral de mencionada causa; ad
virtiéndoles de que tienen obligación de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v Bole
tín oficial de esta provincia, expido la presente en Getafe á i7 
de Marzo de 1905.=E1 Secretario, Licenciado Francisco Gui- 
llén y Ortega. , JO—2720

GIJON—OCCIDENTE
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente de la villa y partido de 
Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Daniel Fernández Gouce, 
alias Santanderino, natural de Santander, de veintidós anos, 
soltero, hijo de Antolín y María, delgado, moreno, poco bi
gote, guapo de cara y estatura regular, y Manuel Sánchez 
Sampedro, natural de Yillaviciosa, de veinte anos^ soltero, 
hijo de Angel y Elvira, estatura regular, delgado, viste pan
talón de pana oscura, chaqueta de dril, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- 
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
el fin de constituirse en prisión; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 14 de Marzo de 1905. =  Fernando Bernáldez .=A nte 
mí, Licenciado Luis Colubrí. JO—2667

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción del distrito del Occidente de la villa y partido de
Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Angel Sauz y Sanz, de veinti
séis años, casado, hijo de Clemente y Blasa; estatura peque
ña, reforzado, viste pantalón azul, chaqueta negra, m ira ha
cia abajo, mal encarado y chato, natural deEstella (Pamplo
na), cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 14 de Marzo de 1905.=Fernando Bernáldez.= Ante 
mí, Licenciado Luis Colubrí. JO—2668

GINZO DE LIMIA
D. Domingo Romero Cid, Juez de instrucción accidental 

de la villa de Ginzo de Limia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gumersindo 

Salgado Domínguéz, hijo de Hermenegildo y Francisca, sol
tero, de veinte años de edad, natural de Torrón, partido ju -  
diciol de Monforte y vecino de Paradela de Aveleda, munici
pio de Porquera, en este partido, para que dentro del térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en sumario que contra el mismo se si
gue por lesiones inferidas á su convecino José Bouza Pérez;

I
bfajo «^pereibimieirto qucDÍe-; no, hficfiMomerár de clarado;, rebel
de y1 le ¡pararán los,..pehjktóos.:á.qqeihubiereUjgatp» ¿x: v x
1 Al 'pnfpio,-.tieipipb ruego, y já;todas,las Aqlprhjadq? •

djel- ©irdom e Mlíybrái lita r jyMemás úfid íváduos. de. la poliMp j  U:>, 
diciah procedan i áda Jmsc.a- y  uupiwaMyleDexpresado;sujeto,,v 
poniéndola;caso do o*er Rábido;é .*di&gosioion de este Juzgado;. 
i GinzoRedAiriia 8;4biMarzal de ;19.05r^DÓmhngo . Rqm eró.=  

El ,act>uá¿i%¡ RhinéM^Codorníu.' •. (oa , .¡r:*-  ̂ ,A, , .
: ' ;( -r ; [Sóñ(M delfJwHérsijifo.' '

Estatura'regular,' cólóé trigueño, boba regular, nariz ídem, 
barbilampiño,, .frente espaciosa, píelo negro, cejas ídem, sin 
señales extprióres; viste chaq uétá nueva de tela negra, cha
leco y pantalón de pana nuevo color aceitunado, boina ne
gra y zapatos de becerro en mediano uso. JO—2591

GRANADA-CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
Agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de expendición de billetes del Banco de 
España, falsos, contra Vicente Martín Morales, alias el Mella
do, vecino.de esta ciudad, y otro, cuyas demás circunstan
cias y domicilio se ignoran; en dicho sumario he acordado 
expedir la presente, ñor la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición en la cárcel de esta capital, por haber decretado 
su prisión.

Y para que se persone en la sala Audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 14 de Marzo de 1905.=José García Yal- 
decasas.=Por su mandado, Manuel García. JO—2836

HIÑO JOS A DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á la individua conocida por el nombre de 
Pura, al parecer gitana, que se dice ser vecina de Córdoba, 
de unos veinticinco años de edad, alta, morena, viste falda 
de coco á listas negras y blancas, chaquetilla y mantón de 
pelo, la cual en el mes de Octubre último llevaba una niña de 
pecho, cuyas demás circunstancias que la identifiquen, así 
como el territorio donde pueda encontrarse se ignoran, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado para prestar declaración 
inquisitiva en causa que se la sigue por estafa; apercibiéndo
la, que de no verificarlo, se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca y captu
ra y conducción á esta cárcel de la referida procesada.

Dada en Hinojosa del Duque á 16 de Marzo de 1905.—Anto
nio Alvarez Pérez.=El Escribano, Licenciado Carlos García.

JO—2721
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por h u r
to, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Sampou Ro
dríguez, hijo de Juan y Bernarda, natural de Santa Eugenia 
de Riveiro, casado, marinero y de veinticuatro años de edad, 
para que en el término de diez días comparezca ante este di
cho Juzgado á fin de ser notificado y emplazado en dicha 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 14 de Marzo de 1905.=Eduardo Galván. 
=E1 actuario, Honorio Fernández. JO—2637

HUESCA
D. Luis López Allué, Abogado, Juez municipal de esta ciu

dad, ejerciente el de instrucción del partido por ausencia del 
propietario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Lores Eucontra^ soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio carbonero, hijo de Juan Antonio y Antonia, natural 
de Alcalá de Gurrea, vecino de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, de estatura más bien alta que baja, recio de 
cuerpo, pelo negro, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado Antonio Lorés Eucontra, y caso de ser habido 
su conducción, coñi las seguridades debidas, á la cárcel de 
este partido, á mi disposición y á las resultas de la citada 
causa, en la que por auto de hoy se ha decretado la prisión 
del nombrado sujeto.

Dada en Huesca á 15 de Marzo de 1905.=Luis López.—Por 
su mandado, Ramón Berges. JO—2638

JAEN
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado por 

providencia de hoy, dictada e«n causa sobre hurto contra 
Juana de Dios Expósito, se cite por medio de la presente á un 
viajante <le París llamado D. Carlos Ruiz de Funes, que viaja 
por Europa, y á una mujer desconocida que compró una sor
tija con dos perlas y un brillante por precio de ocho duros en 
la casa de empeño que hay en el núm. 1 de la calle Alvarez, 
de esta capital, cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en diclm causa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á los efectos acordados pongo Ja presente, que firmo en 
Jaén á 5 de Marzo de 1905.=E1 actuario, Julián Herrador.

JO-2592
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez, días cito, 
llamo y emplazo á Josefa Durán, alias la Blanca, natural de

i esta ciudad, yeeina-de - ídem, ignorándose otras circunstan- 
}cjas..y:.yu./;pay^ filie se sigue en este
¿ «Jjhzgadó por el delito dé liviido, para (que en el. expresado té r
mino se presente ante el 'mNhhv á fin de llevar á efecto cierta 

r diligencia en  Ja indicada causa; quedando apercibida de que 
¡ si fio comparece será declarada rebelde v la parará el ner- 
júicibqfifiefi'd'erechohubiere Jugar; . A v - -• (

í Al propio ‘tiempo ruego- y encargo á las Autoridades, orde
nen á sus 'agentes procedan á la busca y captura de la Josefa 
Durán, cuya, prisión está decretada, enviándola en su caso 
por tránsitos, de justicia a la. cárcel-¿o esta- población y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Marzo de 1905.“ José 
Martín Barrios.=Sduardo Ballesteros. .JO—2669

B, .José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y ̂ emplazo á Juan García Avalo, alias M.orito, de cua
renta anos de edad, hijo de Francisco y de María, natural de 
Paterna, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del 
campo, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto, para que en el expresado término se pre
sente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Juan 
Garcra, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso 
por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Marzo de 1905.=Jo sé 
Martín Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—2722

JIJONA
D_. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por lapresente se cita, llama y empie za á Alfredo Navarro, 

alias Afligió, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Yicente y Rosa y 
euyasjsenas personales son: color del rostro moreno, del pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares y 
cara delgada^ cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Alicante á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto; apercibido que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cár
cel de Alicante á disposición del Sr. Presidente la Audiencia 
provincial de dicha ciudad.

Dada en Jijona á 14 de Marzo de 1905.=Joaquín Feced.=  
Por su mandado, Pedro Morales. JO—-2593

LA CAÑIZA
D. Antonio Jacorro y Fijo, Escribano actuario del Juzga

do de primera instancia y de instrucción de La Cañiza.
Por la presente cédula, y en consonancia con lo acordado 

por el Sr. D.̂  Alejandro Nicolás de Aguiree y del Río, Juez 
de primera instancia y de instrucción de este partido; en 
providencia de ayer, dictada en sumario sobre robo ejecuta
do en la iglesia parroquial de San Cristóbal de Mourentán 
en una délas noches del 22 al 24 de Septiembre del año 
próximo pasado, cito á José González, de oficio zapatero, de 
unos sesenta años de edad, natural de Nova, y vecino de la 
ciudad de Santiago, y á Abdón Blanco, de unos setenta años 
de edad, vecino de Berruga, del partido de la Puebla de T ri- 
ues, ambos ausentes en ignorado paradero, para que compa
rezcan ante este Juzgado, sijo en el piso principal de la casa 
numero 32 de la calle del Progreso, dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la última inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia, a prestar declaración 
en dicho sumario, el primero como testigo y el segundo á 
efecto de ser oído; prevenidos de que si no comparecen les 
parará e^perjuicio consiguiente.

La Cañiza 11 de Marzo de 1905.=Antonio Jacorro.
JO—2639

LAGUARDIA
A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción del partido en causa por fuga de 
presos, se tiene mandado recibir declaración á José Pérez 
Thaux y Antonio Pujadas Planells, cuyo actual paradero se 
ignora, y á fin de que á tal objeto comparezcan, se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , por término de ocho días.

Y con el fin de que se inserte eu dicho periódico, expido la 
presente que firmo en Laguardia á 14 de Marzo de 1905.=E I 
Actuario, Yicente de Canos. JO—2594

LALÍN
D. José Yieitez Ocampo, Juez de prim era instancia y de 

instrucción del partido de Lalín.
Por el presente hace saber que en este Juzgado existe va

cante una plaza de Alguacil, que desempeñaba el finado Don 
Benito Rodríguez Lalín, dotada con el sueldo anual de 480 
pesetas y derechos que por arancel le correspondan, cuya 
plaza ha de provistarse conforme á la ley de 10 de Julio de 
1885 y disposiciones posteriores para su ejecución; previ
niendo á los que se hallen en condiciones de solicitarla lo ve
rifiquen en la forma que dicha ley y disposiciones previenen, 
dentro del término de trein ta días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial y (1 a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasados los cuales se proveerá la vacante en la forma que 
proceda.

Lalín 9 de Marzo de 1905.=Nicasio Manso. JO—2723
LINARES

D. Carlos Cueto Iharra, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud de la presente requisitoria encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares y dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de’dos varas de bestoa, dedi
cadas á la labor, que le fueron hurtadas á Gregorio Garzón la 
noche del día 3 al 4 de Diciembre del año último, del sitio lla
mado Cortijo de Arquillos, de este término: y caso de ser ha- 
habidas serán puestas á disposición de este "Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Linares á 6 de Marzo de 1905.—Carlos Cueto.=Por 
mandado de S. S. Federico Orellana. JO—2595

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en la causa criminal cíe oficio seguida 
por hurto de un pollo, en esta ciudad, en la madrugada del 
día 16 de Febrero último, ha mandado se cite al gitano lla
mado Mariano, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro-
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vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración, con apercibimiento que de no comparecer le parará ei per
juicio que haya lugar.Linares 14~de Marzo de 1905.=E1 actuario , Federico Ore- 
llana. JO—2596

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido.Por el presente se llama, cita y  emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M x Id r id , y  fijación de otro en la  tabla de anuncios de este Juzgado, á la herm ana, padre, madre ó representante legal dei suicida Francisco Peinado Martín, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, natura l de Cadiar, partido judicial de Álbimol, á fin de que comparezca ante este Juzgado para p restar declaración en el sum ario que se instruye por dicho suicidio y ofrecerle el sumario en legal forma, cuyo ofrecimiento se le hace desde luego por medio del presente, por si quiere ó no m ostrarse parte en la causa y  renunciar ó no la indemnización civil que pudiera corresponderle; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.Lado en Linares á 16 de Marzo de 1905.—Carlos Cueto.— Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—2670

L. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de este p a r
tido.Por el presente se llama, cita y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción, al procesado por h u r to Diego García Gallardo, de tre in ta  y cuatro años, hijo de Diego y Catalina, casado con Petronila Ruiz, jornalero, n a tu ra l  de Mojácar y vecino de esta ciudad, con el fin de practicar lo ordenado'por la Audiencia provincial de Jaén; aper
cibiéndole que de no comparecer en el térm ino señalado será 
declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en Linares á 18 de Marzo de 1905.=CarIos Cueto.— Por su mandado, Ildefonso Jurado. .10—2724:

LIRIA
D. Manuel Aguilera Arrese, Juez instructo r de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Miguel, hijo del que fué alguacil de Cuart de Poblet, que falleció hace poco, estuvo procesado por homicidio en dicho pueblo, de unos veintitrés años de edad, grueso, de estatura regular, color moreno, ojos grandes azules, afeitado por completo; viste pantalón negro de puntillón, gorra negra con visera, blusa verdosa de algodón, alpargatas pasadas con beta blanca con ojetes, pañuelo al cuello y m anta clara por un.lado y parda por el otro; es soltero, trabajó en Manises en una fábrica de azulejos, reside en Cuart con su abuela y herm anos, frecuenta  los trinquetes de Valencia, suele alguna vez albergarse, en compañía de unos pobres, en La Pechina, junto  al río y cerca del puente de San José de Valencia, á fin de que dentro de quince días, desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . se presente en las cárceles de este partido; bajo apercibimiento de lo que proceda.Asimismo ruego á las Autoridades y sus agentes se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, á m i disposición, del mencionado Miguel; pues la tengo acordada en el sumario que instruyo sobre robo á José Abad García y otros.L iria  16 de Marzo de 1905.—Manuel A guilera .^F rancisco  M artínez. JO—2725
LLERENA

D. José Tellería y U rristia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la 'presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llam a y emplaza al procesado D. José Carrascal y Montero de Espinosa, vecino de Azuaga, el cual ha tenido recientem ente su residencia en la villa y corte de Madrid, calle Ceres, n ú - . mero 80, sin que consten sus demás circunstancias personales, á fin de que, y como comprendido en el caso 1.° del a r 

tículo 885 de luloy  de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción dentro del término de diez días, que princip iarán  á contarse desde , el siguiente al en que sea publicada esta requisitoria en dichos periódicos oficiales; apercibido que si no lo verifica, será declarado rebelde , parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley; todo con objeto de que preste declaración sobre los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por ei delito de lesa Majestad y otros hechos ocurridos en la villa de Granja de Torreherm osa, en la tarde del día 3 de los corrientes.
Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judi- •eial, para que, con la mayor actividad posible, procedan á la  bhsca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pondrán, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, por haber sido decretada su prisión provisional.
Dada en Llerena á 28 de Febrero de 1905— E1 Escribano, V icente Margalejo y Tobeñas. JO—2726
D. José Tellería y U rristia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan Claudio Ferm ín Candelario Lancho, de tre in ta  y seis años, hijo de Juan y de Aniceta, soltero, n a tu ra l de Algeciras, vecino de Badajoz, escribiente, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que comparezca ante este Juzgado en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, con objeto de hacerle cierta notificación en el sum ario que se le sigue por abusos; y con el apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.
Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, del aludido procesado á los fines referidos.
Dada en Llerena á 17 de Marzo de 1905.—José Tellería.— Por su mandado, Luis Fernández. JO—2727

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás ü ran g a  Le- gorburo, natura l de Tolosa (Guipúzcoa), hijo de A gustín y Juliana, casado, Abogado, de tre in ta  y tres años de edad, y que habitó en la calle de San Bartolomé, 10, segundo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en v irtud  del sum ario que se le sigue por falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular, donde quedará en clase de preso comunicado.Madrid 14 de Marzo de 1905.=Pedro Escobar.—El Escribano, José María Tosca. JO—2728
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia e instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Rodríguez Prada, natural de Remesal (Zamora), hijo de Bernardo y Dominga, de diez y ocho años, soltero, albañil y domiciliado en la calle de Viliam agna, 2, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia^ sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser redudido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar.
A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca clel expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 15 de Marzo de 1905^—Pedro Esobar— El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—2729
En v irtud  de providencia del ¡Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hurto  de una capa de señora, se cita á la denunciante Genoveva Landreaux Venry, modelo de pintor, de diez y seis años, n a tu ra l de París y domiciliada en la calle de la Paz, 13, fonda de San Rafael, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de am pliar la declaración que tiene prestada y entregarle la capa, que obra en poder del actuario; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la  m ulta de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Marzo de 1905.—V.0 B.°—El Juez de instrucción, Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique.

JO—2730MADRID-CHAMBERI
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta capital, en providencia dictada en veinte del actual ha admitido la demanda de juicio declarativo de m ayor cuantía, incoada j)o r D. Cesáreo Iradier U riarte, como tu to r de los menores Dona María de los Dolores y D. Ramón Hano B usti- 11o, contra D. Félix Hano Bustillo, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, sobre pago de cantidad, saldo de las cuentas del cargo que éste últim o ha ejercido de tu to r  de los referidos menores, de la que se ha conferido traslado al demandado, y, en su consecuencia, emplazo, con entrega de 

esta cédula y copias simples de la demanda y documentos presentados, al D. Félix Hano y Bustillo, para que en el im prorrogable térm ino de nueve días comparezca en los autos, personándose en forma; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lug ar en derecho.Y para la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la expido en Madrid á 22 de Marzo de 1.905— El Escribano, Fuigencio Muzas. X—725
En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instan cia del d istrito  de Chamberí de esta Corte, se sacan á pública subasta varios muebles y efectos procedentes del juicio de abintestato de D. Bernardo Marzo Ibáñez, los cuales han sido tasados en 25 pesetas.
Y para su remate se ha señalado el día 15 del mes de A bril próximo, á las dos de su tarde, en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle del General Castaños; haciéndose saber á los Im itadores que para tom ar p a rte en dicho rem ate tendrán que consignar previam ente, sobre la mesa del Juzgado, el 10 por 100 del im porte de la tasación.
Madrid 27 de Marzo de 1905. =E1 actuario, F. Grases Vidal.

JC—144MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez |de prim era instancia de Manzanares.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente que en este Juzgado se tram ita  para la declaración de herederos ab intestato de Eugenia F errer y Rodríguez, n atura l y vecina de esta^ ciudad, donde falleció el día tre in ta  de Enero de m il novecientos cuatro, he acordado anunciar por segunda vez dicho fallecimiento, haciendo presente que han solicitado se les declare herederos de dicha causante, Serafina y Antonia Peñalosa Ferrer, sobrinas carnales de la misma, como hijas de Silvestra Manuela F e rrer y Rodríguez, y Em ilia Ferre r y Prado como h ija de D. Francisco F errer y Rodríguez, herm ano de dicha finada, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de veinte días, á contar desde que este edicto se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d i r d .
Dado en Manzanares á 27 de Marzo de 1905.=Pedro Otero. El Escribano, Anselmo Oliva Sánchez. X—730

REDONDELA
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de prim era instancia de la villa y partido de Redondela.
Hago público que en el expediente de que se hará m érito he dictado el auto que á la letra dice:

< «Aldo— En Redondela á veintiocho de Enero de mil novecientos cinco.—Resultando que Benita C arrera Bacelo, vecina de Pételos, presentó escrito manifestando que su marido José Méndez y-Méndez se ausentó pasa de diez y nueve años á ignorado paradero, dejándole dos hijos, Rosa y José María, y con imposibilidad de vender bienes y atender á sus urgencias, ofreciendo información testifical y suplicando la declaración de ausencia del marido, el nom bram iento de adm inistradora de los bienes y el reconocimiento de la facultad o torgada por el a rt. 188 del Código civ il:=R esultando que se recibió la información con citación fiscal, dictam inando este 
funcionario, de conformidad á lo solicitado— Considerando que justificada la ausencia del José Méndez y Méndez por más de dos años, sin noticias y sin dejar persona que adm inistre 
sus bienes, procede declararle ausente— Considerando que correspondiendo á la recurrente, como esposa, la adm inistración de los bienes del m arido y la de los del m atrim onio, procede asimismo deferirle la adm inistración:= Vistos los artículos 184 á 189 del Código civil y demás de aplicación; S. S., por ante mí, dijo que declara lá  ausencia del José Méndez y Méndez, nombrando adm inistradora de los bienes del mismo y deiüás del m atrim onio á la esposa Benita Carrera Bacelo, con las facultades y  lim itaciones establecidas en el

capítulo 3.° del títu lo  8.° del libro 1.° de dicho Código 'v i l . Publíquese este auto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín acial de Pontevedra, á los efectos del art. 186 del mismo Códin >, en el últim o domicilio del ausente y en ei de los bienes de ste. En el plazo de la publicación, encárguese tam bién la recurren te  de la adm inistración provisional á que alude cj a r tículo 182 mencionado.—Por este auto, del que, una vez sea firme, se expida testimonio á la interesada, lo mandó y firma el Sr. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de p rim era instancia del partido; y doy fe.—Rafael G. Besada y V;, dés. Ante mí, Manuel Cacheiro Cardama.»
Y para la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , exp, lo el presente, que firmo en Redondela á  la misma fecha del mito. Rafael G. Besada.—De orden de S. S., Manuel Cacheiro Oar-clama. ' x  733

RIAZA
El Sr. Juez m unicipal é interino de prim era instan ría  de esta villa, por providencia de 21 de Enero de este año, h i adm itido la demanda ordinaria de m ayor cuantía form ulada portel Procurador D. Juan  Ramón Rodríguez, á nom o re de Dona Josefa M artín y M artín, contra D. Zacarías Marti . Moreno, veintidós más, y. contra los interesados en el testam ento de D. Feliciano Moreno Municio, por ser prim os carnales de éste o hijos á& algún prim o herm ano, ya fallecido, cuyos nombres y domicilios se ignoran, sobre que se declare nu la  la cédula testam entaria otorgada por dicho D. Felicias;), en 15 de Mayo últim o, y nulo en sus efectos el auto de este Juzgado que la dió fuerza legal, y acordado se emplace á los que que deban contestarla.
En su consecuencia, emplazo por medio de esta cédula, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los intere sados en el testam ento de D. Feliciano Moreno Municio, por  ser primos carnales de éste ó hijos de algún prim o herm ano, ya tallecido, cuyos nombres y domicilios se ignoran, y que, por esta circunstancia no sean emplazados en sus personas, para que dentro del term ino de doce días comparezcan en este Juzgado de prim era instancia deR iaza, representados por medio de Procurador, para contestar dicha demanda; bajo apercibimiento de que si no comparecieren, Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Riaza 16 de Febrero de 1905.i=El Escribano, Licenciado Roque Novella. X —728

SEVILLA-M AGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez de instrucción accidental del d istrito  de la Magdalena de Sevilla.
Por la presente requisitoria hag*o saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Antonio V erger y Fabié se instruye su m ario por delito de ten ta tiva  de robo contra Salvador García G utiérrez, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar

go a las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
ñ para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal a responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verifícalo será declarado ’ebel- de y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura del re ferido Salvador García Gutiérrez, hijo de Antonio y A ntonia, n a tu ra l y vecino de San Fernando, con domicilio A m argura, 17, soltero, barbero, de tre in ta  y un  años, con in s tru c ción, esta tu ra  baja, ojos y pelo negros, color moreno, nariz y boca regulares, labios linos, den tadura  com pleta, cejas al pelo, sin sena especial.

filada en Sevilla á 14 de Marzo de 1905— Manuel R in có n .=  El actuario , Antonio Ver ger. JO—2609
VA LEN CIA -M AR

D. Francisco IT. Salvá y Pont, Juez de primera im tan ? ia  del d istrito  del Mar de Valencia.
 ̂ Por el  ̂presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía de D. José García Tomás penden autos sobre declaración de herederos ab intestato  de Francisco Juan Adriá, que falleció en Sevilla el 10 de Enero de 1687, sin haber o to r
gado testam ento, y reclam a su herencia Doña A rcadia Palom ares é Ibarra , descendiente del pariente más próximo de aquél.

En su v irtud , he acordado la publicación de edictos llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho que la recurrente, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el Juzgado á reclam arlo.Dado en Valencia á 17 de Marzo de 1905.—Francisco H. Q'aL v á .~ E l Escribano, Fernando Muñoz. JC—145
Jurisdicción de M arin a .

BILBAO
D. Venancio Náreliz y A legría, Teniente de navio de la  A r

mada, A yudante de la Comandancia de M arina de Bilbao y Juez in s tru c to r de la información sum aria  que se instruye al inscrito  disponible del trozo de la capital Félix San Pedro Gómez, folio 3 de 1903, natu ra l de Mastrenzo y vecino de Bilbao, hijo de Isidoro y de María, por no haberse presentado al ser llamado para ingresar en el servicio de la  Arm ada por convocatoria dispuesta por la superior A utoridad del D epartam ento en 19 de Noviembre últim o.Por la presente requisitoria se le cita á dicho individuo, llam a y emplaza para que en el térm ino de tres meses, á conta r  de la  fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de esta capital, á responder á los cargos que le resulten en la causa; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.A su yez ruego y encargo á las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del susodicho 
individuo para su conducción y presentación ante este Juzgado.

Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1905— El Juez instructo r, Venancio Náreliz, JM—198
VALENCIA

D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la A rmada, Ayudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez instructo r de una causa que se instruye por aprehensión de una barca que contenía contrabando de ta baco.
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la comparecencia del patrón y tripu lan tes de una embarcación que fué hallada, sin personal alguno, la noche del día 4 del mes actual, en la parte de fuera de la  farola 4e este puerto, am arrada á la boya del Este, conteniendo 21 bultos de tab a co, de ellos 17 con las m arcas F. S., dos m arca A. y dos m arca C., cuya em barcación tiene las señas y dimensiones siguientes: pin tada de negro por fuera, y por dentro de encar

nado; no tiene folio, y mide: eslora, seis m etros 10 eentíme^
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tros; manga, dos metros 20 centímetros, y puntal, un metro 
80 centímetros, conteniendo además cuatro remos.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, lie dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido patrón y tripulantes á ñn de que 
en el término de un mes, contado desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no com
parecer serán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento de quiénes sean el dueño, patr ón y tri
pulantes de la expresada embarcación, procedan á su deten
ción, ordenando sean conducidos, con custodia, á este Juzga
do y á mi disposición.

Valencia 15 de Marzo de 1905. =  Joaquín Zuriaga.—Por 
mandado del Sr. Juez, Joaquín Sebastián. JM— 199

ANUNCIOS OFICIALES
L a  V e g a  Azucarera Granadina.

Sociedad anónima.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á los 

señores accionistas y tenedores de obligaciones á la junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social 
el día 18 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para de
liberar sobre los asuntos siguientes:

Reforma de los artículos 6.°, 9.°, 16, 18, 61 y 62 de los es
tatutos.

Para tomar parte en la junta, los señores accionistas y te
nedores de obligaciones que posean ó representen por lo me
nos diez acciones ó diez obligaciones, deberán presentar sus 
títulos ó resguardos á la Gerencia, oficinas de la Sociedad, 
Toril, 28, desde la publicación de esta convocatoria hasta las 
doce del día 27 de Abril.

La constitución de la junta y sus acuerdos se ajustarán á 
los artículos 26, 27, 29, 36 y 66 de los estatutos.

Granada 27 de Marzo de 1905.—El Presidente del Consejo 
de administración, Francisco Javier Castillo. X -  734 

y  »
Sociedad anónim a Alambres de! C a d a g u a .
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de los es
tatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 26 de Abril próximo, á las tres y media 
de la tarde, en las oficinas de la fábrica, sitas en Alonsóte- 
gui, á cuyo fin recuerda á dichos señores accionistas lo dis
puesto en el art. 28 de los estatutos.

Bilbao 28 de Marzo de 1905.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Tomás de Zubiria. X —737

Compañía de los ferrocarriles económicos 
de Asturias*

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los es
tatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 10 del mes de Abril 
próximo, á las diez y seis, en el domicilio social, calle del 
Doctor Casal, num. 5, bajo, con objeto de examinar, y apro
bar en su caso, la gestión y cuentas del ultimo ejercicio y 
demás asuntos de que se dará cuenta por el Consejo de admi
nistración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar resguar
do de haber depositado, antes del día 5 de Abril citado, por 
lo menos 10 acciones en la Caja de la Sociedad, en el Banco 
de España en Madrid, en las sucursales de éste en provincias 
ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de esta capital.

Oviedo 25 de Marzo de 1905.=rEl Director, J. Ibrán.
X —727

C r é d i t  L y o n n a i s .
Agencia de Sevilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 920, 
de pesetas 1.130, Deuda interior 4 por 100, en un resguardo 
de la Caja general de Depósitos, núm. 209.513 de entrada y 
número 69.597 de registro, expedido á nombre de D. Fran
cisco González Gutiérrez con fecha 5 de Abril de 1902, se 
anuncia al público para que pueda hacerse la reclamación 
correspondiente por quien se crea con derecho á reclamar, 
dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues 
transcurrido dicho plazo este establecimiento expedirá du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Sevilla 27 de Marzo de 1905.=zEl Gerente, José María Colás.
_____________  X —726

Sociedad Industrial A sturiana
Santa Bárbara»

En cumplimiento de lo que dispone el art. 20 de los estatutos 
de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 29 del próximo mes de Abril, á 
las once de la mañaña, en el domicilio social, Regente Jaz, 3, 
bajo, con el fin de examinar, y en su caso aprobar, las cuen
tas correspondientes al último ejercicio.

 ̂Para asistir á esta junta es preciso poseer, al menos, 10 ac
ciones, acreditando debidamente haberlas depositado antes 
del día 22 de Abril del corriente año en la Caja de la Socie
dad, Banco de España y Sucursales ó en los siguientes esta
blecimientos:

Oviedo, Banco Asturiano y Casas de Banca.
Gijón, Bando de Gijón.
Bilbao, Banco de Bilbao y banco de comercio.
Oviedo 27 de Marzo de 1905.=E1 Secretario, Luis Vere- 

terra. ____________  X —722

Com pañía de los caminos de lilerro del ATortc 
de España.

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado se publique la numeración de las 1.171 obligaciones de 
primera hipoteca (primera y segunda seriej, segunda y ter
cera hipoteca de las líneas de Asturias, Galicia y León que, 
según los cuadros de sus respectivas emisiones, correspondía 
amortizar por sorteos en 1.° de Octubre de 1904, y que lo han 
sido por compra, con arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del 
Convenio de 31 de Mayo de 1900, aprobado judicialmente en 
Agosto de 1901. >
505 obligaciones de primera hipotéea (primera serie).

Números: 615 y 616, 2.675 á 690, 2.738 á 742, 6.383 y 384, 
7.098, 7.472, 10.163, 10.842, 12.169, 12.961 á 963, 13.373, 
29.108, 33.141 y 142, 40.189, 41.769 v 770, 44.600, 46 733,
46.986, 46.990, 54.66$ 59.968 á 970, 62.354. 62.591 y 592,
63.615, 64.858 y 859, 64.996, 72.120 á 122, '72.871, 75.880,
82.813, 90.656, 94.068 á 070, 97.195, 98.354, 98.631 á 634,
99.633, 100.332 y 333, 101.680, 101.687, 102.262, 103.818 á 849, 
103. 873 á 880, 105.096 á 098, 105.203, 105.205,105.537,106.335 
y 336, 107.118 y 119, 108.204, 108.906 y 907, 109.590 á 596, 
109.691 á 693, 109.798 y 799, 110.927, 112.218, 112.577 y 578,

114.904. 119.015 á 1 i9.026,. 119.272, 123.931 á 952, 123.954 á 
124.000, 124.974 á 976, 125.001 á 017, 125.024 á 035, 125.037 á 
064, 125.066 á 085, 125.102 á 104, 125.163 á 181, 125.183 á 212, 
125.288 á 313, 126.328 á 330, 126.822 á 824, 126.831 á 855, 
126.917 á 919,126.943 á 947,130.185,130.240 y 241,130.283,131.078, 
131.138 y 139, 133.515, 133.715 á 720, 135.439, 137.026, 138.662, 
139.486 á 489, 139.538 á 539. 139.980, 140.038 y 039, 140.200, 
140.403, 140.410 á 412, 143.007, 143.010 á 012, 143.539, 149.558 
y 559, 149.561 á 563, 149.611, 149.662 y 663, 149.918, 151.603 
y 604, 152.226 á 228, 152.597 y 598, 152.847 y 848, 153.405, 
154.058 á 061, 157.830, 158.245 á 247, 163.899, 169.529, 171.365, 
172.827, 173.230, 174.035, 176.761, 177.379 á 381, 177.383 y 
384, 177.465 y 466, 177.469, 180.362.
190 ob ligaciones de prim era h ipoteca  (segunda serie).

Números: 181.583 á 587, 182.438 á 441, 1S3.532, 183.969 á 
971, 184.129 á 133, 185.651, 186.086, 186.942, 187.467, 187.471 
188.639 á 642, 188.674 á 675, 189.020 á 021, 189.756 á 758,' 
190.170, 191.503 y 504, 191.759, 193.357, 193.463 á 466, 193.488, 
193.999, 194.043, 194.990, 195.164,196.654 á 658, 199.429 á 434,
200.622, 201.616 á 618, 203.487 y 488, 204.400, 205.071 á 083,
211.622, 214.795, 217.647 y 648. 217.843, 218.026 y 027, 218.669, 
222.526 á 569, 222.576 á 584, 222.757 á 761, 223,131, 223.435 á
447, 224.518, 225.594,226.259 á 262, 233.991 a 997, 234.481.
237.538 á 543. 238.627 y 628, 241.460 á 462, 241.476 y 477', 
242.676, 243.154, 246.388 y 389.

281 obligaciones, segunda hipoteca.
Números: 1.164, 1.810, 2.247 y 248,2.387, 2.410, 2.420 y 421, 

3.744 á 746, 3.798 y 799, 4.442 y 443, 4.546, 5.171 y 172, 6.692, 
6.725, 6.811, 6.828, 6.837 á 840, 7.077, 7.387, 8.375 á 377, 
8.379 á 387 , 8.456 á 458, 8.462 y 463, 8.839, 8.842 y 843, 10.083 
á 087, 10.567 á 569, 10.578, 11.315, í 1.717, 12.054 y 055. 12.057 
y 058, 12.295, 12.304, té.350 y 351, 12.444, 12.446 á 448, 
12.527 á 529, 13.413, 15.215, 15.611, 15.997, 16.387 á 389,
16.633, 17.425 y 426, 17.504, 18.624, 18.768, 19.L41 y 142,
19.315 y 316, 19.644,20.244, 21.088, 21.567, 21.760, 21.787 y 
788, 22.395, 23.457 y 458, 23.568 y 569, 23.658 á 661, 25.260, 
2o.345, 25.524 , 25.528, 25.706. 25.709, 26.429, 26.782 y 783, 
30.410, 30.913 y 914, 30.955. 30.979, 31.869. 32.061, 33.424 á 
429, 33.577. 33.777, 33.784, 33.789, 34.636,35.521 á 523, 36.870 
á 872, 38.035, 38.041 á 043, 39.330 á 339, 39.588, 40.531 á 537, 
41.034 á 036, 42.848 y 849. 45.076 á 077, 46.962 á 968, 47.142, 
47.371 y 372, 47.608, 47.676, 47.729, 49.849,49.912 á 918, 50.748, 
50.751, 51.002, 53.551, 53.819, 55.693, 55.737, 55.898, 57.432, 
57.535, 57.872, 57.962, 57.970, 58.257 y 258, 58.540, 59.063, 
60.662, 61.053, 61.055 á 058, 62.259 y 260,62.877, 63.489 y 490, 
65.767, 69.130,69.191,69.773, 70.121, 70.185, 71.210, 71.316, 
73.365, 74.587, 74.606, 74.617. 75.060 á 062, 75.990, 76.256 
77.026 á 029, 77.610. 77.616, 79.216 y 217. 80.206. 80.754, 
80.883, 82.972, 83.092, 84.121, 84.233, 84.619, 84.677 á 678, 
84.725 y 726, 84.748, 84.914, 85.431, 85.856, 86.629, 86.891. 
87.441, 87.825, 88.167, 89.999, 90.066, 90.664, 91.807 á 810, 
92.584, 95.775 y 776, 97.397, 98.519, 98.524 á 528.

195 ob ligacion es, tercera  h ipoteca.
Números: 2.410, 3.691, 5.697. 5.795, 5.995, 6.171, 6.244 v 

245, 6.304 á 307, 6.322, 6.336, 6.340, 6.350, 11.088, 11.13o, 
11.220, 11.582, 12.742, 14.293, 14.390 á 392, 14.733, 14.764. 
15.688, 16.565, 16.744, 17.317, 17.820, 17.863, 18.621. 20.352, 
20.432, 20.795, 21.697 á700, 23.162 y 163, 24.131. 25.146 y  147, 
25.219, 25.638, 25.640, 25.669 á 675, 25.941. 26.000, 26.306 v 
307, 26.416, 26.675 y 676, 27.079, 27.871, 27.928 á 930, 28.212 
y 213, 29.973 á 976, 30.653 y 654, 31.611, 33.421 á 432, 34.054, 
34.087 y 088, 34.345, 34.712, 35.045, 35.050, 35.301 á 305. 
35.314 y 315, 35.639 y 640, 35.812 v 813, 35.835 á 841, 35.876, 
36.205 y 206, 36.228, 38.547 á 550, 38.567, 38.571 á 578, 39.936. 
40.032, 41.028, 41.170, 42.034, 43.978 y 979, 45.869,46.246. 
47.211, 47.276 y 277, 48.592, 48.597 y 598, 48.677, 48.950 y  
951, 49.758, 50.382, 51.239. 51.318 á 321.51.353,51.480,51.704r 
51.855, 52.407, 53.112 y 113, 53.228, 53.487, 54.309 v 310, 
55.516 á 519, 55.616 á 621, 55.913, 55.915, 56.282 y 283, 56.507, 
56.641 á 643, 56.648 y 649, 57.080, 57.680, 57.855, 58.236 á 240.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 17 de Marzo de 1905.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X —643

Com pañía délos cam ínosde hierro del JVorte 
de España*

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado se publique la numeración de las 70 obligaciones espe
ciales de Segovia á Mediña del Campo, que según el cuadro 
de emisión correspondía amortizar por sorteo en 1.° de Enero 
de 1905, y que lo ha sido por compra, con arreglo á lo estipu
lado en el art. 3.° del Convenio de 31 de Mayo de 1900, apro
bado judicialmente en Agosto de 1901.

70 ob ligacion es especiales.
Números: 739, 1.931, 2.431 á 438, 3.234, 4.468 á 473, 4.851, 

6.054, 6.331, 6.350, 6.707, 7.114 á 117, 7.145 y 146, 7.234 á 239, 
7.656, 7.683, 7.822 á 824, 7.916, 8.271, 8.690 á 694, 8.824, 9.631 
á 635, 11.702, 11.901 y 902, 12.431, 13.031, 13.312, 13.851 y
852, 14.069, 14.072, 14.074, 14.077, 14.136, 17.144, 17.347,
19.659, 19.675, 19.680.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
consiguientes.

Madrid 17 de Marzo de 1905.=E1 Secretario del Consejo. 
Joaquín Fesser. X —644

S o b r e  M o n e d e r o
para c ircu lación  por C orreo de valores en m etálico.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO

A ccionistas................................................................ 30.000
Aportaciones............................................................ .. 100 000
Caja.......................   9.558-94
Almacén de sobres.........................................  677‘05
Compañía Arrendataria de Tabacos...................  34.719*80
M obiliario.........................................................  730*25
Gastos de constitución...........................................  33.100
Maquinaria................................................................. 3.250
Fianzas........................................................................  130
Deudores varios...............................................  3.356*03
Pérdidas y ganancias...............................................  12.703*70
Acciones en fianza................................................ 37.500

Suma el activo...............................   265.725*77

p a s iv o

Capital..............................................    200.000
Acreedores varios......................................    • 39.630*92
Ganancias á realizar.....................    26.094*85

Suma el pasivo........................................... 265.725*77
Madrid 27 de Marzo de 1905~ E 1  Director gerente, José

Molina— V.° B.°^E1 Presidente, E. Montero. X —729

i
B anco de E spaña

B arcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 50.816, expedido por esta Sucursal el 22 de Di-» 
ciembre de 1903, á favor de Doña juana García Laserva, y  
consiste en 6.000 pesetas naminales de Deuda perpetua 4 por 
100 interior, se anuncia por primera vez en la G a g e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción  del presente anuncio en dichos periódicos, ó de lo con* 
trario se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 6,° del reglamento y en el 58 de las ins
trucciones.

Barcelona 27 de Marzo de 1905.—El Secretario, E. V illa- 
rrazo. X —-735

Compañía naviera < Bachi»*
Balance general de 1904.

ÍPesetas.ACTIVO — ---------------
Vapor Bachi, su va lor ..........................................   645.000
Vapor Manu, su valor............................................ 922.500
Vapor Tom, su valor. ...................................     # 835.000
Vapor Bartolo, su va lor .........................................  975.000
Seguro del vapor Bachi, seguro hasta 4 de Oc

tubre, vencimiento de las pólizas..........‘ ........  29.149‘54
Seguro del vapor Manu, ídem hasta 25 de Mavo

ídem i d . . .    " . 16.307*60
Seguro del vapor Tom, ídem hasta el día de hoy,

ídem id................................................................... 1.204*17
Seguro del vapor Bartolo, ídem hasta 16 de Ju

nio de 1905, ídem id .............................  23.048*36
Acciones, valor de las 3.000 acciones en car

tera.........................................................................  1.500.000
Caja, existencia en esta fecha .............................. 4.229*08
Cuentas com entes, saldo de varias cuentas 

deudoras .........      13.773*87

Total...............................  4.965.212*62

PASIVO
Capital, valor de 8.000 acciones...........................  4.000.000
Fondo de reserva, saldo de esta cuenta   1.255*90
Banco de Bilbao, saldo de esta cuenta................ 640.060*32
Cuentas corrientes, saldo de varias cuentas

acreedoras............................................................. 241.390*66
Pérdidas y ganancias, saldo de utilidades.. . . . .  82.505*74

Total.......................................  4.935.212*62

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.= L os  Directores gerentes, 
Hijos de Astigarraga. X —723

¡Siituación de la Sociedad general Azucarera  
de E spaña en !SS de Febrero de 1905*

Pesetas.
ACTIVO ----------------------------- -

Efectivo:
Disponible.................................  3.443.101*87
Situado para la zafra .̂ ............  4.149.770*15

-------------------  7.592.872*02
Acciones en cartera:

30.799 preferentes.........................  15.399.500
13.332 ordinarias ..............  6.666.000

-------------------  22.066.500
Depósitos de valores por fianzas  ............  1.233.600
Depósitos de aportantes en garantía de cance

laciones  .............. '.....................................  3.450.000
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías... 145.374.665*24
Otros inmuebles.. ¿........ ....................................... 1.038.555*58
Muebles, enseres y laboratorio central  105.772*36
Ferrocarriles......................................................... 144.476*40
Materiales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparaciones, piezas*
de repuesto y otros........................ ............. .....  5.223.534*17

Maquinaria nueva y obras en fábricas, refine
rías y destilerías ...........................  940.374*52

Cultivos ................................................... 17.509.033*76
Gastos de producción y refinación de azúcares

y alcoholes..........................................................  7.149.309*88
Azúcares.................................................................. 22.478.170*43
Melazas:..................................................................  1.603.984*81
Alcoholes..........................................................     356.526*69
Desecación de pulpa  .......................................... 87.934*08
Productos y residuos en curso de fabricación.. 3.024.447*95
Anticipos sobre azúcares..........  1.585.154*16
Gastos de azúcares y alcoholes hasta puntos

de venta .......     513.184*74
Contribuciones é impuestos................................  6.011.238739
Primas á amortizar.  .......................................... 5.400.000
Gastos de constitución..............*.........................   4.270.763*23
Gastos de emisiones................................ .. 1.374.600*75
Gastos de administración.................................... 823.811*43
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 2.216.928*53
Amortización de obligaciones.."......................  802.585
Zafra de 1903-1904. .........................    934.803*12

Suma total del activo ......    263.311.827*24

PASIVO
Capital.   143.000.000
Obligac iones..........................................................  54.000.000
Depositantes por fianzas.....................................  1.320.068*56
Cargas sobre aportaciones á cancelar.............. 3.480.000
Efectos á pagar......................................................  20.322.349*25
Cuentas corrientes..  .......................................  1.143.719*23
Gastos y productos de fincas     ............  95.116*6!
Venta de azúcares brutos...................................  34.390.678*82
Venta de azúcares refinados...............................  2.402.415*83
Venta de azúcares en comisión...............    1.593.507*27
Venta de alcohol................................    902.240*7!
Venta de melazas..    ...................... ; ...............  328.342*6!
Venta de residuos .......................................  216.393*57
Amortización de muebles y enseres.................. 3.658*13
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores............................................................... 113.336*65

Suma igual al activo.................. . , .  263.311.827*24

 ̂El Jefe de Contabilidad, P. O janguren.^V.0 B .°~E l Pre
sidente del Consejo de administración, J. López Puigcerver.

X —731
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 29 de Marzo de 1905 f 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAljpiO AL CONTADO

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua af 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id ..........................

78,55
78,60
78,65
78.85
78.90
78.90
78.85 
78,95

98.45 *
98.45

78,60
78,65-60 y  65 
78,60-65 y  70
78.95 y  90

78.95 y  797o 

78,65 y 7970

98.55
98.55

Idem D ,  de 12.500 .......... .........................
Idem C, de 5.000........... ...........................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id............
Idem G} y  H, de 100 y  200 id. id..........
En diferentes series....................... ...........

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........
Idem F, de 25.000 id. id ........ ............... ..
IdemD, de 12.500...................................

Serie C, de 5.000 id. id ........ .................... 98.50 [ 98,60 y  55
98.50 98,60
98.50 98,55 y  60 
98,45 98,55 y  60

4467o 443,50 y  444% 
4027o 4077o y  4067o

> 2077o 
104,05 >

> >
» »
> »
» »

lominales negociadas.
...................... . 1.354.700
.......... ...................  330.000

0 ............................  0.000
..............................  58.000

................................ 25.000

............... ...............  0.000
'abacos.................. 6.000 j
e plazas extranjeras.
ndres, á la vista..........  33*125

ídem B, de 2.500............ ...................... ..
Idem A, de 500 id. id . .............................
En diferentes series..................................

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 
Banco Hipotecario de España, idem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 /„ 500 ptas.. .
Idem id. id., ídem al 4 %  190 id............
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, idem........
Banco Español de Crédito, idem..........

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior
Idem id. al 5 por 100 amortizable............
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10
Acciones del Banco de España................
Idem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Hispano-Americano. . .  
Idem de la Compañía Arrendataria de T

Cambios medios oficiales sobri
París, á la vista..............  31 *725 J Lo

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R ID  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a ,  d e l  d i n  S 9  d e  M a r z o  d e  1 S O & .

HORAS

ALTURA 
dalbardmatro 
raduolda 10°

•n milímetros

TERMÓMETRO TensISa
dsl Humedad

%

DIRECCION ESTADO

Bsoo. Humadaddo. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo ,

10 Ja Ta rtnfhp a 710,11
711.21

9.2 6.0 5.4 62 S . . . ........ .. Brisa ligera. 
Calma.. . . . .

Despejado. 
Poco nuboso. 
Nuboso.
Poco nuboso. '

fí íIa lo niíiníifiA . . . . . . 5.3 4.4 5.8 88 N E .. . ..........
q Jo jo íYiíiíiíinft * , .  4 .̂ 711,09

710,71
709,20
708,88
709,19

14.1 10.4 7.5 63 E................... Brisa ligera. 
Idem............12 dpi día ........................ 21.3 12.9 6.8 36 S O . . . . ____

8 dp la lardp ................ 25.1 14.1 6.4 27 s s o . . . ........ Idem. . . . . . . Casi despejado. 
Idem.g (j0 tarde................... . 20.7 11.7 5.6 32 s s o .............. Idem. . . . —

9 d? la noche........*............. 15.1 9.7 6.3 49 so ........... Calma.. . . . . Despejado.

Temperatura maxinu del aire a la aoaabra. 
Idem mínima. . ............................*.................

Tlifarfincíl__*3.................... ................

25,1
4,6

20,5

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................... ......... ...........................  157

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  2.3
Altura ídem con respecto á la media anual, t las nueve

horas de la noche.........................................................  . -J- 2.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol completamente despeja do...................... ......................... 9 h 40 m
Sol éntrevelado por nubes ó vapores..................................  1 h 10 m

Total de insolación durante el día............................  10 h 50 m

Temperatura máxima al sol, á doa metros de Ja tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal....................... .

Diferencia..................................................... *.............
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.......................................................
Idem mínima ídem................................................................

Diferencia.............. .......................................................

30.8 
55,7
25.9

35,0 
0,2 

34,S

Datos m eteorológico» del á ia  t 9  de M a rzo  de ID O S , se g ú n  los te legram as recibidos e n  e l  
Observatorio de M adrid  de las observaciones verificadas dicho dia en  varios p u n tos d e

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 

y al nivel

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

dia anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del délo. Saco.

Humede

cido.

[Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 
en milÍT 

metro3.

e s t a d o ;

del mar.

Pans .................... 764.9 S............ Brisa lig 
Calma..

Casi desp___
Nuboso........

4.4 3.6 14.7 2.9
Clermont . . . . . 767.7 s 4.6 4.0 14.9 0.2
Valentía . . . . 756.7 SO Brisa lig 

Idem fte
Idem ............ 7.8 6.1 i l . l 6.1 13 Agitada.

Idem.Gris-Nez......... 762.0 S S O ,... Cubierto. . . . 7 .6 ' 7.2 11.0 7.0
Saint Mathieu. . . . .  
Isla d‘A ix .. . . . . . . .

751.1
763.8

o s o . . .
s s o . . . .

Brisa.. .  
Idem fte.

Brumoso.. . .  
Idem . . . . . . .

9.6
11.5

9.6
11.0

11.0
16.0

10.0
8.0

2 ; Oleaje.
Tranquila.

Biarritz................... 766.7 • -» ■ Calma.. Casi desp.. .. 
Nuboso.... . .

12.9 11 0 »
San Sebastián.. . . . 767.3 S . . . . . . . Idem . . . 18.0 14.0 18 0 9 0
Bilbao .................. 766.3 SE Idem  w . Idem . . . . . . . 16.0 13.2 22.0

j>
8.0
»Oviedo .................. 763.7 E . . ....... Idem . ¿. Casi desp . . . 14.2 12.6

Vares......................
Coruña ............ 765.1 S S O . . . Idem . . . Nuboso........ 12.0 11.0 19.0 9.0 Picada*
Pontevedra. . . . . . . 766.0 NO Idem . . . Idem ............ 10.9 9.2 16.0 9.0
Viero............... 764.0 S S E .. .. Idem . . . Casi desp. .. 

Cubierto. . . .
15.6 12.6 17.0 9.0 Tranquila. 

Oleaje.
Gran oleaje.

Picada.

A & ...............
Oporto................ 765.8 S . ......... Brisa fte. 14.3 12.4 18.0 13.0
Lisboa...................... 765.0 N N O ... Idem .. Despejado... 

Nebuloso—  
Cubierto. . . .  
Id em ...........

12.5 11.9 20.0 9.0
Angra.....................
Punta Delgada-----
Laguna..................

754.1
753.3
761.4

N N E ... 
N N E . . .  
NO

V. m. fte 
Brisa fte 
Idem lig. 
Idem fíe 
Idem lig

12.5 
14.7
18.5

10.8 
13.9 
15 1

16.0
2o.0

13.0
14.0
14.0 
9.0

145
n

Funchal..................
Lagos......................

760.0
765.3

S O ........
SE

Nuboso........
Despejado. . .

20.2
18.3

16.0
14.3

25.0
22.0

v
2 Agitada.

Picaba.
A y  amonte..............
Huelva...................
San Fernando........
Tarifa......................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla............. .

766.4

765.8
766.6

N E . . . . .

SO.........
S O ........

B risa...

Calma . 
Brisa fte

Casi desp....

Nuboso........
Casi desp___

20.3

18.6
24.4

14.1

16.5
15.6

24.0

, »
28.0

11.0

20*0
Tranquila.

Córdoba........... 767.2 E N E . . . Idem lig. 
Caim a).. 
Idem . . .

Idem ............ 17.0 13.2
17.2
14.2 
17.0 
16.8 
9.4

27.0 9.0
J a én ....................... 768.7 O S O .. .

S ...........
Idem .......... 22.2 25.0 13.0

Granada........... 768.4 Idem ............ 15.6 23.0 L .O
M urcia............... 767.3 NE Idem . . Nuboso. . . . 23.4 32.0 12.0
Badajoz . . . . . . . . . . 769.0 N E ... . 

O í . . . . .
Idem .. Despejado..

Idem],..........
Nuboso.?.. . .

20.9 27.0 7.0
5.0
5.0 

13.0
4.6
5.0 

11.0
4.0
4.0
7.0
6.0
5.0
4.0
4.0
6.0 
8.0

10.0
8.0
3.0

11.0
14.0
13.0
11.0

Ciudad Real. . . . . . 768.9 Idem . . . 12 3 24.0
Albacete.................. 768.5 o ............. Idem :.. 14.5 10.7

9.2
24.0

Cuenca.................... 768.7 o .......... Idem . ., M. nuboso.. 11.4 21.7
Madrid.................... 763.0 S .V ___ Brisa lig. 

Calm a.. 
Brisa lig 
Caim a.. 
íd em . . .  
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa.. , 
Calm a.. 
Idem ; . .

Nuboso......... 14.1 10.6
8.2

23.0
21.0Guadalajara.......... 763.0 NO Idem,........... 11.8

El Escorial.............. 766.0 N O ........
s . .........

Despejado... 
Idem . . . .  • .

15.2 9.8
7.0

22.0
21.0Avila....................... 772.0 11.0

Segovia............. 766.6 o ............ Idem ............ 16.2 9.2 21.0 
23.0 
20.0 
16.0

Salamanca.. . . . . . . 768.0 s o Idem .......... 19.2 15.4
9.5
8.6

Valladolid...............
Soria........................

762.6
766.9

s .........
O S O ...
s o

Casi desp.. . .  
Nuboso.........

13.0
12.0

Burgos .................... 766.2 Despejado... 
Casi desp...
Nuboso........

12.0 9 .2 17.0
14.0
21.0
15.0
22.0 
33.0

L eón ................. 767.3 E . . . . . . . 9.2 8.3
Orense.............. .. 765.6 NO Idem ... 12.2 11.2
Santiago.......... . 764.7 SO  . . . . Idem ... Cubierto.. . . 16.2 13.3
Huesca.................... 768.1 SE Idem . . . Nuboso... . . . 17.2 13.3

11.9Zaragoza................. 767.6 E ............
N E .. . .

Brisa» . . Casi desp . . .  
Despejado.., 
Casi desp.. . .  
Despejado... 
Id e m ... .. . . .

15.8
Teruel...................... 768.5 Calm a.. 

Idem •..
12.8 12.0 26.0

Barcelona................ 767.4 S S E .. . . 18.4 15.4 18.0 Idem.
Mahón..................... 767.9 E ........... Id em ... 18.4 13.0 u
Palma.............. . 767.9 N jl........ Idem ... 18.2 15.0 23.0 Idem.
Valencia.................. 767.4 NE Id em ... Nuboso... . . . 17.2 13.8 26.0
Alicante..................
Almería................... 765.3 Idem . . . Despejado... 

Idem ...........
20.0 17.0 »

Málaga.................... 765.9 Q ........... Brisa. . . 20.0 14.7 27.0 17.0 Idem.
Melilla.....................
Orán........................
Argel......... ............. í
Tím ez...................... i
Sfaks........................ 1
Palermo.................. 763.6 NO Idem fte Cubierto. . . . 14.2 13.1 i
Cagliari................... 765.0 NO Brisa. . .  

Idem lig. 
Brisa. . .  
Calma.. 
Idem ...  
Idem . . .

Despejado.. .  
Idem ............

12.8 11.3 * »
R om a...................... 764.5 N ........... 11.8 9,0 » y
Liorna..................... 765.7 E ___ _ Idem .. . . . . . 12.4 9.4 » »
Niza......................... 766.1

765.9
)> Casi desp.. . .  

Nuboso. . . . .
12.0 10.6 19.0 8.0 Idem,

Sicie......................... N 10.0 6.0 17.0 8.0 Idem.
Perpignan............... 766.9 SO Cubierto. . . . 11.2 10.2 20.6 8.3

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

La m a rg a r ita en lo e c h e s .-c o m o  p u rg a n te,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el A g u a  

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua em 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid* Z—24

j i í i S I J l  LEGISLACIÓN DE S P 1
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITU LA R E S  
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias R EALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EZ>IGX03ST O FICIAL
De venta en la Administración de la G a ce ta  d e  

M a d r i d ,  P ontejos, S.
En provincias, en casa de los Agentes de la &om* 

pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma* 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UMA p eseta.

De venid en l i  Mu é . de lo "(¡«ceta de Madrid..
PONTE JOS, 8

C on tratación  de servicio» p rovin cia les y mu»
n f cipa les. Instrucción aprobada por Real decreto de £ 4  
de SEnero de seguida délas disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— E d ició n  o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de> In g e n ie r o s  de
Hiinas^ precio: O^&O pesetas.

Reglamento de la ley  de Caza^ precio: pesetas*

P ro g ra m a  para las oposiciones á lia carrera diplo- 
m ática? precio: pesetas.

Edbros reglam en tarios en la aplicación de la ley  
de Alcoholes^ todos los modelos.

G u ía  oficial de E sp a ñ a  p ara  1 9 0 & :  1.a clase,
& O  pesetas; 2 .a clase, '1®  pesetas, y 3.a1 clase, 8  pesetas. 

Se remiten á provincias, por correo.,, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de pren sa .

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
L) genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallero»; 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

ñ̂flíL—
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucumah 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

P ara las enfermedades del pecho, Elixir antibaci
lar HOULULD (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos» Acantheco granulado BOJUTAIAK 
v Para la boca» garganta y tos» P A § T I L L A S  
B O I A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y  EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DlA
S. Juan ClímacOj abad, 8. Régulo, oh. y conf., y S. Quirino, mr.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y lj2.—Bárbara.
LAR A.—(Moda).—A las 8 y 1[2.—La cizaña. —(Sección sen

cilla).—Lo posible.—Matrimonio civil (Sección doble.)
PRIOE.-^-A las 9.— (Gran moda).—Programa extraordina

r io .—Repertorio escénico.— Al baile de máscaras. — La 
honradez, por última vez.—La abeja, por primera vez.

ZARZUELA.—A las <8.—Chateau Margaux.—La silla de 
manos (estreno).—La vara de alcalde.—Guardia de honor.

APOLO.—A las 8 y 1^4.—Pasacalle.—El mal de amores.— 
Los picaros celos.—El santo de la Isidra.

ESLAVA.—A las 5.—(Matinée de moda).—La mulata.— 
Debut de la Motogirl.

A las 9 y 1̂ 2.—Venus-Salón y los campeones de la jota 
Rodríguez-Larrosa.—La mulata (sección doble).

COMICO. —A las 8 y 1x2.—El túnel.—La fuentecica.—El 
barbero de Sevilla.—Perico el jorobeta.

MODERNO.—A las 8.—Un buen hallazgo.— Las estrellas. 
—La guardabarrera..—A las puertas de la dicha y Miss-Full.


